
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de lo Civil

Don Manuel González-Alegre y Bernardo. 
Presidente de la Sala de lo Civil dei 
Tribunal Supremo,

Hago saber: Que ante esta Sala se tra
mita el cumplimiento en España de la 
sentencia dictada por el Juzgado de Fa
milia de Erlange (República Federal de 
Alemania), decretando el divorcio.de do
ña Celia Alcaide Gil con don José Novoa 
Rus, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, desconociéndose su domicilio, 
y en providencia de esta Sala de 14 de 
diciembre del año en curso se ha acor
dado citaj- y emplazar a dicho señor don 
José Novoa Rus, lo que se verifica por 
medio del presente edicto, a fin de que 
en término de treinta días comparezca 
ante este Tribunal si así conviniera a 
su derecho.

Y para que conste~y sirva de citación 
y emplazamiento a don José Novoa Rus, 
publicar en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el tablón de anuncios die esta 
Sala, expido el presente en Madrid a 14 
de diciembre de 1083.—El Presidente, Ma
nuel González-Alegre y Bernardo.—El Se
cretario. —7.042-3.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo 

Edictos
El Presidente de la Sala Cuarta de lo 

Contencioso-Administrativo de la Au- 
Diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por el excelentísimo señor GOBER
NADOR civil de Madrid se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 920 de 1983, contra la resolución 
presunta del recurso de reposición inter
puesto por el excelentísimo señor Gober
nador civil de Madrid, contra el acuerdo 
de la sesión plenaria del Ayuntamiento 
de Arganda del Rey, celebrada el 5-9-1983, 
•por la que se declaró el término muni
cipal citado «zona desnuclearizada».-214-E.

Que por don JOSE LUIS GARDON DU- 
TIERREZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 973 
de 1983, contra el acuerdo del Consejo 
General de Colegios Veterinarios de Es
paña, adoptado en sesión de su Junta 
plenaria ordinaria del día 8-10-1983, por 
el que se desestima íntegramente el re
curso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo de dicha Entidad de proclama
ción como candidato a Presidente del ci
tado Consejo General a don Antonio Bo- 
rregón Martínez.—213-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 24 de diciembre de 1983.—El 
Presidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencfcso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace
saber:

Que por don PABLO FERNANDEZ 
BRIONES se ha interpuesto recurso con

tencioso-administrativo bajo el núm. 1.069. 
de 1983, contra el acuerdo del Pleno del 

Consejo Superior de los Colegios de Arqui
tectos de España, adoptado en sesión ce
lebrada los días 20 y 21-10-1983, por el 
que con revocación del acuerdo del Tri
bunal Profesional del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid de 18-1-1983, se rec
tificó el acuerdo anterior de este último 
Colegio declarando la incompatibilidad del 
recurrente para realizar trabajos de pro
yecto y dirección de obras de viviendas 
de protección oficial al servicio de par
ticulares dentro de la circunscripción te
rritorial en donde ejerce sus funciones 
públicas su esposa, en cuanto funcionaría 
del Instituto para la Promoción Pública 
de la Vivienda.—212-E.

Que por don JAIME GATO GARCIA 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 1.000 de 1963, 
contra la Resolución del señor Subdirector 
de Personal del Instituto Nacional de la 
Salud notificada el 20-12-1983, que declara 
al recurrente incurso en incompatibilidad 
por cuanto percibe más de un sueldo en 
el sector público y los servicios no se pres
tan en jornada reducida.—211-E.

Que por don JULIO DONATO HUERTA 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 1.001 de 1983, 
contra la Resolución del ilustrísimo señor 
Subdirector de Personal del Instituto Na
cional de la Salud de 12-1G-1983, que de
clara al recurrente incurso en incompati
bilidad por su condición de Médico del 
Registro Civil y Asesor de la Empresa 
«Induico», puede menoscabar sus activi
dades como Médico-Inspector, por lo que 
no puede conceder la compatibilidad.— 
210-É.

Que por don DELMIRO GUZMAN 
BLANCO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el núm. 1.062 
de 1083, contra la Resolución del señor 
Subdirector de Personal del Instituto Na
cional de la Salud de 14-11-1983, que de
clara al recurrente incurso en incompati
bilidad, por ser Médico de la Mutualidad 
de Futbolistas y debe comprobarse si está 
en activo en él Cuerpo de Sanidad Na
cional; por lo que no procede la compati
bilidad, puesto que estas actividades pue
den menoscabar sus funciones como Mé
dico-Inspector.—209-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 2 de enero de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

TRIBUNAL DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA

En el expediente número 191/83, la Sec
ción Primera de este Tribunal dictó reso
lución con fecha 20 de octubre de 1983, 
confirmada por la del Pleno en 20 de 
diciembre del mismo año, en la que se 
declara la existencia de una práctica pro
hibida por los artículos l.° y 3.°, c) de 
la Ley 110/1903, de 20 de julio, de Repre
sión de Prácticas Restrictivas de la Com
petencia, consistentes en negar a doña 
Angela Azarloza Garaita-Aurrecoetxea el 
suministro, para su venta en el local que 
tiene autorizado paro ello en Amorebieta 
(Vizcaya) de los periódicos, revistas y 
publicaciones que las Empresas que luego 
se citan publican, editan o distribuyen 
alegándose no guardar una distancia de
terminada con otro vendedor de los miB- 
mo3 artículos, práctica de la que son au

tores las Empresas: «Orain, S. A.», «Edi
torial Iparraguirre, S. A.», «Bilbao Edito
rial, S. A.», «Editorial Vizcaína, S. A.», 
«Asociación de la Prensa de Bilbao» y 
«Guinea-Simo, S. A.», a las que se intima 
peerá que cesen en dicha práctica, bajo 
el apercibimiento de que en caso de in
cumplimiento incurrirán en la pena pre
vista en el artículo 237 del Código Penal.

Madrid 20 de diciembre de 1983.—El 
Secretario.—17.182-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto

Don Agustín Vinachés Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de los de Alioante,

Hago -saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 680 de 1980, a 
instancias de Banco Español de Crédito, 
representado por el Procurador señor Be- 
nimeli, frente a don Rafael Rubio Soler 
y Carmen López Roldán, sobre reclama
ción de 500.813 pesetas de principal y cos
tas, en el que se a acordado sacar a 
subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndose 
señalado a tal fin el dfa 27 de febrero 
y hora de las nueve treinta, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los lidia
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad Igual 
por lo menos al lo por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

- Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado. ^

Tercera.—No se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo.

Cuarta.'—No se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca, lo que se hace 
constar a los efectos del articulo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta—Las cargas anteriores, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, no apli
cándose a su extinción el precio dej re
mate.

Bienes objeto de subasta

Un piso i.° del edificio sito en Alicante, 
con fachada a la avenida de Orihuela, 
porción y espacio abierto sobre la planta 
baja, 5.a puerta, que da frente a la esca
lera del segundo zaguán o portal del pa
saje, entrando por la avenida de Orihuela, 
tiene una superficie de 94,40 metros cua
drados. Valorado en 2.500.000 pesetas.

Dado en Alicante a 7 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Vina- 
chez Soriano.—El Secretario.—17.04O-C,

*

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instanoia núme
ro 5 de Alicante y su partido, acciden
talmente por vacante del titular,

Hace saber: Que en autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este



Juzgado con el número 354 de 1983, a 
Instancia de Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, representada por el Procurador 
señor Caruana Carlos, contra don Luis 
Molina Lozano, veolno de Beniel (Mur
cia), avenida Victoria, 8, y casado con 
doña Josefa Martínez Bernal, se sacan 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
que después se describe, señalándose pa
ra que tenga lugar, el próximo dia 8 de 
marzo de 1984, a las doce treinta horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores, consignar 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la cantidad que sirve de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—El tipo de subasta es el de 
422.000 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que los autos y certificacio
nes a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
rla de] Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastantes las mis
mas a efectos de la titulación de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor, quedan sub
sistentes, sin destinarse a su extinción, 
el- precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante, los acepta y queda -subro
gado en las responsabilidades de los mis
mos.

La finca objeto de subasta es la siguien
te:

«Departamento número 15,. piso 5." A 
de la casa situada en Murcia, plaza de 
la Cruz Roja, número B de policía, con 
fachada también a la calle de López Puig- 
cerver, en la que le corresponden los nú
meros 4, 0, 8 y 10, en planta quinta; 
a la Izquierda, según se llega a él por 
la escalera. Se destina a vivienda, es de 
tipo A, le corresponde una superficie 
construida de 124 metros 49 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 100 metros 
48 decímetros cuadrados.

Fue inscrita la hipoteca en él Registro 
de la Propiedad número 1 de Murcia, sec
ción segunda, libro 72, folio 158, finca 
8.714, inscripción segunda.

Dado en Alicante a 13 de diciembre de 
1983 —El Magistrado-Juez, José María Za 
ragoza Ortega.—El Secretario.—10.953 C.

ALMENDRALEJO
Don Fernando García Nicolás, Juez de

Primera Instancia de Almendralejo y
su partido,
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita expedien
te a instancia del Procurador señor Ga
rrido García, en nombre de «José Ba
rrios, S. A.», domiciliada en esta pobla
ción sobre declaración die suspensión de 
pagos, cuyo expediente ha sido sobreseído 
en resolución de fecha de ayer por no 
haberse alcanzado en la Junta die acree
dores la mayoría necesaria, es decir, los 
tres quintos de] pasivo exigido en la Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores.

Dado en Almendralejo a 21 de octubre 
de 1903.—El Juez de Primera Instancia, 
Fernando García Nicolás.—F«1 Secreta
rio—16.972-C.

•

Don Fernando García Nicolás, Juez de
Primera Instancia de Almendralejo y
su partido,
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita expedien
te a instancia del Procurador señor Ga

rrido García, en nombre de «Suty de Al
mendralejo, S. L.», domiciliada en esta 
población, sobre declaración de suspen
sión de pagos, cuyo expediente ha sido 
sobreseído en -resolución de fecha de 
ayer por no haberse alcanzado en la Jun
ta de acreedores la mayoría necesaria, 
es decir, los dos tercios del pasivo exigi
do en la Ley, para la votación de cual
quier tipo de convenio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores.

Dado en Almendralejo a 22 de octubre 
de 1983.—El Juez de Primera Instancia, 
Fernando García Nicolás.—El Secretario. 
10.973-C.

ALMERIA

Edicto

Don José María Capilla Ruiz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Almería,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 380 de 1983, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Almería 
frente a los bienes especialmente hipote
cados por don Francisco Romera Jensen 
y Marta del Carmen González Hernán
dez, y que responden a un préstamo hipo
tecario de 112.801,98 pesetas, para garan
tizar el principal, intereses pactados y 
costas, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez y .término de 
veinte dias, la siguiente finca, especial
mente hipotecada:

Casa o piso alto, sito en la calle Cés
pedes, de esta ciudad, número 5 dupli
cado, de 42 metros 03 centímetros cuadra
dos, de superficie, con entrada en común 
por el piso bajo de la casa de que éstá se 
ha dividido. Linda: Por su frente o Norte, 
con la calle de su situación, por donde 
tiene unas escaleras independientes para 
su acceso a la misma, derecha entrando 
y espalda, Juan Soria, izquierda, here
deros de Indalecio Cassinello. Su parti
cipación en los elementos comunes, es 
del 50 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almería, al folio 171 del 
tomo 818, libro 444 de Almería, 29 de la 
Sección 1.*, finca número 2.550, Inscrip
ción tercera.

Se valoró la finca en 210.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala Au

diencia de este Juzgado, sito en avenida 
Reina Regente,‘Palacio de Justicia de Al
mería, el día 25 de febrero de 1984, a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones.

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad en que la finca ha sido 
tasada en la escritura de hipoteca.

Segunda. — Los licitantes deberán con
signar en la Mesa del Juzgado previa
mente el 10 por 100 del tipo de la su
basta.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de la subasta.

Cuarta.—Los autos y las certificacio
nes del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de los licitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Almería a 3 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José María Ca- 
capilla Ruiz.—251-A.

Don José María Capilla Ruiz Coello, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Almería,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 95 de 1982 se siguen auto3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por el 
Procurador don José Terriza Bordíu, en 
nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros Almeriense, a 
los bienes especialmente hipotecados por 
don Julio Antonio de Castro Rossie y do
ña Emilia María Teresa Carratalá Igle
sias, y que responden a un préstamo 
hipotecario de 1.440.000 pesetas para ga
rantizar el principal, intereses pactados y 
costas, en cuyos autos por providencia de 
esta fecha se acordó sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la siguiente finca especialmente 
hipotecada:

Apartamento número 9 edificado sobre 
planta diáfana formado por la unión de 
dos, uno de tipo A-l y otro de tipo A-2, 
con una superficie total de 153 metros 
60 decímetros cuadrados, y que es el ele
mento individual número lo. Tiene su 
entrada desde lá planta diáfana, estando 
su puerta orientada al Sur, consta de va
rias habitaciones, cocina, baño, patio des
cubierto y una terraza en su frente o 
fachada principal que mira a Poniente, y 
linda: Levante y Poniente, vuelo de planta 
diáfana; Sur, apartamento 10; Norte, 
apartamento 8. La hipoteca inscrita al 
folio 151 del tomo 1.960, libro 11 de Ro
quetas, finca 113.000.

Se valoró la finca en 2.000.000 de pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sito en avenida 
Reina Regente, Palacio de Justicia de 
Almería, el día 2 de abril de 1984, a las 
once horas, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para lá subas
ta la cantidad en que la finca ha sido ta
sada en la escritura de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar en la Mesa del Juzgado previamen
te el 10 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de la subasta.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones 
del Registro de la Propiedad a que se re? 
fiere la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición de 
los licitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Almería a 16 de diciembre de 
19e3.—El Magistrado-Juez, José María Ca
pilla Ruiz Coello.—El Secretario —10.518 A.

AVILES

Edicto

Don Luciano Varela Castro, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Avilés y su partido.
Hago saber: Que conforme tengo acor

dado en providencia dictada en el día 
de la fecha, en autos de declaración *le fa
llecimiento número 584/82, seguidos a ins
tancia de doña Carmen Fernández Viña, 
mayor de edad, vecina de Soto del Barco, 
calle Llago, sin número, se promovió ex
pediente de declaración de fallecimiento 
de don Manuel Pérez Pérez, nacido en 
Soto del Barco, provincia de Asturias el 
día 9 de febrero de 1915, el cuAl fue visto 
por última vez en Soto del Barco el día 
20 de noviembre de 1971 sobre las diecio
cho horas, cuando se dirigía al lugar 
donde habitualmente tenía amarrada una 
pequeña embarcación con lo que realiza-



ba faenas pesqueras; desde ase momento 
no se ha vuelto a tener noticias suyas.

Y para que sirva de conocimiento de 
la existencia del expediente instado, expi
do el presente en Avilés a 21 de noviem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez, Lucia
no Varela Castro.—El Secretario.—16.289- E 

y 2.‘ 20-1-1984

BARCELONA

Edicto

Don Germán Fuertes Bertolín, acciden
tal Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Bar
celona, .
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.0B6-S 
de 1982, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Ahorros de Cataluña, representada por el 
Procurador señor Anzizu, contra la finca 
especialmente hipotecada por «Tavi, So
ciedad Anónima», en reclamación de can
tidad, en los cuales, mediante providen
cia del día de la fecha, he acordado sacar 
a la ventas en subasta pública, por segun
da vez, término de veinte días, y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio. de 
constitución de la hipoteca los referidos 
inmuebles cuya descripción se especifi
cará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.*, de esta 
capital, se ha señalado el día 12 del pró
ximo mes de marzo, a las doce, bajo 
]a¡s siguientes condiciones:

Primera.—Que sale a subasta las fincas 
objeto de la misma, por lotes separados y 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
de constitución de la hipoteoa.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve pera 
la misma sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del in
vocado precepto legal están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en leí responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

1. Departamento número 5.—Vivienda 
puerta primerá del piso primero, de la 
casa señalada con el número 110 de la 
avenida Virgen de Montserrat, de Prat 
de Llobregat. Tiene una superficie útil 
de 73 metros 50 decímetros cuadrados, 
y consta de recibidor; comedor-estar, co
cina, baño, paso, lavadero, distribuidor 
y cuatro dormitorios y un balcón con pe
queña terraza. Linda: Frente, rellano de 
escalera, patio de luces y vivienda puer
ta segunda; derecha, entrando, ascensor 
y rellano de la escalera; fondo, casa nú
mero 108 de esta avenida y a la izquier
da, proyección vertical de la terraza del 
piso entresuelo. Su coeficiente, 3.84 por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Hospitalet de Llobre
gat, en el tomo 533, libro 145, folio 210, 
finca 12.207, inscripción primera.

2. Departamento número 15.—Vivienda 
puerta segunda del piso cuarto. Tiene una 
superficie útil de 73 metros 50 decímetros 
cuadrados y* consta de recibidor, come
dor-estar, cocina, baño, paso, lavadero, 
distribuidor, cuatro dormitorios y balcón 
con pequeña terraza. Linda: Frente rella
no de escalera, patio de luces y vivien
da puerta primera-, derecha, entrando, 
proyección vertical de la terraza del piso 
entresuelo; fondo, la casa número 102 de 
esta avenida, y a la izquierda, la vivienda 
puerta tercera y rellano de escalera. Su 
coeficiente, 3,84 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, en 
el tomo 530, libro 145, folio 230 finca 
12.227, inscripción primera. -

3. Departamento húmero 17.—Vivienda 
puerta primera del Piso quinto, de la casa 
señalada con el número 110 de la avenida 
Virgen de Montserrat, de Prat de Llo
bregat. Tiene una superficie útil de 73 
metros 50 decímetros cuadrados y consta 
de recibidor, comedor-estar, cocina, baño, 
paso, lavadero, distribuidor y cuatro dor
mitorios y un balcón con pequeña terraza. 
Linda: Frente, rellano de escalera, patio 
de luces y vivienda puerta segunda; dere- „ 
cha, entrando, ascensor y rellano de la 
escalera; fondo, casa número 108 de esta 
avenida, y a la izquierda, proyección ver
tical de la terraza del piso entresuelo. 
Su coeficiente, 3,84 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, en 
el tomo 536, libro 145, folio 236, finca 
número 12.231 inscripción primera.

4. Departamento número 19.—Vivienda 
puerta tercera del piso quinto, constituida 
de dos elementos formando una vivien
da de las conocidas por «tipo dúplex», 
con comunicación interior mediante una 
escalera privativa, tiene acoeso directo 
desde la escalera común por una puerta 
en- la planta sexta o piso quinto y ocupa 
superficie útil de 123 metros 30 decíme
tros cuadrados y consta en piso 5.° Qe 
reciDidor, comedor-estar., cocina, baño, la
vadero, despacho y paso, y en el piso 
ático contiene tres dormitorios, dos baños,- 
un vestldor y un distribuidor. Linda ei 
conjunto; Frente, rellano de escalera pa 
tío. de luces y vivienda puerta segunda 
aei piso quinto y puerta segunda del piso 
ático; derecha, entrando, casa número 112 
ae la avenida Virgen de Montserrat; fon- 
ao, mediante terrazas, proyección de di-. 
cna avenida, e izquierda, cosa número 
108, de la misma avenida y patio de lu
ces. llene para su uso exclusivo dos te- 
rrazas cubiertas que, en junto, miden 
62,25 metros cuadrados. Su coeficiente, 
7,94 por 100.

Inscrita en el Registro de lq Propie
dad número 3 de Hospitalet de Llobre
gat, en el tomo 536, libro 145, folio 238, 
finca 12.235, inscripción primera.

Que la valoración de las fincas es la 
siguiente: l.*. en 1.350.000 pesetas; la se
gunda, en 1.350.000 pesetas; la tercera, 
en 1.350.000 pesetas, y la cuarta, en pe
setas 2.025.000.

Dado en Barcelona a 2 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.— 
10.431-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el llus- 
trlsimp señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de esta ciudad 
de Barcelona, accidentalmente encargado 
del de igual clase número 4 de esta ciu
dad, en proveído de esta fecha dictado 
en expediente sobre declaración de falle
cimiento de don Rafael Solé Escalé, nú
mero 688 de 1982, primera sección, pro
movido por su hermano don Felipe Solé 
Escalé, que litiga con el beneficio legal 
de pobreza, por medio del presénte se 
hace saber la existencia de dicho expe- 
pediente, y que el presunto fallecido 
se ausentó de su domicilio de Barcelona 
en el mes de agosto de 1902, al parecer 
para trasladarse a Alemania en busca

de trabajo, no habiéndose tenido noticias 
del mismo desde el año 1964.

Dado en Barcelona a 14 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario— 10.418-E. y 2.* 20-1-1984

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 0, '

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.255/83-A, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga al amparo del be
neficio legal de pobreza, contra «Inver
siones Barcelonesas Urbanas S. A.», he 
acordado, por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de primera y públi
ca subasta el dia B de marzo, a las do
ce horas, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días 
de' antelación, y bajo las condiciones fi
jadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben acep
tar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es: Finca 
número 1, de la calle Ventalló, 27-29, plan
ta baja, local único, de la localidad de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona, al to
mo 1.102, folio 68, libro 1.102, finca nú
mero 61.200. .

Valorada en la cantidad de 1.550.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 2 de diciembre da 
1983.—El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo 
Penalva de Vega.—El Secretario.—10.521-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Barcelona, en autos de proce
dimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.558/81-N, promovidos por el Procu
rador de los-Tribunales don Jaime Durbán 
Minguell, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monje de Piedad de 
Barcelona, que litiga como pobre, contra 
«Inmobiliaria Llajor, S. A.», por el presen
te se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días y 
por el precio que se dirá, de ia finca espe
cialmente hipotecada que se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de Juzga
dos, paseo de Lluis Companys, números 1 
y 3, 4.* planta, el día 29 de marzo de 1984, a 
las once horas, y se advierte a los licitado- 
res que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta; que para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedaré en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta-, que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a ter
cero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.» del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de quienes deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los
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Íireferentes, si los hubiere, al crédito de 
a actora continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinpión 
el precio del remate.

Finca

209.—Número 23.—Piso 4.°, puerta 4.*, de 
la casa número 87 de la avenida de Santa 
Coloma, de Santa Coloma de Gramanet, 
comprendido en el polígono de nueva ur
banización del sector «Can Jané», del plan 
parcial de ordenación del mismo. Consta 
de recibidor, comedor, dos dormitorios, co
cina, baño, pasos, terraza, lavadero y cuar
to trastero en planta baja, y OGupa una 
superficie de 42 metros 50 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, con rellano de 
la escalera y patic de luces: a la izquier
da, entrando, con vivienda puerta 3.a de 
la misma planta; a la derecha, con finca 
número 85 de la avenida de Santa Colonia, 
y al fondo, con la propia avenida. Cuota 
de participación 2 enteros con 90 centési
mas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2, al tomo 1.230, libro 
278 de Santa Coloma, folio 227, finca nú
mero 17.591.

Valorado, a efectos de subasta, en 600.000 
pesetas.

Tipo de subasta: Precio fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, con 
el 25 por 100 de rebaja. ,

Barcelona, 6 de diciembre de 1983 — 
El Juez.—El Secretario, Juan Mariné — 
10.520-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.441/82-A, instado por don 
Raúl Lahud García contra «Química Ver- 
mont, S. A.», he acordado, por providen
cia de fecha de hoy, la celebración de 
segunda y pública subasta el día 21 de 
marzo, a las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante Intitulación, que las car-

gas anteriores y las preferentes, si las 
ubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 

queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La. finca objeto de subasta es:

Urbana.—Porción de tierra, término de 
Olesa de Montserrat, Las Illas, de la lo
calidad de Plans, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tarrasa al tomo 1.423, 
folio 109, libro 90 de Olesa, finca núme
ro 1.423. inscripción 189, valorada -m la 
cantidad de 50.200.000 pesetas.

Cantidad que servirá de tipo con la re
baja del 25 por 100 por ser segunda su
basta.

Barcelona. 7 de diciembre de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo Pe
nalva de Vega.—El Secretario.—7.004-16.

*

Don Antonia Vives Romaní, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 9 (1.a) de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 680/1983, 1.a, instado por 
Caja Pensiones para la Vejez y Ahorros, 
contra «Romero de Lomas, S. A.», he 
acordado, por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de segunda, con re
baja del 25 por 100, pública subasta pa
ra el día 1 de marzo, a las once horas,

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que' 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 13 del paseo Torras y Ba- 
gés, 50-58, piso l.°. 4.*, de la localidad de 
Barcelona, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2, al tomo 2.105, fo
lio 79, libro 170, finca número 13.695, ins
cripción 1.a, valorada en la cantidad de 
1.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de diciembre de 
1983.—El Juez, Antonio Vives Romaní — 
El Secretario.—10.452-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 1.769 de 1980-M, promo
vidos por «Banco de Madrid, S. A », re
presentado por el Procurador don Euse- 
bio San-s Coll, contra don Jaime y don 
Jorge Bergé Luisa, en reclamación de 
2.285.274,27 pesetas; se anuncia la venta, 
en pública subasta, por primera Vez, tér
mino de veinte días y precio de valora
ción que se dirá, y en dos lotes separa
dos, de la finca que luego se dirá, embar
gada a los mencionados demandados.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta cuarta 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 21 de febrero 
próximo y hora de las doce, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que han sido valoradas 
las fincas que se dirán.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 1O0 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, del lote en que deseen tomar 
parte.

Tercera—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo del lote en que deseen tomar 
parte.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá-que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que el adjudicatario d e berá 
consignar dentro del término de ocho 
días la diferencia entre la suma deposita
da para tomar parte en la subasta y 
el precio del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes^ irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedarán, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
que si se solicita podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Primer lote

Piso tercero, segunda, de la casa sita 
en la avenida de José Antonio, número 
991, según escritura otorgada ante el No
tario don José María de Porcioles y Co- 
lomer, el día 10 de agosto de 1978. Dicho 
piso tiene una superficie de 76,85 metros 
cuadrados y está compuesto por cuatro 
dormitorios, comedor, cocina, cuarto de 
baño, aseo y lavadero; le corresponde un 
coeficiente del 2,13. Linda: Frente, Sur, 
con la proyección vertical de la avenida 
José Antonio; por la izquierda, entrando, 
Oeste, con la casa'número 087 de la cita
da avenida, propia de Joaquín Durán; 
por la derecha, Éste, con el piso tercero, 
puerta primera'y con oatio, y por el fon
do, Norte, con el piso puerta tercera de 
la - misma planta, y por debajo, el piso 
segundo, puerta segunda, y por encima, 
con el piso cuarto, puerta segunda.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 al tomo 1.082, libro 41, 
folio 121, finca 1.197.

Valorada pericialmente en dos millones 
setecientas sesenta y seis mil seiscientas 
pesetas.

Segundo lote

Piso tercero, tercera, de la casa sita 
en Barcelona, avenida José Antonio Pri
mo de Rivera, y señalada con los núme
ros 691-693. Dicho tipo tiene una superfi
cie de 76,85 metros cuadrados y le corres
ponde un coeficiente de 1,955 por 100. Lin
da: Frente, Sur, con puerta segunda, de 
esta misma planta; izquierda, entrando, 
Oeste, con casa número 687 de la citada 
avenida, propia de Joaquín Durán; por 
la derecha, Este, con patio y con puerta 
cuarta de esta misma planta, y por el 
fondo, Norte, con la finca números 4 y 
0 del Pasaje Pagés; por debajo, piso se
gundo, puerta tercera, y. por encima, piso 
cuarto, puerta tercera.

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
1.082, libro 41, folio 125, finca número 
1.198.

Valorada pericialmente en dos millones 
setecientas sesenta y seis mil seiscientas 
pesetas.

Barcelona, 7 de diciembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, José. Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—7.000-16.

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de los 
de Barcelona, en autos de juicio ejecutivo, 
número 1.781/83-N, a instancia de «His
pano Alemana de Construcciones, S. A.», 
representada por el Procurador don An
gel Montero Brusell, contra «Promocio
nes y Construcciones Turísticas Costa 
Brava, S. A.», en reclamación de pesetas 
39.498.944 de principal y costas, por medio 
de la presente se cita de remate a dicha 
demandada, que tuvo su domicilio en Ma
drid, plaza del Conde Valle de Súchil, 
número 3, y en la actualidad en ignora
do paradero, para que en el término de 
nueve días comparezca en los autos y 
se oponga a la ejecución despachada, si 
le conviniere, haciéndole saber que se ha 
trabado embargo, sin previo requerimien
to de pago dado su ignorado paradero, 
sobre los siguientes bienes designados por 
la parte actora como de su propiedad:

«Rústica.—Pieza de tierra sita en el tér
mino de San Pedro Pescador, paraje El 
Juncá, que constituye la parcela número 
siete del polígono tres del catastro, de 
treinta y un mil cuatrocientos ochenta 
metros cuadrados de superficie. Linda: 
Norte, Rech Sirvent y señor Bosch; Sur, 
Rosa Lloréns; Este, Rech Sirvente, y Oes
te, camino a fincas.»

Inscrita a favor de «Promociones y 
Construcciones Turísticas Costa Brava, 
Sociedad Anónima», en el Registro de la 
Propiedad de Figueras, al tomo 2.275, li-



bro 45, San Pedro Pescador, finca nú
mero 1.362, folio 117, inscripción séptima.

«Rústica.—Pieza de tierra sita en el tér
mino de San Pedro Pescador, paraje El 
Juncá, que ocupa una superficie de vein
tiuna áreas ochenta y siete centiáreas. 
Linda.- Norte, José Almá; Este, zanja y 
después, Emerio Vial; Sur, Juliá Mitja- 
vila, y Oeste, camino.»

Inscrita a favor de «Promociones y 
Construcciones Turísticas Costa Brava, 
Sociedad, Anónima», en el Registro de la 
Propiedad de Figueras, al tomo 2.275, li
bro 45 de San Pedro Pescador, folio 110, 
finca número 1.349, inscripción séptima.

«Rústica.—Terreno sito en término de 
Sant Pere Pescador, territorio El Juncá, 
con, una extensión superficial de siete mil 
quinientos veinticuatro metros cuadrados, 
que linda: Al Norte, Rech Sirvent, her
manos Bosch y' "Fluvianautíc, S. A.”, y 
parcelas siete, ocho y catorce; Sur, rio 
Fluviá y "Fluvianautic”, finca resto, par
cela dos y parcelas siete, ocho, once y 
doce; al Este, "Fluvianautic, S. A,”, par
celas doce, trece, catorce, nueve, diez, 
once, tres, cuatro, cinco, seis, siete y fin
ca resto,, parcela dos, y Oeste, "Fluvia
nautic, S. A.”, hermanos Bosch, carretera 
Juncá, finca resto, parcela número 2, y 
parcelas números tres, cuatro, cinco, seis, 
siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece 
y catoroe.»

Inscrita a favor de «Promociones y 
Construcciones Turísticas Costa Brava, 
Sociedad Anónima», en el Registro de la 
Propiedad de Figueras, al'folio 121, finca 
número 2.486, sección de Sant Pere Pes
cador, inscripción primera.

Barcelona, 10 de diciembre de 1963.— ’ 
El Secretario, Juan Mariné.—6.99B-16.

Edicto

Don Juan Poch Serrats, Magistrado Juez
d>5 Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el prqpeso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo número 162/82 A por don Ricardo 
Morera Tarda, contra don Alfonso Prats 
Bragulat y doña María de la Luz Mas 
de España, y por providencia de hoy se 
ha acordado, a petición de la parte auto
ra, sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 23 del próximo mes de 
febrero a las deiz treinta horas, en la 
Sala de Audiencia del Juzgado y bajo 
las siguientes

Condiciones ■

Primeva.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los licita- 
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones* a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía ¿si cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en' la regla 11.* del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria, la suma que luego se 
dirá.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Fincas que se subastan son las si
guientes:

«Once.—Vivienda puerta 4.* del piso l.°, 
de superficie 9 metros cuadrados, más 
dos terrazas que, en junto, tienen 13,68 
metros, lindante.- Norte, paseo del General 
Mendoza y vuelo de la terraza de uso 
público^ Este, dicho paseo; Sur, el depar
tamento misma planta 3.‘, ,y Oeste, este 
último, el rellano de la escalera y él de
partamento mismo planta 5.a Se compo
ne de entrada, paso, comedor-estar, cua
tro habitaciones, cocina, lavadero, dos 
baños, y las dos terrazas.. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gerona, al 
tomo 1.870, libro 149 de la sección prime
ra, folio 208, finca 7.684, inscripción 
quinta.»

Valorada para esta subasta en 4.000.000 
de pesetas.

«Doce.—Local puerta 5.a del piso i.°, de 
superficie 30 metros 24 decímetros cua
drados, lindante: Norte, vuelo de la terra
za de uso público; Este, el departamento 
misma planta 4.a; Sur, el rellano de la 
escalera, la escalera y patío de luces, 
y Oeste, el departamento de la misma 
planta 4.a Se compone de entrada, una ha
bitación y cuarto de aseo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gerona, al 
tomo 1.070, libro 149, de la seoción pri
mera, folid 209, finca 7.685. Inscripción pri
mera..

Valor para esta subasta en 1.500.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 12 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario.—18.868-C. -

*■

Eñ virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona, en el juicio universal de quie
bra necesaria 1.621/83-F, promovido por 
«Banco de Vizcaya, S. A.», por medio 
del presente se hace público a aquellas 
personas o Entidades que les pudiera inte
resar que por auto de esta fecha se ha 
decretado el estado legal de quiebra ne
cesaria de don Juan Font Romagosa, de
dicado a la práctica de actos de comercio, 
con domicilio en Barcelona, calle Caballe
ros, 71, 4.°, 2.a, cuyo comerciante ha que
dado inhabilitado para administrar sus 
bienes y habiendo designado como Comi
sario y Depositario de dicho juicio uni
versal, respectivamente, a los comercian
tes don Antonio Batlle Moreno y don Car
los Ferrer Pirretas, adoptándose las de
más medidas correspondientes o inheren
tes a esta clase de declaraciófa.

Dado en Barcelona a 12 de diciembre 
de 1983.—El Secretario judiéial.—6.999-10,

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 525/1982, instado por el 
«Instituto Hipotecario Español, S. A.», con
tra don Antonio Rifa Puigoriol y doña 
Rosa Sagrere Pujol, he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de la primera y pública subasta el día 
21 de febrero de 1984, a las odco treinta 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los Iicitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an

teriores y las preferentes, si las hubiere. 
con.Jnuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sih destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

I-ocal comercial denominado número 1, 
sito en la planta baja del edificio ubica
do en Les Franqueses del Vallés, con fren
te a la calle Barcelona, número 41, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, al tomo 1259, folio 03. libro 58 
de Les Franqueses, finca n mero 5.295, 
inscripción cuarta, valorada en la canti
dad de 3.760.000 pesetas.

Local comercial, denominado número 2 
en la planta baja, a la'izquierda, entran
do, del edificio en Les Franqueses del 
Vallés, con frente a la calle Barcelona, 
número 41. Inscrito en Registro día la Pro
piedad de Granollers, al tomo 1.250, li
bro 58 de Les Franaueses, folio 65. fin
ca 5.290, inscripción cuarta.

Valorada en la cantidad de 3.799.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 12 de -.diciembre 
de 1983.—El Magistrodo-Ju^z, Antonio Vi
ves Romaní.—El Secretario.—10.809-C.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, accidental
mente, Magistrado-Juez de Primera
Instancia de esta ciudad, número 12,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 01o/81-l.a, instado por «Banco Im- 
dustrial del Sur, S. A.», contra don Jai
me Vilarrasa Moret, he acordado, por pro
videncia de esta fecha, la celebración de 
segunda y por lotes separados, pública 
subasta, para el día 23 de febrero de 1984, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaria por los lidia
dores, que deberán informarse con su re
sultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las eargas anteriores y 
preferentes, y con rebaja del 25 por 100.

Los bienes inmuebles, objeto de subas
ta, son:

Primer lote

Finca sin número de la calle Molino 
de la Sal, piso 2.°; 3.a, de la localidad 
de Canovellas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers, al tomo 942, 
folio 101, finca número 3.726, valorada en 
la cantidad de 1.600.000 pesetas.

Segunda lote

Finca sin número de la calle Molino 
de la Sal, piso 3.°, 3.a, de la localidad 
de Canovellas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers, al tomo 942, 
folio 115, finca número 3.733 valorada en 
la cantidad, de 1.800.000 pesetas.

Tercer lote

Finca sin número de la calle Monturiol, 
piso l.°, puerta 5.a, de la localidad de 
Canovellas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollers, al tomo 858, fo
lio 105, finca número 3.327, valorada en 
1.500.000 pesetas.

Cuarto lote

Finca sin número de la calle Monto- 
ruiol, piso 2.a, puerta 4.a, de la localidad 
de Canovellas. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers, al tomo 858, 
folio 179, finca 3.334, valorada en 1.525.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, M a nuel 
Quiroga Vázquez.—El Secretario,—7.002-10.
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Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 2, accidental
mente.

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 983 de 1981-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares», que liti
ga en forma de pobre, contra don Inda
lecio Cruz Segura, he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
efe tercera y pública subasta el día 21 
de febrero de 1984, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que , los 
autos y la certificación régistral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse, a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca números 12 y 14 de -la avenida 
del Papa Pacelli, piso segundo, segunda, 
de la localidad de Sabadell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 1.490, folio 62, libro 
188, finca número 9.504, inscripción ter
cera.

Valorada en la cantida de 1.225.000 pe
setas, en la escritura de debitorio, por 
lo que los postores podrán hacer posturas 
sin sujeción a tipo y deberán consignar 
para tomar parte en la misma el 10 por 
100 del valor que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, es decir, 918.750 pesetas.

Barcelona, 12 de. diciembre de 1983.—El 
Juez, .Carlos Lorenzo Penalva.—El Secre
tario .—10.225-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 75B/1983-C, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra Ma
nuel Sánchez Torres y Carmen Blanco 
Ginés.Jhé acordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de la pri
mera y pública subasta el dia 16 de mar
zo próximo, a las once treinta horas, en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación régistral están de 
manifiesto en Secretaria, y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la 
titulación; que las cárgas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es: Piso pri
mero, puerta segunda, del edificio sito 
en Granollers, destinado a vivienda, en 
la manzana enmarcada por las calles de 
Almogávares; Poniente, Valencia y ca
lle Ramón Líull. Tiene una superficie de 
75 metros 40 decímetros cuadrados úti
les. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granollers, ál tomo 987, folio 241, 
libro 170, finca número 18.837, inscrip
ción 4.a, valorada en la cantidad de pe
setas 2.000.000.

Dado en Barcelona a 12 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romanf.—El Secretario.—10.489-A.

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 397/1981-C, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra «Bru- 
ga, S. A.», he acordado, por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de la pri
mera y pública subaste el día 7 de mar
zo próximo, a las once treinta horas, en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación régistral están 
de manifiesto' en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 6in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es: Fin
ca números 21-23 de la calle Raurich, pi
so ático-3.a, de la localidad de San Bau
dilio de Llobregat, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Hospitaiet de Llo
bregat, al tomo 15.741, folio 57, libro 185, 
finca número 12.121, inscripción 2.a, va
lorada en la cantidad de 400.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romaní.—El Secretario.—10.491-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo,'Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber-. Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.362, sec
ción 3.a, de 1982, penden autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, representada por el Procu
rador don Angel Montero, contra la firma 
especialmente hipotecada por •Inmobilia
ria Work, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por se
gunda vez, término de veinte días, el refe
rido inmueble, cuya descripción se espe
cificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 27 del próximo mes 
de febrero, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que los bienes objeto de. su
basta salen con el 26 por 100 de descuento 
de su valor, es decir, por la cantidad 
de un millón ciento ochenta y tres mil 
quinientas (1:183.500) pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán. a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del- 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo llcltador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién

dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:

Elemento número treinta, piso octavo, 
puerta segunda, del inmueble sito en Hos
pitaiet de Llobregat, calle Generalísimo 
Franco, 201-203, de superficie veintiocho 
metros noventa y cuatro decímetros cua
drados, lindante-, por el frente, consideran
do como tal el viento de la calle Gene
ralísimo Franco, o sea, Norte, con dicha 
calle, mediante terraza y patio; derecha, 
entrando, piso puerta primera de la mis
ma planta y caja de ascensor y caja 
y rellano de escalera, donde abre puerta 
de entradpj por la espalda, patio interior, 
patio posterior, mediante terraza y caja 
de ascensor, e izquierda, con don José 
Solanas y patio. Coeficiente, 1,85 enteros 
por 100.

Inscrita la expresda finca en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Hospi
taiet de Llobregat, al tomo 829, libro 22 
de la sección 5.*, folio 205, finca 2.723, 
siendo la inscripción primera la hipoteca 
constituida de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1983. -El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario.—7.003-10.

*

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do-Juez de Primera Instañoia del Juz
gado número 5 día los -de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia ~He esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 44-C, de 1983 (Sección C), promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que tiene concedido 
el beneficio da pobreza, representado por 
el Procurador don Angel Montero Rru- 
sell contra don Antonio Pice Oro y doña 
Joaquina Gorina Gil, en reclamación de 
1.728.120 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por los 
demandados bajo las siguientes condicio
nes, y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio escriturado..

Primera.—Qué para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente,, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efeg- 
to. una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Teroera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se «efiere la regla 4.a del artículo 131 
de Ta Ley Hipotecaria, estarán de -mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador aoepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del eictor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta,—Que las cantidades consigna
das por los licitaddbes les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a un tércero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mato? el 26 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritu
ra de debitorio en 2.432.000 pesetas.



Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta ,4.a del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el 
día 1 de marzo próximo venidero y hora 
de las once.

Finca objeto de subasta

Finca número uno.—Local destinado a 
comercial. Planta baja.—Local único de 
la casa sita en la calle Narciso Monturiol, 
número 51, paraje Marine, plan El 
Castillo, de Castelldefels, a la que se 
accede directamente desdie la calle de su 
situación por una puerta, y desde el ves
tíbulo de entrada por otra puerta, comu
nicando ambas con el interior. Tiene una 
superficie útil aproximada die 97 metros 
48 decímetros cuadrados, distribuidos en 
nave diáfana, linda: considerando como 
frente principal la calle Narciso Montu
riol, al frente, con dicha calle; derecha, en
trando, zona de jardín común y mediante 
ésta, solar número 11; izquierda, en li
nea quebrada, parte vestíbulo y caja de 
escalera y en parte, solar número 8 y 
fondo, zona de jardín común y mediante 
ésta, solar número 15. Coeficiente: 42,81 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 442, libro 205 de Castelldefels, fo
lio 57, finca 22.198, siendo la inscrip ón 
segunda, la hipoteca constituida a favor 
de la ejecutante.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—7.060-16.

*

Don Carlos Lorenzo. Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 1083/1983-HM, Instado 
por «Banco Popular Español, S. A.«, con
tra don Alfonso Sala Júanola y «Areas 
Industriales, S. A.*, he acordado por pro
videncia de fechar 13 de diciembre de 1983, 
la celebración de primera y pública su
basta el día 29 de febrero a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, haciéndo
se constar que los autos y la certifica
ción registral están de manifiesto en Se
cretaría, y que los licitadores deben acep
tar como bastante la titulación, que las 
cargas anteriores y las preferentes —si 
las hubiere— continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 29, porción de terreno en 
término de Canovellas, de la localidad 
de Canovellas. Inscrita en. el Registro de 
la Propiedad de Granollers, al tomo 599, 
folio 178, libro 18 de Canovellas, finca 
número 29, inscripción sexta. Valorada en 
la cantidad de 8.000.000 de pesetas.

Título, le pertenece a «Areas Indus
triales», como procedente de la mayor 
finca de la que se segrega, inscripción 
tomo 1.338, libro 54 de Canovellas, folio 
138, finca 5.115, inscripción segunda.

Barcelona a 13 de diciembre de 1983.— 
El Magistrado Juez, Carlos Lorenzo Pe
nalva de Vega.—El Secretario, J. R. de 
la Rubia.—16.936-C.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra-- 
do-Juez de Primera Instancia número 12, 
accidental, de esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio, procedimlen 
to judicial sumario del articulo 131 de la

Ley Hipotecaria, número 1183/82-3.*, ins
tado por Casilda Baro Calvo contra Juan 
Crusat Sanjaume y Elvira Mumbru París, 
he acordado por providencia de fecha ac
tual, la celebración de primera y término 
de veinte días pública subasta para el 
dia 28 de marzo de 1984 a las doce horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndo
se constar que los títulos de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores. que debe
rán informarse con su resultancia, sin 
que pueden exigir otros, y que subsisten, 
las cargas anteriores y preferentes.

El bien inmueble objeto de subasta es: 
ta son:

Finca número 2.358 de la calle Encama
ción, 12, casa con solar, barriada Gracia, 
de la localidad de Barcelona, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona, 
al tomo 529, folio 83, libro 4.111 de Gracia, 
finca número 2.358, inscripción dieciséis, 
valorada en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. Manuel Qui
roga Vázquez.—El Secretario.—16.995-C.

*•

Dop Antonio Vives Romarii, accidental,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 9 (1.a) de esta ciudad,

- Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-, 
tecaria número 1.765/1981, 1.a, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona —q u e litiga con pobreza—, 
contra «Agentex, S. L.«, he acordado, por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de segunda subasta, con rebaja del 
25 por loo, para el dia 5 de marzo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, anunciándola con veinte dias 
de antelación, y bajo las condiciones fi
jadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es: Finca 
número 13, de la calle Levadura, 53, pi-, 
so 2.°, 1.a A, de la localidad de Vilade- 
cáns, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet. al tpmo 1.741, fo
lio 49, libro 141, finca número 10.94^ Ins
cripción 1.a, valorada en la cantidad de 
774.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1983.—El Juez, Antonio Vives Homar 
ni.—El Secretario.—10.459-A.

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.101/1983 HM, instado por 
Caja Pensiones Vejez y Ahorros Catalu- 
ña-Baleares, que litiga por pobre, contra 
«Vicosa, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha 14 de diciembre de 1983, 
la celebración de segunda subasta para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 del 
valor dado en la escritura de debitorio 
el dia 2 de marzo próximo, a las once, 
en la Sala Audiencia de . este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción. y bajo las condiciones fijadas en. 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas ante

riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es: Finca 
mimbro 10, de la vivienda, letra H, 
planta 2.a del bloque G-H, Cap d'Arán, 

"de la localidad de Tredos (Alto Arán), 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viella, al tomo 325, folio 148, libro 33, 
finca número 2.883, inscripción 1.a, valo
rada en la cantidad de 2.975.000 pesetas.

Barcelona, 14 de diciembre de 1983.—El 
Juez, Carlos Lorenzo-Penalva de Vega.— 
E] Secretario, J. R. de la Rubia.—10.454-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido" en este juzga
do bajo el número 1.338/1982-B por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, acogida al beneficio de pobreza, 
contra don Fello Ballbé Cirera y Doña 
Rosa Regla Burgués, por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, la 
finca hipotecada que luego se expresará, 
habiéndose señalado para el remate el 
día 23 del próximo mes de febrero de 1984, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. — Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que Sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla ll del articulo 101 de la Ley Hipote
caria, la suma de 2.072.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán .posturas In
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

«Número 259.—Piso segundo, puerta se
gunda, destinada a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 75,48 metros cuadrados. 
Se compone de recibidor, pasillo distribui
dor, cuatro dormitorios, comedor-estar, 
cocina, baño, lavadero y terraza. Linda: 
Al Norte, hueco del ascensor, rellano de 
la escalera y terraza, digo piso segundo, 
puerta primera; al Sur, casa M y patio 
de luces; al Este, calle Poniente; al Oes
te, patio de luces, piso segundo, puerta 
tercera, hueco del ascensor y rellano de 
la escalera; por arriba, piso tercero, 
puerta segunda, y por abajo, piso prime
ro, puerta segunda. Forma parte de la



casa N del edificio II,' en Granollers, 
en calles de Almogávares, Poniente, Va
lencia y en proyecto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al toma 993, libro 173, finca
17.103. Coeficiente en Inmueble: 02,9 por 
100, y de su casa: 4,75 por 100, la 
hipoteca en el tomo 1.145 del archivo, 
libro 202 de Granollers, folio ISO, finca
17.103, inscripción tercera.

Barcelona, 14 de diciembre de 3933.—El 
Magistrado-Juez, Juan Pooh Serráis.—El 
Secretario.—7.070-16.

•

Don Germán Fuertes Bertolín. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1395 de 1983-A, promovidos por 
«Instituto Hipotecario Español, S. Á.», re
presentada por el Procurador don Anto
nio María de Anzizu. Furest, contía don 
Francisco Borland Narvaez, y doña Ama
lia Martín López, en reclamación de pe
setas 491.789; se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento de la finca que luego Se trans
cribiré especialmente hipotecada por di
chos demandados bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menosi al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las' cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadofes, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse, con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

' Sexta.—Que serviré /de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado pana el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.a del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 21 de maízo próximo y- hora de 
las once.

Finca objeto de subasta

Número 24.—Vivienda planta 8.*, puer
ta 1.a. tipo D, de la casa 1 del bloque 18, 
hoy número 23 de le avenida Marqués 
de Sant Morí, escalera «A», del polígono 
comprendido en el Plan Parcial de orde
nación Llefiá, del término de Badalona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1692, 
libro 716 de Badalona, folio 26, finca nú
mero 39.472, inscripción cuarta.

Valorada en la escritura de hipoteca, 
■en la cantidad de 1.320.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Antonio 
Jaramillo.—16.994-C.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 518/1983 (2.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don Angel Garcés Urbe- 
za (que litiga como pobre), he acordado, 
por providencia de fecha de hoy, la ce
lebración de la segunda y pública su
basta el día 4 de abril, a las doce ho
ras, en la Sala - Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las, condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas,' sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es: Conjun
to residencial en término de Vimbodi, de 
la calle Arrabal de Lérida, sin número, 

'piso 2.a, 1.a, de la localidad de Vimbodi, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montblanc, al tomo 998, folio 121, li
bro 86, finca número 3.405, inscripción 
primera, valorada en la cantidad de pe
setas 2.800.000. Sirve de tipo la cantidad 
de 1.575.000 pesetas, correspondiente al 
75. por 100 de su tasación. ,

Barcelona, 16 de diciembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Juan José Navarro Fa
jardo.—El Secretario, J. M. Pugnaire.— 
10.453-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 8.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.273/80 (2.a, instado por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros (que litiga como pobre), con
tra don Antonio Cochs Tapias, he acor
dado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de les segunda pública su
basta el día 5 de abril a las doce horas 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere, 
continuarán subsistentes,- entendiéndose 
que el renitente las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse ee su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca de la calle Levante, número 3, 

piso 3.°. 1.a. de la localidad de Tarragona.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Tarragona, al tomo 1.172, folio 21, li
bro 323, finca número 29.630, inscripción 
primera. .

Valorada en la cantidad de 2.275.000 pe
setas.

Sirve de tipo la suma de 1.706.250 pese
tas, correspondiente al 75 por 100 de su 
tasación.

Barcelona, 17 de diciembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Juan José Navarro Fa
jardo.—El Secretario, J. M. Pugnaire.— 
10.418-A.

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta capi
tal,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
díg, recaída en los- autos del procedi
miento judicial sumario regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 863/1983-M, promovido ’por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Carlos Tes- 
tor Ibars, en reclamación de la suma 
de 1 740.000,91 pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, por importe dé 2.975.000 
pesetas, la finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisto no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá qué todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del rema
te, y que si se solicitare podrá éste hacer
se con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima —Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Paseo de Lluis Com
panys, números 1 al 5, 5.a planta (edifi
cio de los Juzgados) , el día 23 de febrero,

. a las diez horas.

La finca objeto de subasta, es la si
guiente:

Entidad número 13, del edificio sito en 
término de San Pol de Mar, paraje Can 
Villa, bloque III, de la zona 1, hoy sec
tor B, del complejo urbanístico denomi
nado «San Pol Residencial». Es vivienda- 
apartamento en planta baja, escalera A, 
puerta 1.a. Tiene 95 metros cuadrados 
de superficie cubierta, y consta de vestíbu
lo, comedor-sala, estar, cocina, cuartos 
de baño y aseo, galería con lavadero, 
cuatro dormitorios y terraza. Le corres
ponde como anejo para su uso exclusivo 
un trozo de terreno que rodea al bloque 
de unos 50 metros cuadrados, trozo situa
do al Suroeste de la Entidad, al que se 
accede desde la terraza de la misma por 
escalera privativa suya. Linda por los cua
tro puntos cardinales con proyección ver
tical del terreno que rodea el bloque y 
además al Este, con hueco de escalera A, 
por. la que tiene su entrada y con la 
vivienda puerta 2.a de estas mismas plan
ta y escalera A; al Norte, con ese hueco 
de escalera; por abajo, la planta semisó- 
tanos; arriba, el piso primero y el espa
cio aéreo. Cuota, 7 enteros 59 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-



piedad de Arenys de Mar, al tomo 728, li
bro 35 de San Pol de Mar, folio 7, fin
ca 2.748, inscripción primera.

Que la finca descrita se halla hipoteca
da por la Entidad «Caster, S. A.», domi
ciliada en paseo Manuel Girona, 9, bajos.

Dado en Barcelona a -17 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Manuel Qui- 
roga Vázquez.—El Secretaro, Luis Valen- 
tin-Fernández.—428-C.

«

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez accidental de Primera Ins
tancia número 4 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de) artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 58/83-F, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobreza, contra «Empresa 
Constructora Iber. Anoia, S. A.», he acor
dado por providencia de hoy la celebra
ción de primera y pública subasta el 
día 23 de febrero próximo, a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fi
jadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están .de manifiesto en Secre
taria,y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta- y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a.su extinción 
el precio del remate.

La finca‘objeto de subasta es:

Finca número 3 de la calle «F», sin 
número, barriada de San Salvador, pi
so 1°, 1.a, escalera 3.a, de la manza
na B, de la localidad de El Vendrell; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell al tomo 572, folio 10, li
bro 73, finca número 5.620, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de un millón 
doscientas mil (1.200.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de.diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
10.423 A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez, accidentalmente, de Pri
mera Instancia del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
sfe expide en méritos de lo.acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.331 de 1982 (Sección AN), pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea
res (que goza del beneficio de pobreza), 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranéra Cahís, contra don Juan Gl- 
nesla Fernández, en reclamación de 
14.902.503,35 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veihte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la tinca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada ¿por .el 
demandado,-bajo las siguientes condicio
nes: «

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que

se refiere la regla 4.* del articulo 101 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y-los preferentes^ si los hubiere, ai cré
dito del actor, continuarán subsistentes,

, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto lá que corresponda al.mejor 
postor, que quedará, en su ce-so, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse- 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re
máte el 75 por 100 de la cantidad en 
que lia sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio, que lo fue de 
26.250.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 20 de 
marzo - próximo, á las diez horas.

Finca objeto de subasta

, Urbana, sita en Bellpuig, avenida del 
Generalísimo o carretera nacional II, nú
mero 59-, de superficie total, 3.916 metros 
17 decímetros cuadrados, en cuyo interior 
existen tres viviendas unifamiliáres, ado
sadas la una a la otra, compuestas de 
planta baja, que en la primera o le
tra A, tiene una superficie de 184 metros 
55 decímetros cuadrados; que en la se
gunda o letra B, tiene una superficie de 
369 metros lo decímetros cuadrados, y 
que en la tercera o letra C, tiene igual 
superficie que la primera; y una planta 
primera, que en 1;. primera vivienda o 
letra A, tiene una superficie de 136 me
tros cuadrados; en la segunda o letra B, 
tiene una superficie de "288 metros 50. de
címetros cuadrados, y en la tercera o 
letra C, tiene una superficie de 119 metros 
50 decímetros cuadrados. La planta baja 
cuenta con cuatro habitaciones y dos 
aseos, salvo la segunda o letra B, que 
tiene seis habitaciones; y la planta alta 
o primera, se distribuye en una habita
ción, comedor, cocina, aseo y distribuye 
en una habitación, comedor, cocina, aseo 
y salón-estar. Cada planta baja tiene una 
terraza de 182 metros cuadrados, y cada 
una de las tres plantas primeras tiene 
otra terraza de 75 metros cuadrados. El 
resto de terreno se destina a patio y a 
zona ajardinada, en cuyo interior se han 
realizado las siguientes obras: Una pista 
de tenis, con sus correspondientes acce
sorios, ocupando una superficie de 750 me
tros cuadrados, inmediatamente detrás de 
la misma, un edificio-de una, sola plan
ta, destinado a garaje, con acceso por 
la calle Bornio, y ocupando 105 metros 
cuadrados; junto a éste, en dirección Es
te de las viviendas, una construcción de 
una sola planta, destinada a sauna, con 
una superficie edificada de 60 metros 50 
decímetros cuadrados; y finálmente, de
trás de las viviendas, a continuación de 
la anterior y en la misma dirección, una 
piscina, con-una superficie de 87 metros 
Ib decímetros cuadrados. Linda todo en 
junto: al Norte, en linea de 40' metros 
25 centímetros de fachada, con la aveni
da ó carretera de su situación, y en otra 
linea de 18 metros 75 centímetros, con 
«Construcciones Montony, S. A.»; al Este 
o izquierda, entrando, en línea de 80 me
tros 75 centímetros, con Ramón Costa y 
Teodoro Monzón; al Sur o fondo, en linea 
de fachada de‘ 59 metros, con la calle 
Bornio, y al Oeste o derecha, en un pri
mer tramo de 37 metros 47 centi metros, 
con «Construcciones Montony, S. A.», y en 
segundo tramo, de 40 metros 25 centíme
tros, con Antonio Pijuán.

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Cervera, al tomo 1.622, libro 100 de 
Bellpuig, folio 164, finca número 5.162.

Dado en Barcelona a 19 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
10.424-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 400 de 1980-A, promovidos 
por Caja d.e Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga auxiliada con el 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra «Prefabricados Tarragona, S. A.», 
en reclamación de 24.773,544,09 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la 
escritura base'del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá, especial
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, Igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de. la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. ^

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o _gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta —Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejtír 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del rema
te, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la .cualidad de cederlo a un tercero.

Sexia.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 10c de la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados, 
paseo Lluis Companys, 1 y 5, el día 29 
de marzo próximo, y hora de las once.

Fincas objeto de subasta 
/•

Porción de terreno, antes rústica, en 
Constanti, partida «San Ramón», de tres 
hectáreas 27 áreas 20 centiáreas. Es la par
cela 1 del polígono 40. Contiene este te
rreno las siguientes edificaciones.-

a) Nave industrial, destinada a fábri
ca y anexos, edificada aproximadamente 
en el oantro del terreno, compuesto de 
planta semisótano de 20,40 metros cuadra
dos y una planta baja, de superficie total 
1.699,52 metros.

b) Edificio destinado a cisterna, ofi
cinas, almacén y vivienda del vigilante. 
Compuesto de una planta semisótano, 
destinada a cisterna, de 48,49 metros cua
drados; planta baja, destinada a alma
cén de 184,04 metros cuadrados; planta 
primera, destinada a oficina de 232,53 
metros cuadrados; planta segunda, desti
nada a oficinas, de 142,53 metios, y a la 
vivienda del vigilante, en 90 metros cua
drados; en junto, 232,55 metros cuadrados.



y plantas tercera y cuarta, de superficie 
14,24 metros cuadrados, cada una.

c) Edificio destinado a taller mecánico 
y de ferralla y almacén de repuestos, 
compuesto de planta baja, superficie cons
truida, 339,70 metros cuadrados,, destina
da, en cuanto a 231,02 .metros cuadrados, 
a taller mecánico, y en cuanto a. 126,74 
metros cuadrados, a taller de ferralla, 
y plánta primera, destinada a almacén de 
repuestos, de 44,20 metros cuadrados.

El total de la superficie construida en 
las tres edificaciones es de 2.829,97 me
tros cuadrados.

Es la finca 3.347, folio 209, libro 97 de 
Constantí, tomo 568 del Registro de la 
Propiedad de Tarragona,

Valorada en la suma de 35.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Antonio 
Jaramillo.—10.420-A.

*

Don Antonio ‘Vives Romaní, accidental 
Magistrado-Juez, de Primera Instancia 
número 9 (1.*) de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 312/1981, 1.*, instado por 
Caja Pensiones para la Vejez y Ahorros, 
contra don Juan Campaña Riera y doña 
Rosa Miret Miguel, he acordado, por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de primera y pública subasta para el 
día 13 de marzo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hi
potecaria, haciéndose constar que los au
tos y las certificación registral están. de 
manifiesto en Secretaría, y que los .lici
tadores deben aceptar como bastante la 
situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. •

Las fincas objeto de subásta son: Solar 
sito en término de San Felíu de Guixols, 
paraje Molí de Vent, señalado como las 
parcelas números 28 y 29 de la urbaniza- 
cinó Molí de Vent, de la localidad de 
San Felíu de Guixolas, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de La Bisbal, al 
tomo 1.979, folio 245, finca número 9.175, 
inscripción segunda, valorada en la canti
dad de 5.250.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de diciembre 
de 1983.—El Juez, Antonio Vives Roma- 
ni.—El Secretario.—10.488-A..

•

Don Agustín Ferrer Barrlendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo- 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 484/83-F, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, que litiga con el 
beneficio de pobreza, contra «Compa
ñía Asistencia Técnica de Arquitectura», 
he acordado por providencia de fecha 20 
de diciembre de 1983 la celebración de 
segunda y pública subasta el día 15 de 
febrero, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria y que los lidiadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili

dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 250 bis de la calle Prim, 
y 125-127 de la calle Campo Arrlaza, pi
so l.°, 2.*, de la localidad de Barcelona; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona ltí al tomo 1.758, folio 22Ó, 
libro 236, finca número 28.976, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 1.000.000 pe
setas.

Mide 54 metros 90 decímetros cuadra
dos. Se previene además a los licitado- 
res que no se admitirá postura alguna 

.inferior al 75 por 100 del precio de valo
ración y a la que no preceda el depósito, 
en la Mesa del Juzgado, de una cantidad 
igual al 10 por 100 de tai suma, que podrá 
cederse el remate a terceros y que los 
gastos de subasta y demás hasta la po
sesión, en su caso, serán a cargo del ré- 
matante.

Barcelona, 20 de diciembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Barrien- 
dos.—El Secretario judicial.—10.421-A.

*

Él ilustrísimo señor Magistrado - Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
-Primera Instancia número 12 de los de 
Barcelona se sigue el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador 
señor Quemada Ruiz en nombre y repre- 
sentacióií de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona (que litiga aco
gida al beneficio-legal de pobreza), contra 
«Finmar, S. A.», por cuantía de 1.068.447 
pesetas, en el que, por proveído de esta 
fecha he acordado sacar por primera vez 
en pública subasta el inmueble que luego 
se dirá, señalándose para la misma el 
dia 1 de marzo de 1984. a las doce horas, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Serviré para tipo de subasta 
la suma de 2.500.000 pesetas, precio pac
tado en lá escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes (si los hubiera) al 
crédito del actor, ello los anteriores y los 
preferentes continuarán subsistiendo, y 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado. en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de su
basta, previamente, para tomar parte en 
la subasta.

La finca objeto de subasta es la si
guiente-

«Entidad. — Número 19. Piso primero, 
puerta primera, situado en la primera 
planta de altura del bloque D de la edi
ficación existente en la finca sita en el 
paseo Collet, a 70 metros de la plaza 
Collet, entre las calles paseo Montaña y 
avenida Bellmar, y en el paseo Panorá
mico, a 75 metros de la plaza Collet. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú- 
me'ro 4, Hospitalet, en el tomo 392, li
bró 178 de Castelldefels, folio 37, finca 
número 18.715.»

Dada en Barcelona a 20 de diciembre 
de 1983.—Ei Magistrado-Juez.—El Secreta
rlo.—10.455-A.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide én méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 665 de 1983-A, promovidos por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que goza del beneficio legal de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra «Inmo
biliaria Barnes, S. A», en reclamación 
de 1.035.972,37 pesetas- se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y, precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá, especialmente hipotecada por 
dicha demandada, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del ttpo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subistentes, 
entendiéndose que el rematante ios acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin- destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consgina- 
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, .que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 

■remate, que si se solicitare, podrá hacer
se con lá cualidad de cederlo a un ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada di
cha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el 
dia 3 de abril próximo y hora de las 
once.

Finca objeto de subasta

Vivienda del primer piso, primera puer
ta, del número 21 de la calle Menéndez 
y Pelayo de Villanueva y Geltrú. Ins
ta al tomo 955, libro 300 de Villanueva, 
folio 49, finca 19.502, inscripción primera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a -20 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Antonio 
Jaramillo.—10.419-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Barcelona, en autos de proce
dimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 734/83-N, promovidos por el Procurador 
de los Tribunales don Antonio María de 
Anzizu, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
como pobre, contra don Vicente Tripiana 
Carmona, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por el pre
cio que ee dirá, de la finca especialmente 
hipotecada que se dirá, y cuyo acto, tendrá



lugar en la Sala-Audiencia de este Juzga
do, sito en el edificio de Juzgados, paseo 
de Lluis Companys, números 1 y 3. 4.* 
planta, el dia 9 de abril de 1964, a las once 
horas, y se. advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que sean in
feriores al tipo de subasta; que para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al 10'por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la autora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el-remate a ter
cero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de quienes deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Entidad número 15.—Piso 4.°, puerta 1.*, 
de la casa sita en Montornés del Vallés, 
paseo de Alba de Liste; número. 17, que 
tiene una superficie de 92 metros cuadra
dos y linda: Por su frente, Oeste, toman
do como tal el de la calle Albade Liste, 
con caja de escalera, puerta 3.“ de su 
misma planta y patio de luces; por el Sur, 
con patio de luces, que será mancomuna
do con la finca colindante, rellano de esca
lera, por donde tiene su entrada, patio de 
luces y puerta 3.a de su misma planta; por 
el Este, con patio de luces y finca de pro
cedencia, y por el Norte, con calle Nava
rra y el chaflán formado por esta calle y 
la de Alba de Liste.

Inscripción.—En ei Registro de la Pro
piedad de Granollers. al tomo. 1.139, li
bro 50 de Montornés, folio 136, finca 4.952, 
inscripción segunda. .

Tipo de subasta, precio fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca, 2.100.000 
pesetas.

Barcelona, 20 de diciembre de 1983 — 
El Juez.—El Secretario, Juan Mariné.— 
10.488-A.

*

Don Germán Fuertes Bertólín, Magistra
do Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 5,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de) artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.266 de 1983-A, instado 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga auxiliada con lós beneficios de jus
ticia gratuita, contra la finca hipoteca
da por don Manuel Pérez Lavid y otra, 
he acordado, por providencia de fecha 
de hoy, la celebración de primera y pú
blica subasta el dia 4 de abril de 1984, a 
las once horas, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto 
en Secretaría, y que los licitadores de
ben aceptar como bastante la situación; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Rústica.—Parcela número 84, del pla
no de parcelación, de figura irregular, si
ta en el término de San Salvador de 
Guardiola, procedente de la. heredad «De- 
vesa», de superficie 11.000 metros cua
drados, sobre parte de la cual hay cons
truida una casa - chalet, de planta baja 
solamente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa, al tomo 1.734 del archivo, 
libro 32 de San Salvador de Guardiola, 
folio 157, finca 1.647.

Valorada en 4.200.000 pesetas,

Dado en Barcelona a 21 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez, Germán 
Fuertes Bertólín.—El Secretario.—10.487-A.

. *

Don Manuel Quiroga Vázque, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos dé lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 673,83-M, promovido por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Canís, en reclamación de la suma 
de 933.094,83 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér- 
munio de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, con.la rebaja del 25 por 100, 
la firma que luego se dirá, especialmente 
hipotecada 'por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera,—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente" en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado hasta 
el momento-de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha sido tasada la finca, según consta en 
la escritura de hipoteca.

Séptima —Que el acto del remate ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com
panys, números 1 al 5, quinta planta 
(edificio de los Juzgados), el día 23 de 
marzo Dróximo, a las diez horas.

La finca objeto de la subasta es la si
guiente:

«Quince.—Piso sexto, puerta, segunda, 
en la séptima planta alta de la casa sita 
en esta ciudad, barrio de San Mirtln de 
Provensals, con frente a la calle Trin- 
xant, 89. Se compone de recibidor, come

dor-estar, tres dormitorios, cocina, aseo, 
lavadero y dos terrazas; tiene una super
ficie dé 82 metros 66 decímetros cuadra
dos, y linda: frente, rellano de escalera, 
ascensor y vuelo de patio de luces y piso 
sexto primera; izquierda, entrando, re
llano y caja de la escalera, ascensor y 
finca dé "Construcciones Sánchez Espln, 
Sociedad Anónima”; derecha, finca de 
Saitor; fondo, vuelo de la calle Trinxant; 
arriba, piso ático, puerta única, y debajo, 
piso quinto, segunda. Inscrita en el Re-, 
gistro de la Propiedad 5 de Barcelona, al 
tomo 1,197 del archivo, libro 1.178 de la 
sección primera, folio 7Ó, linca 68.374, ins
cripción cuarta.»

Que la finca descrita se halla hipoteca
da por don Pedro Bayer Veliz.

Que dicha finca salió en primera su
basta por la suma de 1.400.000 pesetas, 
si bien sale a segunda subasta con la 
rebaja del 25 por 100.

Dado en Barcelona a 21 de diciembre 
de 19B3.—El Juez, Manuel Quiroga Váz
quez.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández.—10.485-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez, accidental, de Primera
Instancia de esta ciudad, número 4,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.637/82-AN, instado por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra don Al
berto Meca Perelló, he acordado, por pro
videncia de fecha de hoy, la celebra
ción de primera y pública subasta pa
ra el día 22 de marzo, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de ante
lación, y en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar que los títulos de pro-. 
piedad obran en autos para ser exami
nados en Secretaría por los licitadores, 
que deberán informarse con su resul
tancia, sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas
ta son: Finca número 20,396, de la calle 
Aguda Mampel, 1, esquina Torrente de 
la Victoria, piso bajo, de la localidad 
de Badalona, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Barcelona, 
al tomo 1.372, folio 113 vuelto, libro 474, 
de Badalona; finca número 20.396, ins
cripción 3.", valorada en la cantidad de 
1.410.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de diciembre 
de 1983.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario (ilegible).— 
10.529-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 567/83, pd., instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que go
za del beneficio de pobreza, contra don 
Amando González Carrera, he acorda
do, por providencia de fecha del día de 
hoy, la celebración de segunda pública 
subasta el día 20 de marzo de 1984, a las 
once horas, en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación, y bajo las condiciones fi
jadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.



La finca objeto de subasta es: Finca 
número 5 de la calle Doctor Vila, piso 
primero, cuarta, de la localidad de San 
Andrés de la Barca, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sant Feliú de Llo- 
bregat, al tomo 1.384, folio 34, libro 54, 
finca número 3.800, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.000.000
Dado en Barcelona a 22 de diciembre 

de 1083.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romani.— £1 Secretario—10.484-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado - Juez, accidental, de Primera
Instancia del Juzgado número 4 de los
de esta ciudad.
Hago saber: Que por el presente, que se 

expide en méritos de lo acordado por pro- 
videnica de esta fecha, dictada en los au
tos sobre procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 302 de 1983 (Sección AN), promovi
dos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
goza del beneficio de pobreza, represen
tada por el Procurador don Narciso Ra- 
nera Cahís, contra «Vinardos, S. A.», en 
reclamación de 1.220.250 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte dias y pre
cio de tasación establecido en la escritu
ra base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—QUe para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha. sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio, que lo fue en pese
tas 2.000.000.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 23 de marzo próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta
Cincuenta y dos.—Piso tercero, puerta 

tercera de la escalera número 87, vivien
da, en la tercera planta alta de dicho 
edificio. Tiene una superficie útil de 
59 metros 21 decímetros cuadrados, y lin
da: Frente, rellano y ascensor de su esca
lera y piso tercero cuarta de la misma 
escalera; Izquierda, entrando, rellano y 
ascensor de su escalera, patio de luces y
Í)iso tercero segunda de la misma esca- 
era-, derecha, vuelo de terraza del piso 

primero tercera de la misma escalera; y 
fondo, patio de luces y piso tercero ter
cera de la escalera número 83-85.

■ Goeflclente general: Un entero veinte 
centésimas por ciento.

Coeficiente particular de escalera: Dos 
enteros cincuenta y cinco centésimas por 
dentó.

Inscrita en el propio Registro de Hos- 
pitalet de Llobregat, al tomo 1.048, libro 
82, sección cuarta, de Hospitalet, folio 
148, finca 7.884, inscripción primera.

Dado en Barcelona, a 22 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio—10.480-A.

* ,
Don José Enrique Mora Mateo, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y bajo el número 1.144-3.a Sec
ción de 1982, penden autos sobre proce
dimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, asistida del beneficio de po
breza, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra la finca 
especialmente hipotecada por «Inmobilia
ria Aster, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por tercera 
vez, término de veinte días el referido 
inmueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, Sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta ca
pital, se ha señalado el día 12 del próximo 
mes de marzo, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que los bienes objeto de su
basta salen sin sujeción a tipo, haciéndo
se constar que el tipo de la segunda fue 
de 750.000 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
e1 10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos v la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta
Número diecisiete.—Planta 1.a, puerta 

2.a, escalera 2.* de la misma casa. Vivien
da compuesta por tres dormitorios, coci
na, comedor, vestíbulo, baño, lavadero y 
terraza cubierta. Tiene una superficie de 
59 metros 91 decímetros cuadrados, y lin
da: Por el frente, con la vertical de la 
calle Menéndez Pida] y con el hueco del 
ascensor; por el Sur, con la vertical del 
jardín de la propia finca; por el Este, con 
el departamento número 32; por el Oeste, 
con el rellano y caja de la escalera y con 
el departamento número 18; por arriba 
con el departamento número 19 y por de
bajo con el departamento número 15.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 552, libro 231, folio 123, finca nú
mero 17.841, inscripción primera.

Número veinticuatro.—Planta 5.a,' puer
ta 1.a, escalera 2.a de la misma casa. 
Vivienda compuesta de tres dormitorios, 
Comedor, cocina, vestíbulo, baño, lavade
ro y terraza cubierta. Tiene una superfi
cie útil de 59 metros 09 decímetros cua
drados, y linda: Por su frente, con la ver
tical de la calle Menéndez Pidal y hueco 
del ascensor; por el Sur, con vertical del 
jardín de la propia finca; por el Este, con 
el rellano y caja de escalera y con el de
partamento número 25; por el Oeste, con 
el departamento número 11; por arriba, 
con el departamento número 26, y por de
bajo, con el departamento número 22.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 552, libro 231, folio 137, finca nú
mero 17.885, inscripción primera

Dado en Barcelona, a 22 de diciembre 
de 1983.—E¡ Juez, José Enrique Mora Ma
teo.—El Secretario.—10.4B1-A.

•

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 748 de 1981 (Sección B), promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, representada por el 
Procurador don José de Izaguirre y del 
Pozo, contra la Entidad «Yoesu, S. A.», 
en reclamación de 4.044.972,20 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento,'de la finca 
que luego se transcribirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones-.

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo me
nos, al 10 por 10 Odel tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción de] Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueL 
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicitare, podrá hacer
se con la cualidad de cederlo a un ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 5 de marzo y hora de las once 
de la mañana.

Fincg objeto de subasta
Primer lote.—Entidad 51. Vivienda puer

ta primera del piso tercero (séptima plan
ta edificable), escalera B o 98, con acce
so por la entrada común señalado con los 
números 94 y 06 de la finca en esta ciu-
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dad, paseo Carlos I, números H y te. 
Tiene una superficie de 71 metros y 84 
decímetros cuadrados, incluida su parti
cipación en servicios comunes. Linda: Por 
su frente o entrada, con rellano de la 
escalera patio interior y con la entidad 
número 54; por la derecha, entrando, con 
patio posterior; por la izquierda, con la 
entidad número 52, y por el fondo, con la 
entidad número 19.

Inscrita en el Registro de la .Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.455, li
bro 54, Sección 2.a, folio 114, finca 4.251, 
inscripción segunda.

Tasada en 1.370.000 pesetas.
Segundo, lote. — Entidad 90. Vivienda 

puerta cuarta del piso tercero (séptima 
planta edificada), escalera A o 94, con 
acceso por ia‘ entrada común señalado 
con los números 94 y 96 de ia finca en 
esta ciudad, paseo Carlos I, números 94 
al 98. Tiene una superficie de 90 metros 
y 24 decímetros cuadrados, incluida su 
participación en servicios comunes. Lin
da: Por su frente o entrada, con rellano 
de la escalera, patio interior y con la en
tidad número 87; por la derecha, en
trando, con el patio posterior; por la iz
quierda, con la entidad número 89, y por 
el fondo, con la entidad número 54.

Inscrita en el'Registro de la Propiedad 
número 5 da Barcelona, al tomo 1.455, li
bro 54, Sección 2.a, folio 192, finca 4.329, 
inscripción ^segunda.

Tasada en 1.600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de diciembre 
de 1983 —El Magistrado -Juez, Germán 
Fuertes Bertolín — El Secretario, Antonio 
Jara millo—10.502-A.

•

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 6,

Hago saber.- Que en el -procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria nqmero 1.629/82-A, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Ampuriamar, S. A », he 
acordado, por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de primera y públi
ca subasta el día 2 de abril, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra] están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben acep
tar como bastante la situación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en- 
tendiéndosé que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es: Finca nú
mero 3, de la calle Francisco Ramírez, 9, 
Ampuria Brava, piso l.°-l.*, de la loca
lidad de Ampuriabrava, Castelló de Am- 
purias, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueras (Gerona), al tomo 
2.120, folio 112, libro 128 de Castelló, fin
ca número 8.093, inscripción primera, va
lorada en la cantidad de 1.137.50o pe
setas.

Dado en Barcelona a 23 de diciembre 
de 1983.—El Juez, Carlos Lorenzo Penal- 
va.—El Secretario (ilegible).—10 528-A

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de] 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barce
lona, se sigue el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias del Procurador don 
Pedro Calvo Nogués, en nombre y repre
sentación de «ICI, España, S. A.», contra 
«Amauta, Inmobiliaria, S. A.», por cuantía 
de 27.957.847 pesetas, en el que por pro

veído de esta fecha, he acordado sacar 
por primera vez, en pública subasta, el 
Inmueble que luego se dirá, señalándose 
para la misma el día 23 de febrero próxi
mo, a las diez horas, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
la suma de 27.967.847 pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose postura que sea inferior a di
cho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría y 
se _ entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes —si los hubiere— 
al crédito del actor, ello los anteriores 
y los preferentes, continuarán subsistien
do, y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remete.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el lo por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

Finca.—Nave almacén, sita en Santa 
Perpetua de Moguda, procedente de la 
heredad «Can Bern des Subirá», forman
do parte de la manzana II, del polígo
no industrial «Urbasa». Consta de planta 
baja, de superficie, 784 metros cuadra
dos, con sus oficinas, vestíbulo, comedor, 
vestuarios y dos aseos, de superficie, 113 
metros 42 centímetros cuadrados, todo ello 
situado a la derecha entrando. El solar 
de su emplazamiento tiene una superficie 
de 7.000 metros cuadrados, equivalentes a 
185.276 palmos cuadrados, y linda: al fren
te, en linea de 86,95 metros, con calle G, 
parte, en linea de 10,70 metros, con cha-' 
flán formado por dicha calle con la ca
lle B; derecha, entrando, en linea de 67,34 
metros, con resto de finca, digo, dicha 
calle B, al fondo, en línea de 92,38 metros 
e izquierda, en línea de 75,45 metros, con 
resto de finca de que se segregó de «Ur- 
banizadora Vallesana, S. A,». Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tomo 2.772, libro 123 de Santa Perpe
tua, folio 9, finca 6.992. 1

Dado en Barcelona a 30 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—427-C.

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.349/1983-C, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, litigando con el beneficio legal 
de pobreza, contra «Sostres, S. A. Promo
ciones Inmobiliarias», he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de primera y pública subasta, el dia 
24 de febrero próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral es
tán de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de subasta es:

Finca números 25 y 27, de las calles 
Albigesos y Sostres, número 1, piso entre
suelo 3.a, de la localidad de 'Barcelona; 
inscrita en el Registro de la Propiedad

número 4 de Barcelona, al tomo 1.435, 
folio 242, libro 895, finca número 39.443, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.600.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a S de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo- 
Penalva de Vega.—El Secretario.—248-A.

BILBAO

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.a, con el número 490/78. se tramita 
procedimiento’ judicial sumario, regulado 
por j¡\ artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por la Procuradora señora Perea, 
contra don Carlos Varona Zorrilla y doña 
Ana María Terán Calderón, en los que he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días há
biles, los bienes especialmente hipotecados 
al demandado, que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 9 de mar
zo y hora de las doce de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
inferiores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 1.248.000 pesetas.

Segunda, -y Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra y que las cargas preferentes al 
crédito que se ejecutan, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea desti
nado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Local comercia] en el sótano al que se 
tiene acceso a través de una rampa si
tuada en su parte extrema, y a la dere
cha, entrando, en el portal de la casa 
número 5 de la calle La Florida, de Ba- 
racaldo. Inscripción en el tomo 2.185, li
bro 510 de Baracaldo, folio 9 vuelto, fin
ca 27.704, inscripción segunda.

Dado en Bilbao a 19 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—10.537-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia húmero 2 de los de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 800/ 
1983, a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao, que litiga con beneficio 
de pobreza, representada por la Procu
radora señora Velasco, contra doña Con
suelo Fernández Suárez, en los que por 
resolución de este dia, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, los bienes que se 
dirán, señalándose para la celebración del 
remate, el día 17 de febrero, y hora de 
las diez, en la Sala Audiencia de esta



Juzgado (puerta 434), con las prevencio
nes siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
qu-3 no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda—Los imitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al. efecto, el 10 por 100 del 
mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretarla del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose, a los imitadores, que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros; y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Piso 8.0 D, del portal 2, del edificio 
compuesto por cuatro portales, sito en 
Méstoles, Madrid, Dos de Mayo, sin nú
mero, está situado en la planta 6.a, del 
edificio, sin contar él sótano y la planta 
baja. Valorado en 2.737.500 pesetas.

Dado en Bilbao a 22 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez 
Argal.—El Secretario.—255-A.

' ' »

Doña Margarita Robles Fernández, Ma-
gistrada-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de los de esta capi
tal (Sección 1.a),

Hago saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento Judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 975/1982, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios. legales de pobreza, contra don 
Guillermo Andrés Chantada y otra, sobre 
ejecución préstamo hipotecario, en los 
que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas dél día 12 de marzo 
de 1984, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por loo del tipo de la primera 
subasta.

Los imitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al lo por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a .calidad de ceder el remate a un ter
cero. "

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaria, donde pueden ser examinados, 
y se entenderá que todo imitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
•1 precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

•Vivienda Izquierda izquierda, tipo C, 
de la planta alta 1.a, que mide 83,18 
metros cuadrados. linda: al frente o Nor

te, con descansillo y caja de escalera; 
al fondo, entrando o Sur, con terreno pro
pio de la ca9a; a la derecha u Oe9te, 
con la vivienda izquierda derecha, le
tra D, y por la izquierda o Este, con 
terreno propio. Participa en los elemen
tos comunes con 2,75 enteros por 100.»

«Vivienda izquierda derecha, tipo D, de 
la planta alta 1.a, con una superficie de 
85,56 metros cuadrados. Linda: por el fren
te o Norte, con descansillo y caja de 
ascensor, y la vivienda derecha izquierda, 
tipo A; por su fondo o Sur, con terreno 
propio, y a la izquierda o Este, con la 
vivienda izquierda izquierda, tipo C. Par
ticipa en los elementos comunes con 2,75 
enteros por 100.»

Ambas viviendas forman parte de la 
oasa cuádruple sita en Aldapas; Ayunta
miento de Guecho, señalada con el núme
ro 19 de la calle Zubilletas, polígono 5,3, 
de Guecho.

Cada una de las fincas tenía fijado en 
la primera subasta el tipo de licitación 
en 900.000 pesetas, por lo que en esta 
segunda no se admitirá postura que no 
cubra el 75 por 100 de dicho tipo, es 
decir, 675.000 pesetas por cada finca.

Dado en Bilbao a 23 de diciembre de 
1983.—La Magistrado-Juez, Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—254-A.

•V

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, número 179/1983 a ins
tancia de «Bankunión», representado por 
el Procurador señor Valdivielso, contra 
.don José Ignacio Trusta de los Hoyos 
y otra, sobre reclamación de préstamo, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día 27 de febrero, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

' Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificaión de carga 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de] Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y 
que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:

Vivienda frente-izquierda, subiendo del 
piso 5.°, planta 8.a, en altura, letra A, 
que tiene acceso por el portal del edifico 
denominado «Jamaubiñe», casa número 0, 
calle Garelly de la Cámara, 3.890.000 pe
setas.

Trastero 29, situado en la zona de tras
tero existente al Norte de la planta 3.a, 
en altura, el cual está orientado al Nor
te, y tiene acceso por el portal del edifi
cio denominado «Jamubifie», casa núme
ro 6 de la calle Garelly de la Cámara, 
de la villa de Laredo, 90.000 pesetas.

Local de negocio, dividido en dos naves, 
por el hueco del portal, escalera y conta
dores, situado en la planta baja del edi
ficio con fachada a la calle General San- 
jurjo, de Ramales, 8.000.000 de pesetas.

Solar al sitio de la Rale de Iseña, de 
8 carros^ o 9 áreas 92 centiáreas de su
perficie, 1.800.000 pesetas.

Terreno a prado en el sitio de Raíz 
de Iseña, de 28 áreas 74 centiáreas 6 
decímetros cuadrados de superficie, 
8.000.000 de pesetas.

Total, 21.560.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 26 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—409-C.

*.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4, 2.a de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de quiebra núme
ro 1.287/78, a instancia de «Yates Revilo, 
Sociedad Anónima», en los que por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, y 
término de ocho días, los bienes que més 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma, las diez horas, 
del día 38 de febrero, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo.

Que el tipo es el 75 por 100 del señalado 
para la primera, que es de 2.550.000 pe
setas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Bienes que se sacan a subasta

Casco de un yate, características prin
cipales:

Eslora en flotación, 17,00 metros; man
ga máxima en cubierta, 5 metros; des
plazamiento aproximado, 35 metros.

Estado de la construcción: Toda la obra 
realizada, corresponde a obra de carpin
tería y ebanistería, estando esta última 
en un 80 por 100.

Dado en Bilbao a 27 de diciembre de 
i983.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—464-C.

*.

Don Teodoro Sarmiento Hueso-, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4, 2.’, de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.260/1981, a ins
tancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao, contra don José González Marín 
y otra, sobre reclamación de Préstamo 
hipotecario, en los que por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por tercera vez y término 
de veinte dias, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma, las diez treinta ho
ras, de] día 29 de febrero próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que la subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
tipo de la segunda subasta, que fue de 
2.250.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del



articulo 131 da la Ley Hipotecarla se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados por los intere
sados, quienes se conformarán con la ex
presada titulación sin poder exigir otra. 
Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y subro
gándose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número 15.—Vivienda centro 
derecha, del piso -3.°, tipo D, que tiene 
una superficie construida de 107,16 metros 
cuadrados, distribuido en hall, pasillo, tres 
dormitorios, comedor, cocina, cuarto de 
baño, otro de aseo, tendedero y solana. 
Le corresponde una cuota de participa
ción de 5,45 por 100. Forma parte de 
la casa cuádruple señalada con el núme
ro 10, de la calle Trokabide Sopelana 
(Vizcaya).

Referencia registral. finca 3.137. folio 
número 137, libro 43, de Sopeiana.

Dado en Bilbao a 27 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Jifbz, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—256-A.

—- * t

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Bilbao y su partido.

Hago sáber: Que en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de suspensión de 
pagos de la Sociedad «Decoletaje y Deri
vados, S. A.», domiciliada en esta villa, 
he acordado mantener la calificación de 
insolvencia definitiva de dicha Sociedad, 
decretada por auto de fecha 7 de los co
rrientes, en la que se la declaraba en 
estado legal de suspensión de pagos y, 
al mismo tiempo, he acordado convocar 
Junta general de acreedores para el pró
ximo día 16 de febrero, a las diecisiete 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se hace público para que sirva 
de citación a los acreedores de la sus
pensa y para general conocimiento.

Dado en Bilbao a 29 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
San Román Moreno.—El Secretario.— 
463-C

•

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia-número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.082/ 
1982, a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao (litiga en concepto de 
pobre), representada por la Procuradora 
señora Perea, contra don Angel Novoa Al- 
varez y doña María Angeles Arias Uriar- 
te, en los que por resolución de este día, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que se dirán, señalándose Para 
la celebración del remate, el día 2 de 
marzo y hora de las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (puerta 424), 
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 del 
mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose, a los licitadores, que deberán

conformarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda -subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Vivienda independiente izquierda; exte
rior del piso o planta' alta 4.a, de la casa 
cuádruple, señalada con el número 10, 
de la calle Doctores Carmelo Gil, de Bil
bao. Valorada a efectos de subasta según 
escritura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de 700.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 3 de enero de 1983.— 
El’ Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—253-A.

CALAHORRA

Edicto

Don Orestes Enderiz García, Juez de Pri
mera Instancia de Calahorra (La RiO- 
ja) y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente número 285/1983, a 
instancia de doña Angela Victoria Pérez 
Cordón, sobre reclamación de fallecimien
to de su hermano de doble vínculo, don 
Fernando Pérez Cordón, nacido en Alfaro 
(La Rioja), el 19 de junio de 1645, hijc 
de Angelí y de Victorina, ed que se ausen
tó de la localidad de Alfaro en el año 
1967, sin Que desde entonces, a pesar de 
las gestiones hechas por sus familiares, 
se haya vuelto a tener noticias del mis
mo, lo que se hace públioo a los fines 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Calahorra a 31 de octubre de 
1983.—El Juez de Primera Instancia, 
Orestes Endériz.—El Secretario judicial.— 
17.215-C: > y 2.* 20-1-1084

FERROL

Edicto

Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Ferrol y su partido,

Hacp saber: Que a las once horas del 
día 24 de febrero del próximo año 1984 
se celebrará ante este Juzgado de mi 
cargo, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Coruña, sin número. 3.a planta, segunda 
subasta pública del inmueble que Se dirá, 

-acordada en autos de juicio ejecutivo es
pecial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 01/83, promovidos por 
la Caja' de Ahorros de Galicia, represen
tada por el Procurador don José María 
Uría Rodríguez, contra don Marino Manso 
Fernández, mayor de edad, albañil, ve
cino de Ferrol, con domicilio en Corral 
de Froitel, número 1, San Pablo, y su es
posa, doña María Alejandra Mantecón 
Reales.

El inmueble hipotecado, objeto de su
basta, es el siguiente:

Un ferrado y 68 céntimos de otro, te
rreno destinado a monte, o sea, 8 áreas 
44 centláreas, al sitio que llaman Belel- 
cón o Casa Bella, parroquia de Santa Ce
cilia de Trasancos, municipio de Ferrol, 
que linda: Este, Dolores Cabezas, hoy 
José Belsa; Sur, Filomena Prendes, hoy 
José María Vilar; Norte, camino públi
co, y Oeste, más de herederos de José 
Fonticoba, Luis Vega, José Moreno, hoy 
Luís Velga, esta propiedad y José Fer
nández. Sobre parte de la finca descrita 
se ha construido una vivienda unifamiliar 
compuesta de planta de semlsótano, de 
58 metros cuadrados, una planta baja, 
de 107 metros 30 decímetros cuadrados.

Tomo 1.081, libro 340, folio 182, finca 
número 31.203, inscripción 4.a, del Ayun
tamiento de Ferrol.

El tipo de subasta para esta segunda, 
o tasación, es de dos millones ochocientas 
setenta y seis ,mil doscientas cincuenta 
(2.876.250 pesetas.

Para tornar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar previamente 
en la Mesa judicial o Caja de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del total de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el Remate a tercero, y no se admi
tirá ninguna inferior al tipo de subasta.

Los autos y certificación de cargas ex
pedida por el Registro de la Propiedad 
a que sff refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en esta Secretaría a disposición 
de los licitadores para su examen y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y se subroga en 
ellos.

Dado en Ferrol a 5 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Juan Carlos 
Trillo Alonso. La Secretaria.—250-A.

•

El ilustrísimo señor don Juan Carlos Tri
llo Alonso, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de Ferrol (La Cq- 
ruña),

Por medio del presente hago público: 
Que en este Juzgado a mi cargo se trami
tan autos de juicio ejecutivo especial • hi
potecario, número 237/83, a instancia de 
Qaja de Ahorros de Galicia, representada 
por el Procurador don José Marte. Onta- 
ñón Castro, contra don José Luis Cuhha 
Vidal y otros, y en el mismo, y por reso
lución firme en derecho, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes hipo
tecados, y que son los siguientes:

«La casa, señalada con el número 1-3 
de Ja calle Venezuela, esquina a la calle 
de Santa Comba, en esta ciudad de Ferrol:

Número 12.—Planta izquierda, para usos 
comerciales, que tiene una superficie de 
88 metros cuadrados, y linda; frente, la 
calle Venezuela; derecha, entrando, hue
co del portal y escaleras del inmueble; 
izquierda, la calle de Santa Comba, y 
fondo, casas números 11 y 13, de la calle 
de Santa Comba y sus patios.»

Tasada en 5.220.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta, que 
tendrá lugar el próximo día 29 de febre
ro, a las doce horas, en la Sala de este 
Juzgado, deberán los asistentes posibles 
licitadores depositar un importe equiva
lente al 10 por 10o del tipo de licitación 
establecido. No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo; los autos se encuen
tran a disposición de los posibles licitado- 
res en la Secretaria del Juzgado, enten
diéndose que el licitador los considera su
ficientes; pudiendo cederse el remate a 
tercero. Si hubiere cargas anteriores que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Ferrol a 29 de diciembre de 
1983. — El Magistrado - Juez, Juan Carlos 
Trillo Alonso.—El Secretario.—249-A.

FRAGA

Edicto

Don Rwdrigo Pita Mercé, Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado ds Fraga,

Por el presente hago saber: Que dando 
cumplimiento a lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado, bajo el número 78/1983, a ins-



tanda del «Banco Zaragozano, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Ru
bio Carretón, contra don José Luis Salinas 
Tesán y doña Amalia Hernández Galicia, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por vez primera, y término de veinte 
días, los bienes que se dirán, señalándo
se para su remate el día 12 de marzo 
de 1984, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de España, número 1, para la celebra
ción de la subasta, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresa, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo de su
basta.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para -tomar parte en la 
subasta deberán los licitadoTes consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirva 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía de cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.* del 
invocado precepto, legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los. hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes,, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la su
ma que se indica:

Rústica: Campo de regadlo, sito en tér
mino de Fraga, partida Miralsot, con una 
superficie de 89 áreas y 2f7 centiáreas, 
que linda: -Norte, Francisca Navarro So
rolla, Juan Carmona y Francisca Nava
rro, otra vez; Sur, José María Montull 
Samplón, mediante camino particular de 
cuatro fincas y.Juan Carmona de Gracia; 
Este, camino público, y Oeste, acequia.

Se valora a efectos de subasta en pe
setas 2.506.000.

Inscrita al tomo 23, finca 340, folio 238.
Urbana. Número dos.—Local comer-' 

cial en la planta baja que ocupa una 
superficie de '380 metros cuadrados y lin
da, según su orientación general del edi
ficio: Frente, con zona común ajardina
da y con calle Alcabón, portal, caja de 
escaleras y otra vez zona común; dere
cha entrando, calle de Huesca; izquierda, 
vuelo de otra zona común ajardinada, y 
fondo, vuelo del solar de los señores San- 
só y Portolés. Cuota: 13 enteros y 88 
centésimas por ciento. Es una de las uni
dades Inmobiliarias integrantes del con
junto llamado «Edificio Presidente», sito 
en Fraga, calle Alcabón, esquina calle 
Huesca, sin número, especialmente asig
nado.

Inscrito "al folio 249, finca 8.912, tomo 
310, encontrándose inscrita la presente 
finca al folio 5. libro 77, tomo 314, fin
ca 8.814.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 2.725.000.

Urbana. Número diecisiete del conjun
to inmobiliario antes dicho, piso quinto, 
letra B, de la quinta planta de viviendas, 
tipo B del proyecto, con 89,3® metros cua
drados de superficie útil y 004,88 metros 
cuadrados construidos, y linda; frente, 
vuelo de la zona ajardinada en la calle 
Alcabón; derecha, entrando, vivienda C 
de esta planta; izquierda, vivienda A, y 
fondo, rellano de escalera. Esta vivienda

tiene como anejo inseparable un cuarto 
trastero en la planta ático señalada con 
el número S de 4 metros y 4 decímetros 
cuadrados, lindando: frente, pasillo y 
cuarto cuatro; derecha, entrando, vuelo 
de patio de luces; izquierda, cuarto seis, 
y fondo, vuelo de zona ajardinada. Se 
le asigna una cuota de 2 enteros 82 centé
simas.

Inscrita al folio 51 del tomo y libro 
dichos, finca 8.629.

Se valora a efectos de subasta en pe
setas 3.725.000.

Urbana. Número dieciocho del conjun
to inmobiliario «Edificio Presidente», an
tes dicho, piso quinto C, de la quinta 
planta de viviendas, tipo C del proyecto, 
con 123,80 metros cuadrados de superfi
cie útil y 148,25 de superficie construida 
y linda: Frente, vuelo de la calle de Hues
ca; derecha, entrando, vuelo del solar de 
los señores Sansó y Poctolés; izquierda, 
caja de escalera y ascensor, rellano - y 
vivienda letra B de esta misma planta, 
y fondo, vueno del patio de luces. Tiene 
como anejo un cuarto trastero en la plan
ta ático número 8, con 2,84 metros cua
drados y que linda: Frente, pasillo-, de
recha, entrando, cuarto cinco; izquierda, 
cuarto siete, y fondo, vuelo de la zona 
común ajardinada. Se le asigna una cuo
ta de 3 enteros y 70 centésimas por cien
to.

Inscrita al folio 54, del libro y tomo 
dichos, finca 8.360.

Se valora a efectos de subasta en pe
setas 4.750.000.

Dado en Fraga a 1 de diciembre de 1983. 
El Juez de Primera Instancia, Rodrigo 
Pita Mercó.-^El Secretario.—16.895-C.

GIJON

Don José Antonio Seijas Quintana, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 9/81 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por «Banco Urqui- 
jo, S. A.«, contra don Héctor Ignacio Fer- 
nández-Nespral Texidor y doña María de 
los Dolores Amado Femández-Quirós, y 
en los que en -providencia de esta fecha 
se ha acordado saoar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, en tér
mino de veinte días y tipo que se dirá 
las fincas hipotecadas que luego se des
cribirán, habiéndose señalado para el re
mate él día 13 de marzo, hora de las 
diez en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del. 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los lidiadores 
aoeptan oomo bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes precedentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep- 
y queda subrogada la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
al precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad oon lo pactado en 
la escritura para la finca A) la suma 
de 3.520.000 pesetas, y para la finca B), 
la suma de 1.780.000 pesetas y no se ad
mitirán posturas que no cubran el 75 por 
100 del tipo, pudiendo hacer en calidad 
de ceder a un tercero.

Tercera.—Para tomar-parte en la su
basta, deberán consignar los postores en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo por los que salen las fincas a su
basta, sin cuyo requisito no se podrá to
mar parte en la subasta.

Las fincas que se subastan son las que 
a continuación se describen:

Finca A) Departamento número 86.— 
Vivienda o piso undécimo tipo A y según 
cédula de tipo E, de un edificio denomi
nado «Los Cisnes», sito en esta villa de

Gijón, haciendo esquina a las calles de 
Emilio Tuya y avenida de Castilla. Está 
situada en la planta undécima alta del 
edificio. Se accede a él por el portal nú
mero 42 de la calle Emilio Tuya. Ocupa 
una superficie según la cédula de califica
ción definitiva, de 89 metros, aunque el 
título diga 100 metros cuadrados 51 de
címetros cuadrados. Linda, visto desde 
la calle de Emilio Tuya, por su frente, 
con dicha calle; derecha, con la vivien
da tipo B de la misma planta, rellano 
de la escalera y escalera; izquierda, bie
nes de don Eduardo Alvarez Rodríguez 
y parte del solar del edificio destinado 
a zona ajardinada, y por el fondo, dicha 
zona ajardinada. Le corresponde una cuo
ta de participación, en relación con el 
total valor del inmueble, de un entero 
sesenta centésimas por ciento.
-Inscrita al tomo 805 de Gijón número 

uno, folio 249, finca 22.423, Sección Se
gunda impares, inscripción tercera.

Finca B) Que María de los Dolores 
es dueña de la participación de la finca 
siguiente: Cuarta parte en proindivisión 
con las restantes participaciones de doña 
María del Pilar, y don José Amado y 
Fernández Quirós del departamento nú
mero dos. Planta baja comercial de la 
casa número seis de la calle Uría de 
esta villa, es un local comercial sin dis
tribuir, que ocupa una superficie aproxi
mada de 108 metros y linda: Al frente, 
calle Uría, caja de escalera; derecha, 
desde ese frente, casa de don Evaristo 
Mere García; izquierda, con el portal y 
caja de escalera y oasa de don Rufino 
Martníez López, y fondo, herederos de 
don Antonio García Rendueles.

Le corresponde una cuota de participa
ción, en relación con el total valor del 
inmueble, de quince enteros por ciento.

Inscrita al tomo y libro 1.084 de Gijón 
número 1, folio 240, finca 32.693, inscrip
ción primera.

Dado en Gijón a 12 de diciembre de 1983. 
El Magistrado-Juez, José. Antonio Seijas 
Quintana.—El Secretario.—16.942-C.

GRANADA

Don Antonio Molina García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.106 de 1982, se tramita proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instado por la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada, 
contra «Granadamay, S. A », en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pri
mera pública subasta, y bajo las condi
ciones que se dirán, la siguiente finca 
hipotecada:

Piso segundo, letra D, señalado con el 
número 12, ubicado en la planta tercera 
del edificio en Granada, situado en el 
pago del Zaidin, barriada de la Divina 
Infantita, próximo al camino bajo de Hué- 
tor, conocido como bloque D, mide 104,31 
metros cuadrados de superficie construi
da, inscrito al libro 1.045, folio 180, finca 
número 02.997 del Registro de la Propie
dad número 3 de Granada. Ha sido valo
rado en 1.806.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 13 de marzo próximo y hora de las 
doce, en la Sala-Audiencia dé este Juz
gado.

Para tomar parte en la subasta deberán 
previamente los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de di
cha valoración.

No se admitirán posturas inferiores a 
referida valoración.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.

La certificación del Registro obra en 
autos, donde podrá ser examinada, en
tendiéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación.

Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose igualmente que el rematante



las acepta y se subroga en su responsa
bilidad, sin que se destine el precio del 
remate a su extinción.

Dado en Granada a 21 de diciembre de 
1903.—El Magistrado-Juez, Antonio Molina 
García.—El Secretario.—10.525-A.

' ' • *

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera instancia número 2 de Gra
nada,

Hace saber: Que en autos de procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 432/82, seguidos en este 
Juzgado,, a instancia de Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de1 Granada, 
en reclamación de crédito hipotecario, 
contra don Mateo González Carrascosa 
Hernández, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, la siguien
te finca hipotecada:

'Urbana. En Motril, calle Domingo Cues
ta, sin número, local comercial en la 
planta baja, designado con el número 2 
de la comunidad, con superficie de 91,21 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle 
Domingo Cuesta; derecha, entrando, fin
ca de los mismos dueños; izquierda, por
tal y cuarto de contadores; espalda, finca 
de señores Garvayo Dinelli. Cuota de par
ticipación 7,27 por 100. Finca registra] nú
mero 21.811. Consta por manifestación que 
es tercer poseedor de esta finca don José 
García Rodríguez.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 14 de 
marzo próximo, a las once horas, previ
niendo a los licitadores:

— Servirá de tipo de subasta la suma 
de 589.500 pesetas, pactado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose posturas i: 
feriores a dicho tipo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero.

— Para tomar parte en la subasta de
berán consignár en el Juzgado o estable
cimiento adecuado el 10 por loo del tipo.

— Que los autos y la certificación re- 
gistral están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hub.iere— al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Granada, 21 de diciembre de 1983.—El 
Magistrado Juez.—El Secretario. —10.ó'.4 A.

GUADIX

Edicto

Don Ramón Ruiz Jiméned, Juez de Pri
mera Instancia del partido de Guadix
(Granada),

Hago saber: Que a instancia del Pro
curador don Antonio Sánchez Martínez, 
en representación de don Francisco Ramí
rez Postigo, mayor de edad, casado, co
merciante y vecino de Burguillos (Sevi
lla) , se tramita en este Juzgado, con el 
número 29/83, expediente sobre declara
ción de fallecimiento de don Enrique Ra
mírez Postigo (conocido igualmente por 
Enrique José y por José), hijo de José 
Ramírez Ruiz y de Obdulia Postigo Ro
bles, nieto por linea paterna de Enrique 
Ramírez Robles y Ramona Ruiz Robles, 
y por la materna de don Antonio Postigo 
González y Remedios Robles Ramírez, na
cido el 25 de diciembre de 1918, habiendo 
contraido matrimonio civil el 0 de no
viembre de 1937 con doña María Encarna
ción (conocida también por Encarnación) 
García Muñoz, en Guadix (Granada), don
de tenía su domicilio y vecindad, de cuyo 
matrimonio no existe descendencia.

Lo que se hace público por medio del 
presente, conforme a lo dispuesto en el

artículo 2.t)42 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Guadix a 23 de noviembre de 
1983.—El , Juez, Ramón Riiiz Jiménez.—El 
Secretario.—5.134-D. y 2.* 20-1-1984

GUERNICA

Don Franciscq Barbadillo Ascasso, Juez
de Primera Instancia de la villa de
Guemica y Luno, y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
su cargo, y Secretaria del que refren
da, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, sobre declaración de falleci
miento legal de doña Antonia Larrauri 
Astuy, nacida en la localidad de Bermeo 
el dia ,18 de junio de 1918, que desapareció 
de su domicilio el día 18 de marzo de 
1970 y sin que desde dicha fecha se 
hayan vuelto a tener noticias de su exis
tencia y paradero.

Y por el presente, y en cumplimiento 
de lo que está establecido por el artícu-.^ 
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-V 
vil, se hace pública la tramitación del 
presente expediente, con el objeto de que 
todas aquellas personas que pudieren fa
cilitar noticias sobre la existencia y para
dero de la referida doña Antonia Larrauri 
Astuy, puedan comparecer, ante este Juz
gado, en el expediente de referencia, 
aportando tales datos, a los efectos lega
les oportunos.

Dado en la villa de Guemica y Luno a 
8 de junio de 1983. — El Juez, Francisco 
Barbadillo Ascasso. — El Secretario. — 
5.239-D. y 2.‘ 20-1-84

HOSPITALET

Edicto

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo ordenado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de esta ciudad, en autos núme
ro 605 de 1983, de procedimiento judicial 
sumario- del artículo U1 de la Ley Hipó-, 
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
del Penedés, que litiga amparada en be
neficio de 'pobreza, representada por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, contra don Ernesto Agustí Agustí 
y doña Josefa Núñez Torres, se hace sa
ber que, por proveído de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, formando un 
lote, la finca especialmente hipotecada 
que después se describirá, cuyo tipo para 
la subasta, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, se expresará, ha
biéndose señalado para su celebración, en 
¡a Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Tecla Sala, número 11, plan
ta 3.a, de esta ciudad de Hóspitalet, el 
día 16 de febrero próximo, y hora de 
las once treinta, previniéndose a los lici
tadores:

Primero.—Que servirá de tipo para esta 
primera subasta, la suma de 1.200.000 pe
setas, que corresponde al total importe 
del tipo pactado para la subasta en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá ninguna postura que sea 
inferior a dicho tipo.

Segundo.—Que los que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de lá subasta.

Tercero.—Que la certificación del Re
gistro de la Propiedad, en cuanto a car 
gas, asi como los demás documentos y 
antecedentes de autos están de manifies
to en Secretaría, a disposición de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Cuarto.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y qlie las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta, es la si
guiente:

«Finca número 27.—Local destinado a 
vivienda. Piso 3.“, puerta 1.‘, escalera 
B, de la casa sita en la rambla Vayreda, 
número 70, de Gavá, a la que se accede 
desde el rellano de la escalera por una 
puerta que comunica con el recibo. Tiene 
una superficie útil de 76 metros 5 decíme
tros cuadrados, con más terraza de 4 me
tros 69 decímetros cuadrados, distribui
da en recibo, paso, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, aseo, 
galería con lavadero en patio de luces 
y terraza al fondo. Linda: frente, rellano 
y caja de- escalera; derecha, entrando, 
vivienda puerta 2.a, de esta planta y esca
lera; izquierda, patio de luces y proyec
ción Pedro Amat Campaña, y fondo, pro
yección rambla Vayreda. Consta en el 
Registro de la Propiedad número 4 de 
Hóspitalet de Llobregat al tomo 381, li
bro 101 de Gavá, folio 181, finca núme
ro 14.314, inscripción primera.»

Barcelona, 17 de diciembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez.—10.392-A.

. LEON

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de León y su partido,

Hago saber: Que en esté Juzgado, y con 
el número 12/1981, se tramita procedi
miento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por la Caja Rural 
Provincial de León, Entidad representada 
por el Procurador señor Prida, contra don 
Lucas Llamas García, y su esposa, doña 
María del Carinen Garay de Caso, veci
nos en esta ciudad, sobre reclamación 
de 13.521.193 pesetas de principal e inte
reses, en cuyo procedimiento, y por resb- 
lución de esta fecha, ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y por haber sido 
quebrada la anterior, los siguientes bienes 
hipotecados:

1. ° Urbana.—Finca número 5. Vivienda 
en planta 4.a, piso 4.a alto, de la casa 
sita eg León, a la calle de Roa de la 
Vega, con fachada a la de Santa Clara, 
destinada a vivienda, con varias habita
ciones, y una superficie de 207 metros 
cuadrados, y linda: frente, calle Roa de 
la Vega; derecha, entrando,' con casa de 
don Víctor García; izquierda, la calle de 
Santa Clara, y fondo, la casa de la Coope
rativa de Funcionarios de Hacienda. Se 
le asigna la trastera y carbonera del só
tano, marcados con su número.

Valorada en la suma de 5.730.000 pe
setas.

2. ° Finca en Oteruelo de la Valdonci- 
na, municipio de León, a las tapias de 
la Fonfalica y carretera de Alfageme, 
constituida por una nave industrial de 
planta baja, y con una superficie de 986,00 
metros cuadrados y dos zonas de ehtra
pientas, una en cada lado corto, con una 
superficie construida entre ambas de 193,80 
metros cuadrados, y una superficie total 
construida de 1.180 metros 40 decímetros 
cuadrados. La altura libre en total es 
de 0 metros 30 centímetros. Adosada a 
la nave anterior, y sobre el Norte, o sea, 
a la derecha del conjunto, mirando desde 
la carretera de Alfageme, existe otra na
ve de planta baja, con una superficie de 
1.070 metros 29 decímetros, y una altura 
libre interior de 0 metros 30 centímetros, 
destinada a almacén de materias primas, 
con acceso como la anterioor desde la ca
rretera de Alfageme, a través de un patio 
delantero. Su solar es de 3.000 metros 
cuadrados, y todo linda: Norte, en linea 
de 87 metros 45 centímetros, con Cecilio 
Diez; Este, carretera de Alfageme en li
nea quebrada, formada por tres rectas, 
una dirección Sur-Norte, de 2 metros 96 
centímetros; otra dirección Este-Oeste, de 
1 metro 36 centimetios, y otra, Sur-Nor
te, de 34 metros 75 centímetros, de don 
Tomás Día*
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Valorada' en la suma de ocho millones 
setecientas veinte mil (8.720.000) pesetas.

Para dicho acto se ha señalado las 
doce horas del dia 23 de febrero próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para las mismas la can
tidad de 6.730.000 pesetas para la primera 
fincar y 8.720.000 pesetas para la segunda, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dichos tipos y debiendo los licitadores 
consignar en efectivo metálico el 10 por 
10Ó en la Mesa del Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, haciéndose 
constar, además, que los autos y la cer
tificación del Registro se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, que los licitadores 
deberán aceptar como bastante los títu
los y no tendrán derecho a exigir nin
guno otro, así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieran, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado, en la responsabilidad de los mis
mos, y por último, que podrá hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero..

Dado en León a 22 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Lorenzo Pérez 
San Francisco.—El Secretario—160-3.

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 17 de los de esta capital, en el pro
cedimiento número 854/1882, que sobre 
secuestro se sigue, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, S. A.», represen
tado por el Procurador de los Tribunales 
dqn Santos de Gandarillas Carmona, con
tra «Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A.», 
sobre oobro de préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, la finca siguiente:

Finca hipotecada

En Madrid.—Condado de Treviño, nú
mero 21, torre B-2.—Finca 45 de la es
critura de préstamo: m

45. Piso 13, letra C, situado en la de
cimotercera planta, del edificio o , torre 
B-2, sito en Madrid, en la calle Condado 
de Treviño, número 21. Consta de varias 
habitaciones, cocina, oficio, dos cuartos 
de baño, aseo de servicio y terrazas prin
cipal y de servicio. Mide una superficie 
de 147 metros cuadrados, aproximadamen
te. Lleva como anejo inseparable el cuar
to trastero señalado con el número 13-C, 
situado en la planta de segundo sótano. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Madrid, al tomo 594, libro 156, 
folio 16, finca 11.905, inscripción segunda.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochocientas mil (800.000) pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, 5.a planta, 
el dia 21 de febrero próximo, a las once 
de sus horas, y se advierte a los licita
dores que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el 10 por 
100 del tipo pactado, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo; que los. autos y la certi
ficación del Registro prevenida obra uni
da en autos, y que las cargas y graváme
nes anteriores al crédito del actor y los 
preferentes, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta, subrogándose en 
la responsabildad de ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 24 de septiembre de 1983.— 
El Secretario.—V.» B.°: El Magistrado- 
Juez.—101-3.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital en 
los autos de juicio ejecutivo número 1074 
de 1980, seguidos a instancia de «Hispana 
de Finanzas, S. A.», representada por el 
Procurador señor Martínez Arenas, con
tra don José Luis Jorge Aguado, sobre 
reclamación de 1.480.000 pesetas, más in
tereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, Ja finca embargada al deman
dado y que es la siguiente:

«Urbana.—Piso llamado 8." o 2.° ático, 
letra F, que es la finca número 42 de 
la casa en Madrid, antes Chamartin de 
la Rosa, sección 2.a, hipotecaria, con fa
chada a la calle de Bravo Murillo, 248, 
y vuelta a la calle del Pensamiento, nú
mero 2, y a la futura calle de Lérida. 
Está situada en la planta 2.a ático y tiene 
una superficie de 86 metros 95 decímetros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 188, libro 151, folio 110, 
finca número 10.100.»

Servirá de tipo la suma de dos millones 
ciento treinta y cuatro mil setecientas cin
cuenta (2.134.750)) pesetas, una vez deduci
do el 23 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, 5.“ planta, el 
día 28 de marzo próximo, a las once de 
su mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar- parte en ella deberán 
consignar cuando menos el 30 por 100 
del tipo, que los autos y la certificación 
del Registro prevenida están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin oancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en la 
responsabilidad de ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—17.047-C.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hoce saber; Que en autos número 264- 
81, que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
Postal de Ahorros, contra «Proconfor, So
ciedad Anónima», se ha acordado la venta 
en pública y primera subasta de la linca 
hipotecada que se describirá a continua
ción.

Se ha señalado para el remate el día 
29 de febrero de 1984, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
en caso de fuerza mayor a les trece horas.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.560.000 pesetas y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. __

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematainte lñs acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin- ' 
oión el precio del remate.

Para tomar parte en le, subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado

al efecto el 10 por 100, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Finca objeto de subasta

Vivienda.—En Urbanización «Villa Yu- 
ventus. II», casa número 4, del núcleo 8, 
hoy calle San Antón, número 94, piso 5.°, 
letra A, situado en planta 5.a Ocupa una 
superficie de 73,21 metros cuadrados, dis
tribuida en distintos compartimentos y 
servicios, y linda: Nórte, piso B; Este, 
descansillo, caja de escalera y patio de 
luces; Sur, vuelo sobre calle en proyecto, 
y Oeste, vuelo sobre calle' San Andrés.

Se le asigna una cuota de participación 
en ios elementos comunes del 1,25 por 100.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 3 de noviem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez, César 
Uriarte López.—El Secretario. —453-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en-los autos de juicio ejecutivo que se 
tramitan en este Juzgado número 103-79, 
promovidos por el Procurador señor V. 
Salaya, en nombre del «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra doña Ana» Ma
ría Gómez García, en ignorado paradero, 
sobre pago de pesetas, se saca a la Venta 
en pública subasta, y por primera vez, 
la finca embargada en su día a la refe
rida demandada, siguiente:

Piso 3.° E del número 3 de la calle 
de Vinaroz, de esta capital. Mide 101 me
tros cuadrados. Cuota: 4,10 por 100. Lin
da: al frente, con patio central y el piso 
tercero F; fondo, con 'a calle de VinarpZ, 
a la que tiene una terraza; derecha», la 
casa número 1 de Vinaroz, e izquierda, 
el piso 3.° D.

Inscrito en el Registro de. la Propiedad- 
número 6 de Madrid, al tomo 871, folio 1, 
inscripción 3.“. finca 19.081. Actualmente 
Registro de la Propiedad número 14 de 
Madrid.

Para cuyo- remate que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, número 1, 2.* 
planta, se ha señalado el día 29 de febrero 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que dicha finca sale a 
subasta en la suma de 4.700.000 pesetas, 
en, que ha sido tasada, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes dé dicho tipo; que para to
mar parte, en la subasta deberá consig
narse previamente por los licitadores el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que los autos y la Certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin. destinarse 
a Su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con vein
te días por los menos de antelación al 
señalado en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» diario «El Alcázar» de esta 
capital y fijar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a 4 de noviembre de 1983. 
El Magistrado-Juez.—El Secretario.—451-C.

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juisz de Primera Instan-



cía número IB de los de esta capital, 
en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con 
el número 1346/81, a instancia de doña 
Gregoria Peinado Martínez, representada 
por el Procurador señor Gayoso Rey, con
tra don Conrado Blanco Plaza, se anun
cia por medio del presente ¿dicto, la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
las fincas embargadas del deudor que 
más adelante se describirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, Edificio de los Juzgados, 5.» 
planta, a las doce horas del día 38 de 
febrero de 1984, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Las fincas que salen a públi
ca subasta en siete lotes separados son 
las siguientes:

Primera. Situación: Urbana. Piso vi
vienda letra B, en planta 4.*, del edificio 
situado en la calle Caleruega, número 21, 
de esta capital. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 17, al tomo 1.218, 
folio 175, finca número 12.673. Superficie: 
Ocupa una extensión superficial aproxi
mada de 23o metros cuadrados. Cuota: 
4 por 100.

Tipo de tasación: 8 689.833 pesetas.
Segunda. Situación: Urbana. Piso vi

vienda letra C. en planta 4.a, del edificio' 
situado en la calle Caleruega, número 21, 
die esta capital. Inscrita en igual Registro 
de la Propiedad número 17, del Madrid, 
folio 78, del tomo 1.218, finca,. 12.675. Se 
tiene como anejo un cuarto trastero. Su
perficie: Ocupa una extensión'superficial 
de 190 metros cuadrados. Cuota: 3.30 
por 100.

Tipo de tasación: 7 611.166 pesetas.
Tercera. Situación: Plaza de garaje 

número 10, en planta de primer sótano 
del edificio situado en la calle Caleruega, 
número 21, de esta capital. Inscrita al 
tmo 1.218, folio 76, fiñoa 12.607, dPl Re
gistro de la Propiedad número 17, de esta 
captal. superficie: Ocupa una extensión 
de 15 metros cuadrados. Cuota: 0,09 
por 100.

Tipo de tasación: 450 000 pesetas.
Cuarta:. Situación: Pjaza de garaje nú

mero 15, en planta de primer sótano del 
edificio situado en la calle Caleruega, nú- 
mro 21, de esta capital. Inscrita al tomo 
1.218, folio 88, finca 12.615 de igual Re
gistro de la Propiedad número 17. Super
ficie: Ocupa una extensión de 20 metros 
cuadrados. Cuota: 0,13 por 100.

Tipo de tasación: 450.000 pesetas.
Quinta. Situación: Plaza de garaje nú

mero 3, en planta de primer sótano, del 
qdificio situado en la calle Caleruega, nú
mero 21, de esta capital. Inscrita en igual 
Registro de la Propiedad número 17, tomo 
11218, folio 55 finca número 12.539. Super
ficie: Ocupa una extensión superficial de 
15 metros cuadrados. Cuota: 0,09 por 100.

Tipo de tasación: 450.000 pesetas.
Sexta. Situación: Plaza de garaje nú

mero 5, en planta de primer sótano, del 
edificio situado en la calle Caleruega. nú
mero 21, de esta capital. Inscrita en igual 
Registro de la Propiedad número 17, al 
tomo 1.218, folio 61, finca número 12.597. 
Superficie: Ocupa una extensión superfi
cial de 15 metros cuadrados. Cuota: 0,09 
por 100.

Tipo de tasación: 450.000 pesetas.
Séptima. Situación: Urbana. Solar con 

chalé, al sitio denominado «Ermita de la 
Magdalena», con fachada a la calle Her
manos Tercero, número 7. y con espalda 
a la prolongación die la calle Serrano, 
hoy General Mola y antes avenida de 
Marlstany, sin número, actualmente ave
nida de Pío XII, señalado con el número 
43, de esta capital. Inscrito en el Registro 
die la Propiedad número 7 de Madrid, 
al tomo 145, folio'123, tinca número 2.366. 
Superficie: Ocupa una extensión superfi
cial de solar de 967,39 metros cuadrados, 
equivalente de 12.459,86 piés cuadrados.

Tipo de tasación: 14.031.246 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas qule 
no cubran las dos terceros partes del 
avalúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100. del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de las 
fincas sacadas a subasta están de mani
fiesto en la Secrearia de este Juzgadon 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante, quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante lasa 
oepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de los mis
mos se deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
en oalidad de ceder a terceros.

Y para su publicación con la antela
ción debida en el «Boletín Oficial del Es
tado», a los fines acordados, expido el 
presente que firmo en Madrid a 7 de 
noviembnj de 1983.—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—69-C.

. •

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el llustrfsimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario 
que se tramita en este Juzgado, núme
ro 1.831/82, promovidos por la Procura
dora señora Bermejillo, en nombre de la 
Caja Postal de Ahorros, contra doña Ma
ría Morales Molina y doña María Eloísa 
Puyol Morales, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta, en pública subasta 
y por primera vez, la finca hipotecada 
siguiente:

Vivienda.—Edificio ñúmero 21, hoy ca
lle La Gardenia, sin número aún, piso 
tercero, letra C, situado en la‘3.a planta, 
sin contar la baja. Ocupa uíia superficie 
construida aproximada de 88 metros 58 
decímetros cuadrados, y está distribuido 
en diferentes compartimentos y servicios. 
Linda: por todos sus lados, con resto de 
la Anca de que procede el solar, y, ade
más, al frente, con meseta de planta, 
ascensor y vivienda letra D, y derecha, 
entrando, vivienda letra D. Cuota: se le 
asigna una participación de 3 enteros 35 
centésimas por 100 en el valor total de 
la casa y elementos comunes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares,1 al tomo 2.B24, libro 740. folio 
número 71, finca registral número 54.171, 
inscripción primera.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2.a planta, se ha señalado el día 8 de 
marzo próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicha finca sale 
a subasta en la suma de 3.000.000 de pe
setas, fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura álguna que sea 
inferior a dicho tipo; que para tomar par
te en la subasta deberá consignarse pre
viamente por los licitadores el 10 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulacióp, y que' las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con vein
te días, por lo menos, de antelación al 
señalado, en el Boletín Oficial del Es
tado», diario El Alcázar», de esta capi
tal, y fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a 22 de noviembre de 1983. 
El' Magistrado-Juez.—El Secretario. — 
458-C.

*

Don Pedro González Povedá, Megistrado-
Juez de Primera Instancia , del núme
ro 3 de Madrid,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 570 
de 1982, por «Banco Exterior dé España, 
Sociedad Anónima», contra «Estudios Téc
nicos Industriales, S. A.», por providencia 
de fecha de hoy se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y tipo que 

‘ se dirá, la finca hipotecada que luego se 
describirá, habiéndose señalado para el 
remate el día 27 de febrero de 1984 y 
hora de las diez de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:.

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro^ a que se refiere 1a regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el remátente los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los. mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a hf dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 18.750 000 pese
tas, cantidad que resulta después de ha
ber hecho el 25 por 100 de descuento de 
la que sirvió de tipo a la primera subas
ta, y no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remarte dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta
Parcela de terreno en el término muni

cipal de Fúenlabrada (Madrid), al sitio 
de La Vega, en el camino de Pinto a 
Fuenlabrada, está señalada con el núme
ro 3 del plano de. parcelación de la finca 
matriz de que procede. Ocupa la super
ficie de 6.000 metros cuadrados. Linda: 
por el Este, con gl lote o parcela señalada 
con el número 4, adjudicada a la Entidad 
«Alzados y Cimientos S. A.» (ALCISA); 
por el Norte, con la Cañada Recueros; 
por el Sur, con el barranco o cauce, y 
por el Oeste, con las parcelas señaladas 
con los números 1 y 2 y adjudicadas a 
don Santiago Ferradas y don José Maria 
Ubeda. Sobre esta finca existe construida 
una nave industrial, en término municipal 
de Fuenlabrada, al sitio La Vega, en 
la confluencia del Camino Viejo de Ge- 
tafe con la Vereda de Recueros. Consta 
de dos edificios, siendo sus dimensiones 
18 por 70 metros, el primero, y 8 por 
70 metros, el segundo, con lo cual la su
perficie construida total es de 1.680 me
tros cuadrados, destinándose el resto de 
la superficie del solar a zona sin edificar. 
El primer edificio es diáfano a dos aguas 
y en él están instalados dos puentes grúas.



uno de 6,3 y otro de 3 toneladas; el 
segundo, construido a un solo agua, está 
ocupado por los servicios, almacén, ofi
cinas, comedores y sala de tornos, en 
donde está ubicado un puente grúa de 
1,5 toneladas.

inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe. al tomo 1.027, libro 306 de 
Fúenlabrada, folio 226, finca número 
26.086, inscripción segunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado- se expide el presente 
en Madrid a 29 de noviembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Pedro González Poveda. 
El Secretario.—452-C.

*

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 557 de 1982, a instancia de «Ban
co Popular Español, S. A.», contra don 
Juan Navarro Pérez, en reclamación de 
cantidad he acordado sacar a la venta 
en pública subastes, por primea vez, tér
mino de veinte días, cuya subasta, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
1, el día 2 de marzo de 1984, a las diez 
de su mañana, bajo ¡as condiciones si
guientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirá el de 
5.340.000 pesetas, np admitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes del referido tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en la 
subasta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en 1® responsabilidad de los- mis
mos, sin-destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

Parcela de terreno en término munici
pal de Fúenlabrada (Madrid), al sitio de 
le Alcantueñ® o de la Toca y actualmen
te señalada con el número 54 de la calle 
Villafranca del Bierzo, sobre dicha par
éela existe una edificación destinad® a 
une nave industrial de planta baja y una 
pequeña entreplanta par® oficinas y ser
vicios. Ocupa una superficie construida 
de 500 metros 50 decímetros cuadrados 
en la entreplanta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de, Leganés. ®1 tomo 1,523, libro 018 de 
Fúenlabrada, folio 67 finca número 51.733.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 1 de diciembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Pedro González Po
veda.—El Secretario.—16.970 C.

•

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el llustrisimo señor Magistrado- 
Juez de -Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos 1.264 de 1981, ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor García S. Miguel, en 
hombre y representación de «Sonimer 
Nieto Ibérica, S. A.», en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

En oalle Méndez Núñez, número 49, Va
lencia.-—Vivienda de la 5.a planta alta, 
derecha, mirando a fachada, puerta 9, 
con una superficie útil de 82 metros 90 
decímetros cuadrados, distribuidos en ves
tíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina con despensa, oseo ropero, cuarto 
trastero, balcón corrido en fachada y 
galería én el patio interior de luces. Lin
da: frente, calle de situación; derecha, 
entrando, edificio propiedad de los seño
res Miravet; izquierda vivienda puer
ta 10, escalera y patio interior de luces, 
y fondo, patio de luces mancomunado 
Elementos comunes, 6,60 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6-1, de Valencia al folio 212 del 
tomo 1.154, libro 128 de la Sección 2.* 
de Afueras, inscripción 3.* de la fine® 
número 13.921.

*

El remate se celebrará, doble y simul
táneamente, ante este Juzgado y el de 
igual clase que corresponda de Valencia.'

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 19 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, planta 5.a, 
se ha señalado el día 28 de febrero de 1984, 
a las doce horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera —Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.500,000 pesetas, en que ha 
sido tasado pericialmente, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en’ la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en lá Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos lbs que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteroires y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid « 2 dé diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez—El Secre
tario.—411-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19, 
de Madrid, en autos ejecutivos 1.819/ 
1982, seguidos en este Juzgado ® instan
cia de la Procuradora señorita Feijoo He- 
redia, en nombre y representación de 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
don José Pérez Bermejo, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes:

Parcela de terreno.—En término de Va- 
llecas, hoy Madrid, señalad® con el nú
mero 81 de la calle Sierra Filabres. Lin
da: Por su frente o fachada por donde 
tiene su entrada, en línea de 8 metros, 
con la exprsad® calle en la que se sitúa; 
por la derecha, entrando, en linea, de 20 
metros 25 centímetros, con resto de la 
finca ‘ de la que as segregó, hoy finca 
número «3 d® la citada calle de Sierra 
de FilabreS; por la izquierda, en línea 
de 20 metros 5 centímetros, con finca 
urbana de don Tomás Martínez Castella
nos, hoy finca número 59 die la misma 
calle, y por el fondo o testero o espalda, 
en línea de 8 metros 10 centímetros, con 
terrenos de don Pedro García Méndez,

Las expresadas lineas encierran dentro de 
su perímetro una superficie de 161 metros 
cuadrados 24 decímetros cuadrados, equi
valente a 2.076 pies 80 decímetros cuadra
dos. Sobre dicha parcela se ha construido 

. la siguiente vivienda unifamiliar com
puesta de tres plantas denominadas ba
ja, primera y segunda. La planta baja 
se destina a local comercial o nave si
tuada en la zona posterior de esta plan
ta con acceso desde la fachada, garaje 
de dos plazas y el portalde acceso des
de la finca comunicada con el garaje y 
dando paso a la escalera general. La nave 
recibe luz y ventilación por claraboyas 
en su techo. La planta primera.se compo
ne de comedor, cuarto de estar, salón', 
cocina, cuarto de aseo y como terraza 
la cubierta de la nave. Y la planta segun- 

' da se distribuye en cuatro dormitorios, el 
cuarto de baño y la escalera que accede 
a la azotea de uso para la vivienda. La 
planta baja ocupa una superficie de 161 
-metros cuadrados 24 decímetros, es decir, 
toda la superficie de la parcela y las 
piantas primera y segunda 81 metros 
25 decímetros cuadrados cada una, exis
te además un torreón de escalera que 
ocupa una superficie de 8 metros 11 de
címetros cuadrados. La total superficie 

. de la parcela es de 161 metros 24 decí
metros cuadrados, estando edificada toda 
la superficie en planta baja. La total su
perficie construida es de 336 metros 99 
decímetros cuadrados. Los linderos son 
los generales de la parcela.

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 10 de esta capital, al tomo 
294, libro 226 de Vallecas, folio 0 finca 
número 9.924, .

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 19 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, edificio de Juz
gados, se ha señalado el, dia 29 de febre
ro del próximo año, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 13.826 919 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de] mismo.

Segunda,—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en , la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán .admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan supiidos por cer
tificación del Registro, estarán de; mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen- 
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dies si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 2 de. diciembre de 
1983.—El Magistrado Juez.—E] Secretario 
16.971-C.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 1.036 de 1962-H, sobre suspensión 
de pagos de don Angel Bernat Vega, ti
tular de «Exclusivas Madrid-, domiciliado 
en esta Capital, calle Duque de Rivas, 
4, representado por el Procurador señor 
García Mediano, se ha dictado auto rie 
esta misma fecha aprobando el convenio 
modificativo del Inicialmente presentado 
y al cual se han presentado adhesiones 
de acreedores suficientes, por el que el



suspenso pone a disposición de sus acree
dores la totalidad de sus bienes y dere
chos de su pertenencia para que, con 
su producto, se haga pago a los mis
mos, a'prorrata de sus créditos, sin de
vengo de intereses, siendo prioritarios 
sólo los -privilegiados, costas y gastos de
rivados, del expediente y para materiali
zarlo se nombra una comisión compuesta 
por el «Banco de Madrid, S. A.», doña Pi
lar'Carazo Fernández y don Angel Bernat 
Vega, ordenando a los interesados estar 
y pasar por él, y acordando él cese de 
la Intervención judicial.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Luis Román 
Puerta Luis.—El Secretario judicial — 
17.026-C.

*

Don Rafael Gómez Ohaparro, ilustrísimo
señor Magistrado^Juez de Primera Ins
tancia número 15 de Madrid, .

Hace saber. Que en este Juzgado y con 
el número 778/1983, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui- 
dqs a instancia de la «Caja Postal de 
Ahorros», representada por el Procurador 
don Luis Piñeira de la Sierra contra don 
Carlos Cumpla Andrade y doña María Ló
pez Bartolomé, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días, la finca 
que luego se dirá, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 14 de febrero 
de 1984, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
cuarta planta.

Segunda.—El tipo de subasta es el de 
1.000.000 de pesetas fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha, can
tidad.

Tercera.—Que para tomar parte, en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del. Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 -de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta—Que los autos y Jas certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto én la Secretarla de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador los acepta como bastante a los 
efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Finca número 23. Piso segundo, letra 
A, con acceso por la escalera izquierda, 
perteneciente al bloque B-4, en Valdemo- 
re (Madrid), al sitio llamado Pedazo de 
la Viña, junto al camino del Postigulllo, 
hoy calle Rio Manzanares, número 33, 
situado en la segunda planta, sin contar 
la baja.

Ocupa una superficie aproximada de 88 
metros 38 decímetros cuadrados, y está 
distribuida en varias habitaciones y ser
vicios.

Según se entra, lkida: Al frente, rella
no, ascensor y patio de luces; por la 
derecha, patio de luces y piso B de su 
misma planta de la escalera central; por 
el fondo, fachada posterior del edificio, 
y por la izquierda, rellano y piso B de 
su misma planta y escalera.

Se le asigna una participación del l.ol 
por 100 en el valor total de la casa y 
elementos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Piiíto, al tomo 482 del Ayuntamiento 
de Valdemoro, folio 93, finca ragistral nú
mero 8.527, inscripción primera.

.Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Rafael Gómez. 
El Secretario.—478-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.506 de 1981 se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A.», hoy por su absorción 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procura
dor don Albito Martínez Diez, contra don 
Cristóbal Manuel López González y doña 
Carmen Muñoz Ortega, en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días hábiles,-la finca 
hipotecada a los deudores que al fingí 
se relacionan, señalándose para la cele
bración del remate el día 27 de febrero 
de¡ 1984, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, edificio Juz
gados, planta 3.a, previniéndose a los po
sibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no sé admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

. Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -—si los hubie
re— al crédito del actor quedarán subsis- 
tents, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 20. Número 2.,.Piso bajo, 
tipo B, letra B, con una superficie cons
truida de 67,10 metros cuadrados, distri
buidos en vestíbulo, dos dormitorios, co
medor,- pasillo, cuarto de aseoj cocina y 
terraza. Linda: frente, portal caja de esca
lera y patio de luces; derecha, entrando, 
caja de escalera y finca de herederos de 
don Antonio Castellano; izquierda, aveni
da de la Habana, y espalda, piso bajo 
C, de la casa número 7, del exponente, 
y patio de luces dq nueve metros cuadra- 
dosk que es común a ambas casas. Cuota 
de participación: 7,427 por 100. Inscrita 
en el folio 121, finca 12.270, inscripción 
cuarta.

Tipo de la presente Subasta: 115.647 pe
setas.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez.—El Secretario.—17.045-C.

-v *

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid, /

Hago saber: Que en ■ los autos de se
cuestro número 674/1780, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad

Anónima», contra «Porcelanas de Levan
te, S. A.», se ha acordado la venía en 
primera y pública subasta de la finca 
especialmente hipotecada que a continua
ción se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
29 de mayo próximo, a las diez de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado,

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta millones de pesetas y 
no se admitirán posturas que no.cubran 
las dos terceras partes, y debiendo los 
licitadores consignar previamente el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Sé celebrará doble y simultáneamente 
con el referido señalamiento también en 
el Juzgado de Primera Instancia de Re
quena, y si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes, debiendo consignarse el 
precio a los ocho días de aprobarse el 
remate.

Los títulos suplidos por certificación de 
registro, se hallarán de manifiesto en Se
cretaría, que los licitadores deberán con
formarse con ellos, y no tendrán derecho 
a ningunos otros, así como que las cargas 
o' gravámenes anteriores y preferentes si 
los hubiere al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate:

Descripción de la finca

«En Chiva, kilómetro 318 de la cafete
ra de Madfid-Valencip. (fábrica).

Conjunto de edificios de una y dos plan
tas, destinado a fábrica, denominado Por
celanas de Levante, en el kilómetro 318 
de la carretera Madrid a Valencia.

Dicho conjunto está compuesto por los 
siguientes edificios:

1. Edificio de oficinas generales, a la 
entrada de la factoría y dando su frente 
a la carretera. Consta de planta baja y 
piso alto y ocupa una superficie de 337 
metros cuadrados.

2. Edificio de viviendas, también a la 
entrada de la factoria. Consta de planta 
baja y piso alto y ocupa una superficie 
de 299 metros cuadrados.

3. Caseta báscula, ya en el interior, 
de 9 metros cuadrados.

4. Edificio de instalaciones sanitarias 
para aseo del personal obrero. Ocupa 230 
metros cuadrados.

5. Naves de fabricación.—Es un com
plejo de tres naves, con cubiertas de ura- 
lita existiendo un sótano en la nave pos
terior. Ocupa 8.000 metros cuadrados.

6. Edificaciones, para los servicios 
técnicos. Consta de taller mecánico, local 
de cuadro general de conexiones, caseta 
de transformadores, caseta de bombas, 
depósito de agua e instalaciones propias 
para el tratamiento de agua. Ocupa una 
superficie de 563 metros cuadrados. Las 
diversas edificaciones están distribuidas 
por todo el solar y ocupa una superficie 
edificada de 7.438 metros cuadrados.

Dicho conjunto de edificios está cons
truido sobre la siguiente finca: 12 hectá
reas 18 áreas y 19 centiáreas de tierra 
de secano, campa, en el término de Chi
va, partida de Pahilla, al linde: Norte, 
camino viejo de Buñol; Sur, herederos 
de Pedro Juan Burriel y carretera de 
Madrid a Valencia; Este, camino, José 
Palomares Altet, José Redondo; Emilia 
Salvo Suay, Leonardo Génoves Jordén y 
herederos de Pedro Juan Burriel, y Oeste, 
de Salvador Redondo Salvo, Manuel Alar- 
cón Pastor y Trinidad Banacloig CalO- 
marde.

Título de inscripción.—Pertenece la fin
ca descrita a la Sociedad «Porcelanas de 
Levante, S. A.», por aportación qúe a 
la misma hizo la Sociedad (INMOVISA), 
en la citada escritura fundacional auto
rizada por don Salvador Orts Lauch, No-
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tarlo de Valencia, el 1 de diciembre de 
1673 (número 1.348 de su protocolo) y 
figura inscrita en el Registro de la pro
piedad de Chiva, en el tomo 239, libro 
67. folio 249 vuelto, finca 12.013, Inscrip
ción cuarta.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Valencia», expido y 
firmo el presente edicto en Madrid a 9 
de diciembre de 1983.—El Magistrado- 
Juez, César Uriarte López.—El Secreta
rio.—17.048-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 5 de los de esta capital, 
en el procedimiento Judicial sumario nú
mero 1.236 de 1982. tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Inmobiliaria V. Iglesias Armada, So
ciedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta por primera vez 
la finca Que más adelante se describe 
y por término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 16 de febrero próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la plaza de Cas
tilla, sin número, edificio de los Juzga
dos, previniéndose a los posibles Imita
dores:

Primero.—El tipo de subasta es de pe
setas 900.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que -no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta debfcerán consignar los licitado- 
res previamente en la Mesa del Juzgado 
el lo por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titularidad do la finca.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse en 
la calidad de ceder a terceros.

Descripción de ia finca

En Móstoles (Madrid): Paseo Coya, 
bloque 31.

5. Número cinco.—Piso l.°, letra A, 
bloque 31 de la mencionada urbanización 
y localidad en la planta 2* de construc
ción. Consta de divérsás dependencias y 
ocupa una superficie aproximada de 70 
metros 21 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, Sur meseta de acceso, hue
co de la escalera, tendedero del piso D 
de igual planta y patio Oeste de la finca; 
derecha, entrando, el piso B de igual 
planta; Izquierda, zona libre, y fondo, tam
bién zona libre en fachada posterior.

Su cuota de participación en el total 
valor del inmueble es de tres ente
ros seiscientas cuatro milésimas por cien
to (3,804 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.585, libro 318, fo
lio 25. finca número 28.840, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín .Oficiil del Estado» a 21 
de diciembre de 1983 —El MagistradOr 
Juez.—El Secretarlo.—450-C.

En virtud de providencia de hoy dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Olivares 
de Santiago, en nombre y representación 
del «Banco Exterior de España, S. A.», 
con «Pistas y Obras. S. A.», número 1846 
de 1980 B2, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez los bienes 
hipotecados siguientes:

«Piso o vivienda número 3, letra C, del 
portal 1 del bloque III, de la manzana 4, 
de la Ciudad Residencial Santa Eugenia 
sita en el kilómetro 9,20o de la autopista 
de Madrid a Valencia de esta capital. 
Se encuentra situada en la planta baja 
del edificio en que radica y ocupa una 
superficie de 79 metros con 91 decímetros 
cuadrados, incluidos servicios comunes. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, pasillo, cocina, cuarto de 
baño, cuarto de aseo y una terraza. Lin
da: Por la derecha, entrando, portal, ante
porta y meseta de la escalera; por el 
frente con fachada principal del edificio- 
en que radica; por la izquierda, con. vi 
vianda letra B de la misma planta del 
portal número 2 y con patio mancomu
nado de los portales números 1 y 2; y 
por el fondo, o trastero, con patio man 
comunado de los portales 1 y 2, con hueco 
de ascensor, y con meseta de escalera 
por donde tiene su entrada. La cuota de 
su propietario, en relación con el valor 
total de la casa en que radica, es de 
cero enteros 58 centésimas por 100. y en 
tal porcentaje participará en las cargas 
y beneficios por razón de la Comunidad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 10, al tomo' 644, fo- - 
lio 169, finca número 49.551. inscripción 
segunda.»

Para cuya subasta que se celebraré 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, Se ha señalado 
el día 9 de abril de 1984 a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 300.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cúbran el mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán- admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las cargas 
o gravámenes anteriores y ios preferen
tes, si los hubiera, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.'

Cuarta.—-El precio " del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en madrid a 12 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez.—-El Secretario. 
16.999-C.

*

'En virtud de lo acordado en providencia 
de hoy, dictada en autos del procedimien
to del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 443/1980-D, a instancia del «Ban
co Hipotecario de España. S. A.», contra 
Patronato Benéfico de Construcción «Fran
cisco Franco», sobre pago de un préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de vein
te dias y con arreglo al tipo pactado en 
1* escritura de constitución de hipoteca,

el siguiente inmueble: «Vivienda 8.*, B, 
casa sita en calle Núñez de Balboa, 10, 
barriada Schaman, en Las Palmas de 
Gran Canaria, planta 10 edificio izquier
da, mirando desde fachada principal, com
puesta de varias habitaciones y depen
dencias y una superficie de 109,43 metros 
cuadrados. Inscrita la hipoteca en el Re
gistro de esa ciudad al libro 253, folio 
65, finco 20.187, inscripci3n segunda.' Ta
sada a efecto de subasta en 246.791 pe
setas.»

Para que dicho acto tenga lúgar se ha 
señalado el dia 12 del próximo mes de 
marzo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 11, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad en que ha sido tasada 
para estos fines, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del juzgado, o en establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. i

Tercera.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiera, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

"Dado en Madrid a 12 de diciembre de 
1983 para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado»'.—El Juez.—El Secretario.— 
17.041-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7 de
los de esta capital,

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, 1.039/1983, AL, se
guidos a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», contra don Miguel Ji
ménez de Cisneros y doña Consuelo Bau- 
dín y Olave, domiciliados en Alicante, pla
za Navarro Rodrigo, número 11, 3.°, iz
quierda C, sobre reclamación de présta
mo hipotecario de la cantidad de 19.296 
pesetas, más intereses, gastos y costas; 
y en cuyos autos he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
pactada la siguiente finca hipotecada:

«Quince.—Piso tercero izquierda C, des
dé el descansillo de la escalera de la 
casa número II" de la plaza de Navarro 
Rodrigo, de la ciudad de Alicante. Se 
compone de vestíbulo, pasillos, armario, 
tres dormitorios, comedor, cocina, baño, 
solana y galería que toma ésta luces y 
vistas del patio del piso primero. Tiene 
servicio de ascensor. Ocupa una total su
perficie útil de unos 79,83 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente, con Herminia 
San Juan; por la izquierda, en parte, con 
la vivienda centro de esta planta, y en 
parte con patio, y en parte con la vivien
da derecha de esta misma planta. Su par
ticipación en el total valor del inmueble 
es la de 4 enteros por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad do Alicante al tomo 1.612, 
libro 57, folio 25, finca 3.330, inscripción 
segunda.

Valorada en 183.204 pesetas.

La subasta tendré lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, el próximo



día 20 de marzo de 1984, y hora de las 
diez de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el precio de tasación pactada, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo.

Segundo.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a 
terceros. ,

Tercero.—Los autos y certificáciones 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo-131 de la Ley Hipoteca
ria están de. manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, se entenderá que todo licita- 
corno bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarto.—El precio total del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar la subasta en la 
fecha fijada, tendrá lugar el siguiente día 
hábil bajo las mismas condiciones, y si 
tampoco en ésta, en los sucesivos días 
hasta que se lleve a efecto la misma.

Dado- en Madrid a 13 de diciembre de 
1983 para su publicación en el «Boletín" 
Oficial- del Estado—El Magistrado-Juez. 
José Guelbenzu Romano.—El Secretario. 
17.008-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el soñor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta. capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio ejecu
tivo número 964/81, instado por don 
Restituto Espinosa Caminero, representa
do por el Procurador señor Murga Rodrí
guez, contra don Jesús Agustín Blanco 
Ruiz, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, de la vivienda embarga
da al demandado, en garantía de las res
ponsabilidades que se reclaman en dicho 
juicio, que después se describirá, remate 
que tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia, número' 13, sito en plaza 
de Castilla, número 1, planta 4.°, el día 
14 de febrero de 1984, a las once treinta 
horas de su mañana:

Finca objeto de subasta

Urbana—Vivienda en planta 1.a, le
tra B, portal 2, señalada con el núme
ro 10 del inmueble, sita en la villa de 
San Martin de Valdeiglesias, «La Cíalco- 
ta». Tiene una superficie de 69 metros 
60 decímetros cuadrados. Consta de hall, 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, aseo, cocina y terraza. Llnda; de
recha, entrando, calle; Izquierda, resto 
del solar; frente, pasillo de acceso, hue
co de escalera y vivienda letra C, de 
esta misma planta y portal, y fondo, res
to del solar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias, al to
mo 374 del archivo, libro 123 de la villa 
de San Martín de Valdeiglesias, folio 7, 
finca número 12.834, inscripción primera.

Servirá de tipo para esta segunda su
basta el de 1.200.000 pesetas, después de 
deducido el 25 _por 10o que sirvió para 
la primera subasta.

Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas que no .cu
bran las dos terceras partes del avalúo

que sirve de tipo para esta segunda su
basta.

El remate podrá hacerse a condición 
de ceder a un tercero.
- Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
una cantidad Igual, por lo menos, al 10 
por loo efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, en la que podrán .ser examinados, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con veinte días de 
antelación, por lo menos, al señalado para 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid a 14 de diciembre de 1963.—El Secre
tario.—V.® B.°: El Magistrado-Juez—158-3.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,

Por medio d)sl presente hago saber: Que 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 1.701/1980- 
L, promovidos por el «Banco Central, So
ciedad Anónima» contra don José Ramón 
Pereira Vila y otra, he acordado en re
solución de ssta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes que. al final se describen, seña
lándose para el acto del remate el pró 
ximo día 23 de febrero y hora de las 
once quince de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Júzgado, rigiendo para 
subasta las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 1.105.963 pesetas, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del re
ferido tipo.

Ségunda.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos, el 
60 por loo del citado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los 
bienes están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinayTos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Bien inmueble objeto de subasta

Mitad indivisa del siguiente inmueble: 
Piso segundo, letra D en la calle Sierra 
de Gor. número 8, situado en la planta 
segunda del edificio «Santa Gema». Su
perficie 63 metros 70 decímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, comedor-estar, 
tiles dormitorios, pasillo, cuarto de baño, 
cocina y terraza.

Inscrito en ol Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al tomo 605, libro 
primero de Vallecas, folio 157, finca nú
mero 69.195.

Y para que conste y su publicación ®n 
el «Boletín Oficial del Estado», se expidl» 
el presente edicto en Madrid a 15 de di
ciembre de 1983.—¡El Magistrado - Juez, 
Gabriel Gonzálvez Aguado.—El Secreta
rio.—16.969-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 16 de 
Madid, en autos ejecutivos número 1.672/ 
1980, seguidos en' este Juzgado, a instan-' 
cia del Procurador señor Olivares San
tiago, en nombre- y representación de 
«Banco de Finanzas, S7 A.», contra don 
Constancio Julio Pérez del Castillo, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes embargados si
guientes:

Casa en Soto del Real (Madrid), al si
tio de «los Rundíales», hoy Colonia de 
los Burdtales, de tipo I, señalada con el 
número 165 del plano parcelario, hoy calle 
Pintor Zuloaga. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo al 
tomo 549, libro 29 de Soto del Fteal, finca 
número 2.405. La, parcela, una extensión 
superficial de terreno de ochocientos me
tros cuadrados, de los que existe edifi
cados en planta baja, una superficie de 
ciento diez metros cuadrados. Consta de 
porche, «hall», comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina, cuarto de baño y aseo. 
Otro cuerpo de edificación- en su lateral 
derecho en el que se sitúa el garaje y 
cuarto de juegos. Completa la finca la 
piscina, un pozo de seis metros de profun
didad para captación de agua.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 16 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
señalado el dia 10 de abril próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes: • '

Primera.- -Servirá de tipo para esta su
basta el de cuatro millones doscientas mil 
pesetas, una vez rebajado el 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en^a mis
ma deberán, los licitadores consignar pre
viamente e¿ la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio • del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación dei mismo.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
a los fines acordados, expido el presente 
que firmo en Madrid a 15 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—16.885-C.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.110 de 1982, a instancia de «Pro
mociones y Construcciones, S. A.», contra 
don Emilio Pino Lozano, en reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 16 de marzo de 1984 a las 
diez de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:
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Que serviré de tipo de subasta para 
los bienes que luego sie describirá el de 
1.600.000 pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes del referido tipo, pudiendo hacerse 
el remate a oalidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaria, para que puedan exa
minarles quienes desean tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de la, subasta

«Finca número 49, piso 2 °, -número 2 
del portal 3 del bloque IV de la urbaniza
ción «Pryconsa» denominada «Parla III» 
al sitio de Los Barriales o Heras de San 
Boque, situado en la planta 2.* del edi
ficio. Superficie construida aproximada 91 
metros cuadrados, distribuida en vestíbu
lo, comedor-estar, tres dormitorios, cuar
to de baño, cocina, terraza y tendedero. 
Linda: Mirando al edificio desde su facha
da principal: Por su frente, con resto de 
finca matriz, propiedad de «Pryconsa»: 
por la derecha, entrando por donde tiene 
su acceso, con vestíbulo y piso número 
1, en su planta; por lá izquierda, patio 
de luces y piso número 3 del portal 2 
de] edificio; y por el fondo, patio de luces 
y piso número 3 en su planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Parle, 
al tomo 3923, libro 257, de Parla, folio 
215, finca 20.568, inscripción, primera.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial disl Estado», se expide el presente 
en Madrid a 15 de diciembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Pedro González Poveda. 
El Secretario — 16.832-C.

*

Don Juan Saavedra Buiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia accidental,
del número 19 de los de Madrid, -

Hago saber.: Que en este Juzgado y con 
el número 639 de 1980 se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don Teo
doro Sánchez de Vega, representado por 
el Procurador de los,Tribunales don Adol
fo Morales Vilanova, contra don Antonio 
Parra Vázquez, ' en los cuales he acor
dado, por providencia de esta fecha, sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes in
muebles embargados al demandado que 
al final se dice, señalándose para la cele
bración del remate el día 1 de marzo 
de 1984, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio Juzgados, planta 5.*, previniéndose 
a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo que sirve de base 
para la subasta es el valor de tasación 
de los bienes, que a continuación se in
dica.

Segundo.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercero —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento público destinado ai efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad de

los bienes, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarlos, 
debiendo conformarse con ellos, y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
té.

Bienes objeto de la subasta
Urbana.—Piso 6.° C, escalera derecha, 

calle Ribadavia, número 2, de Madrid. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número IB, al tomo 458, libro 458, folio 
195, finca número 35.826.

Tipo de la presente subasta: 3.216.673 pe
setas.

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 
1983.—El Magistrado - Juez accidental, 
Juan Saavedra Ruiz.—El Secretario.— 
17.012-C.

*

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1, sito en plaza de Castilla, en 
providencia dictada en el día de hoy en 
el juicio declarativo de mayor cuantía 
1.175/1983-R, promovido por don Julián 
José Coca Borrego y otros contra don 
Arturo Coca García y otros,, sobre inter
pretación de testamento y otros extremos, 
se ha acordado emplazar a los posibles 
nietos legítimos del testador don Julián 
Coca Gascón, instituidos fideicomisarios 
en el testamento y cuya identidad y domi
cilio se desconocen, para que en término 
de nueve días comparezcan en los autos 
personándose en forma, previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los posibles nietos legítimos de don Ju
lián Coca Gascón, cuya identidad y do
micilio se desconocen, expido el presen
te en Madrid o 19 de diciembre de 1983, 
y para su inserción «n el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
17.057-C.

*

Don José Ruiz Ramo. Magistrado-Juez de
Instrucción número 5 de Madrid,
Por medio del presente hago saber:,Que 

en este Juzgado y con el número 5436/ 
1983-P se siguen diligencias previas, ini
ciadas en virtud de accidente aéreo ocu
rrido en el Aeropuertos de Madrid-Bara- 
jas el pasado día 7 de diciembre de 1983, 
habiéndose acordado publicar el presente 
edicto a los efectos de cumplimentar lo 
dispuesto en el articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, sirviendo el 
presente de ofrecimiento de acciones en 
forma a todas aquellas personas perjudi
cadas por cualquier concepto, lesionados, 
herederos de las víctimas, pudiendo per
sonarse en las indicadas actuaciones por 
medio de Abogado y Procurador.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 
1983—El Magistrado-Juez, José Ruiz Ra
mo.—El Secretario.—17.349-E.

*

Don José María Gil, Sáez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 18
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número 318/83-M de 
Registro, se sigye procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria. a instancia de la Caja Postal de 
Ahorros, representada por la Procuradora 
doña Pilar Marta Bermejillo de Hevia, 
contra la finca que se dirá, propiedad 
de los cónyuges don Jesús González Na- 
chón y doña Juana González Fernández, 
ep. cuyas actuaciones, seguidas en recla

mación de crédito hipotecario, he acor
dado- sacar a primera- y pública subasta 
la siguiente finca:

Urbana.—Apartamento número 230, si
tuado en la planta 2.* de apartamentos 
y 3.“ del bloque o zona C) del complejo 
turístico denominado «Los Molinos», cons
truido sobre le parcela uno del lote il 
de ampliación de la Playa del Inglés, 
término de San Bartolomé de. Tirajana 
(Las Palmas). Ocupa una superficie de 
46 metros y 60 decímetros cuadrados- 
Linde: al Sur, con pasillo comunal de 
entrada a los apartamentos de esta plan
ta; al Norte, en el aire, con zona ajar
dinada comunal del complejo; al Ponien
te o izquierda, entrando, con el aparta
mento número 229, y al Naciente, o de
recha, con el apartamento número 231. 
Tiene asignada una cuota de participa
ción- en los elementos comunes y para 
distribución de beneficios y cargas de 
cero centésimas y doscientas setenta y 
nueve milésimas por ciento.

Inscribción por su antetítulo, en el to
mo 878, libro 150 de San Bartolomé, fo
lio 11, finca número ir 928, inscripción 
primera.

La subasta se celebrará el próximo 25 
de febrero de 1984, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, 1, 5 ° dere
cha, despacho 20, en esta capital, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de remate es el de 
830.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que los- autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitodor 
las acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y ios preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dé los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 19 de diciembre 
de 1983.—El \iagistrado-Juez, José Moría 
Gil Sáez.—El Secretario.—459-C.

*

Don Luis Román Puerta Luis. Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos número 449 de 1982 S, sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Guipuzcoano, S. A », represen
tado por el Procurador señor Corujo Pita, 
contra don Victoriano Sato Encinas y 
doña Victorina González García, sobre re
clamación de cantidad, y por providencia 
de esta fecha acuerdo sacar a tercera 
y pública subasta, término de veinte dias 
y demás condiciones que luego se expre- 
serán, la. siguiente finca:

Nave industrial en planta baja, com
puesta de diferentes piezas, comunicadas 
todas entre si, sita en el término munici
pal de La Cabrera (Madrid), al sitio lla
mado de Los Riajos, conocido también 
por Peña Hueca y Las Huesas, situada 
a la derecha de la carretera nacional I, 
frente al kilómetro 56,300. El solar mide 
6^84 metros cuadrados. La total super
ficie construida es de 2.100 metros cua
drados, distribuidos en la siguiente forma: 
Nave taller oentral. con exposición, ser-



vicios, oficina y dos naves laterales para 
almacenes y repuestos.

La porción de solar no construida está 
destinada a patio y aparcameinto. Linda: 
al Norte o izquierda, finca de don Carlos 
Navarro Fernández del Pozo; al Este o 
fondo, doña Concepción Benito Alonso, 
hoy de don Victoriano Sato Encinas, here
deros de doña Felipa Cerezo y don Mateo 
Cerezo; al Sur o derecha, con parcela A, 
propiedad de don Victoriano Sato Enci
nas, y al Oeste o frente, con la Cañada 
Real de Merina.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrelaguna, al folio 162 del tomo 871 
del libro 24 del Ayuntamiento de La Ca
brera, finca 2.169, inscripción segunda.

La escritura de constitución de hipoteca 
causó inscripción en el Registro expre
sado al folio 162, tomo 871. libro 24 del 
Ayuntamiento de La Cabrera, finca 2.109, 
inscripción tercera.

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 28 de febrero próximo a los 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio plaza de 
Castilla, 3.* planta, y se previene a los 
licitadores:

Primero.—Que la subasta sale sin su
jeción a tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
licitación deberá consignarse previamen
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 100. 
efectivo del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, que lo fue por pese
tas 50.625.000, correspondientes al 75 por 
ciento del precio pactado §n ]a escritura 
de constitución de hipoteca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrán hacer
se a calidad de cedér a tercero.

Cuarto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* dle artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Ro
mán Puerta Luis.—El Secretario judicial 
410-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 106 de 1976 se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de *Gue- 
rin, S. A.*, representada por el Procura
dor don Ramiro Reynolds de Miguel, con
tra don José Luis Fernández Aguilar. en 
los cuales he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, 
el bien inmueble embargado al deman
dado, que al final se dice, señalándose 
para la celebración del remate el día 21 
de marzo de 1984, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, 3.* planta, previniéndose 
a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo que sirve de base 
para la subasta es el valor de tasación 
del bien que a continuación se indica.

Segundo.—Que no se admitirán postura* 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento públioo destinado al efecto una

cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
ciento efectivo del valor del bien que sir
ve de tipo para la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
del bien, suplidos por la certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinarlos, de
biendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho, a exigir ningún otro.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub- 
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de la subasta

Piso 2.°, número 2 de la calle Marqués 
de Zafra, número 12, de Madrid, encla
vado en la zona de Ventas.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2, al tomo 897, folio 54, finca 
35.399, inscripción primera.

Tipo de la presente subasta: 2.700.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 2 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juárez. 
El Secretario.—445-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 20 de los de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
con el número 1.676 del año 1981, promo
vidos por el Procurador señor Hidalgo 
Senén, en nombre y representación de 
«Banco de Santander, S. A.« de Crédito, 
contra don Juan Leiva Suárez y doña 
Rosalía Hernández Martínez, en reclama
ción de 1.380.386,58"'pesetas de principal 
y 400.000 más para intereses y costas, 
se sacan a pública subasta, por primera 
vez, los pisos que a continuación se des
cribirán.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 28 de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, ante la 
Sala Audiencia de este Júzgado, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, edificio 
de los Juzgados, 5.a planta, previniéndo
se a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
1:600.000 pesetas cada uno de dichos pisos, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha canti
dad.

Segundo.—Que para tomar parte en le 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 .por 100 de dciha cantidad, sin cuyo 
req'uisito no serán admitidos-

Tercero.—Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, están de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tantes, no teniendo derecho a exigir nin
gún otro.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes' continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el precio del re
mate.

-Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

La descripción de los pisos que son ob
jeto de subasta es la siguiente:

Piso 2.°, puerta A, de la casa núme
ro 32 de la calle Sagrados Corazones de 
esta capital, ocupando una extensión su
perficial de 64 metros cuadrados y 7 de
címetros también cuadrados. Cuota. 7,47 
por 100. Linda: por la derecha, entrando 
al piso, con terreno de la Colonial por 
la izquierda, entrando, con calle de Sa
grados Corazones y caja de escalera; al 
fondo, con finca número 54 de la calle

Sagrados Corazones, y al frente, con caja 
de ej. alera y piso 2.° B.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4, al tomo 1.609, folio 91, finca 
número 44.654.

Este piso actualmente se encuentra uni
do al B, que a continuación se describe, 
formando por tanto una sola vivienda y 
se halla ocupada por el demandado.

Piso '2.°, puerta B, de la casa sita en 
la calle de Sagrados Corazones núme
ro 32, de esta capital. Ocupa una extensión 
superficial de 64 metros cuadrados y 87 
decímetros también cuadrados. Cuota 7,47 
por loo. Linda: por la derecha, entrando, 
con el piso dando a Sagrados Corazones 
y caja de escalera; por la izquierda, en
trando, con terreno^ de la Colonia; al 
fondo, con finca número 30 de la calle 
Sagrados Corazones, y al frente, con caja 
de escalera y piso 2.“, letra Á.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4, tomo 1.609, folio 65, finca nú
mero 44.056.

Este piso se encuentra unido al A ante
riormente descrito, formando una sola vi
vienda ocupada por el demandado.

Madrid, 9 de enero de 1984.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—431-C,

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el ilustri
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia- número 13 de Madrid, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el juicio 
ejecutivo número 869/81, • instado por 
«Ibérica de Electrodomésticos, S. A,», re
presentada por la Procuradora señora Ro
dríguez Chacón, contra don Carlos y don 
Alfonso Romero González de Peredo, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de véinte días, de 
los bienes inmuebles que después se des
cribirán, embargados a resulta-de dicho 
procedimiento, remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 13 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 13 de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana.

Bienes objeto de la subasta

Dos cuarenta y nueveávas partes por 
mitad entre Tos demandados y tres cua
renta y nueveavas partes, cada uno. del 
garaje y aparcamiento del edificio situado 
en la calle Lígula, número K3 y 5, de 
Madrid, antes Chamartín de la Rosa. Es-, 
tá enclavado en la planta sótano, con en
trada por una rampa de acceso situada 
en la fachada derecha de la casa. Consi
derando el mismo frente que el de la 
casa total, linda: al frente, muro del lin
dero del frente del sótano-, derecha, muro 
derecha del sótano, teniendo por este lado 
la rampa de acceso; izquierda, muro de 
lindero izquierda del sótano, y fondo, el 
mismo muro del fondo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, folio 74, tomo 373, 
finca número 20,834. Ocupa una superfi
cie total el garage de 1.008 metros cua
drados, aproximadamente. Tiene el garaje 
con aparcamiento 49 plazas la participa
ción indivisa objeto de subasta, en su día, 
corresponde a las ocho cuarenta y nueve
avas partes entre los dos demandados, 
es decir, tiene su equivalente a las de 
ocho plazas de dicho garage.

Servirá de tipo para la subasta el de 
4.000.000 de pesetas, en que se ha tasado 
pericialmente.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partas del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al lo por 100 afectivo de expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.



El resto del orecio del remate Se con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los títulos del Inmueble objeto del 
remate, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado en la que 
podrán ser examinados, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
leí responsabilidad de Iob mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. .

Y para su publicación con veinte días 
de antelación por lo menos al señalado 
para la subasta en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en 
Madrid a 11 de enero de 1984.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Magistrado-'Juez.—430-C.

MATARO

Edicto

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 0 en providencia del día 
de hoy, dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que con el núme
ro 347/83 se tramita a instancia de «Caja 
de Ahorros Layetana», representada por 
el Procurador señor Torra Pórtulas y que 
se ampara en el beneficio de pobreza que 
legalmente tiene concedido, persiguiendo 
la finca especialmente hipotecada por don 
Juan Palacios Fernández y doña Virgilia 
Soto Jorquera. y que luego se describirá, 
por 'el presente se anuncia la venta en 
primera y pública subasta, por término 
de veinte días, de la mencionada finca 
por el precio de 615.000 pesetas, cuya su
basta tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el próximo dia 2 del 
mes de marzo y hora de las once de la ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores que concurren 
a ella consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 en efectivo metálico 
del valor que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores, que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. Queda exento 
el acreedor hipotecario.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el antes expresado, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior al mismo.

Tercera.—Los autos y certificaciones de] 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los Éjue lo deseen, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la tituláción y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es la 
siguiente:

Entidad número 14. Piso tercero, puer
ta primera, destinado a vivienda, de la 
casa sita en la ciudad de Badalona, ave
nida de Alfonso XIII, señalada de núme
ros 74-76, que tiene una superficie útil y 
aproximada de setenta metros cuadrados. 
Linda: por su frente, Sur, tomando como 
tal la avenida de Alfonso XIII, con la

misma; Este, Juan Viña; Norte, parte, 
con la puerta segunda, y parte, con rella
no de la escalera, por donde tiene su 
puerta de entrada; tiene asignado un coe
ficiente de 3,066 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Barcelona en el to
mo 1.923, libro 600 de Badalona, folio 221, 
finca 54.042.

Dado en Mataró a 1 de diciembre de 
1983.—El Secretario.—10.523-A.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 en providencia del día de 
hoy, dictada en los autos de procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que con el número 588/ 
81 se tramita a instancia de Caja de Aho
rros Leyetana, representada por el Pro
curador señor Balcells, y que se ampara 
en el beneficio de pobreza que legalmente 
tiene concedido, persiguiendo la finca es
pecialmente hipotecada por doña Irene 
Mayerhofrer Yackle, y que luego se des
cribirá, por el presente se anuncia la ven
ta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, de la mencionada 
finca, por el precio de 1.647.000. pesetas, 
cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
8 del mes de marzo y hora de las once 
de la mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores que concurran 
a ella, consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 en efectivo metálico del valor 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas con
signaciones acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda a los mejores 
postores, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. Queda exento el 
acreedor hipotecario.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el antes expresado, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior al 
mismo.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de . los 
mismos.

Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es 
la siguiente:

«Departamento cinco. Vivienda en plan
ta piso cuarto, con acceso a través de la 
caja de la escalera, que forma parte de 
todo aquel edificio, en términos de San 
Vicente de Montalt, cerca de la riera de 
Caldas de Estrach. Consta de recibidor, 
sala-comedor, cocina, aseo, cuatro dormí 
torios, baño y terraza, midiendo una su
perficie de 100 metros cuadrados y linda 
por el frente, zona jardín común-, derecha, 
fondo, con sucesores de Pablo Codorniú; 
por la izquierda, con terreno del edificio 
«La Moreneta»; por el suelo, con la vivien
da en planta piso tercero, y por el techo, 
con la vivienda en la planta piso quinto. 
Tiene asignado un coeficiente del 18 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Mataró en el tomo 1.012, libro 40 de 
San Vicente de Montalt, folio 13, finca , 
número 1.472, inscripción primera.»

Dado en Mataró a 22 de diciembre de 
1983.—-El Secretario.—10.493-A.

PALMA DE MALLORCA

Don Guillermo Rosselió Llaneras, Juez de 
ascenso, en comisión de servicios en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de esta ciudad por vacante del 
titular,
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado, bajo el número 1.830-M/
1982, artículo 131, Ley Hipotecaria, ins
tados por ed Procurador señor Barceló, 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Balea
res, contra doña María Angeles Peña 
Cuartero, en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, tengo acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte 
días y tipo de su tasación, los bienes 
embargados a dicho ejecutante, y que lue
go se dirán, habiéndose señalado para 
el remate el dia 27 de febrero del año 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza Wyler, 8, 3.° A, la que se regirá 
bajo las siguientes condiciones:

El actor goza del beneficio de pobreza.
Primera.—Todo licitador para tomar 

parte en la subasta deberá consignar, pre
viamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—El ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieran sin necesidad de con-- 
signar el depósito previo anteriormente 
citado.

Tercera.—Los licitadores deberán con
formarse con. los títulos de propiedad 
obrantes en autos, no pudiendo exigir nin
gunos otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y sin destinarse a su extinción el pre
cio de la subasta.

Bienes objeto de subasta
Número 47 de orden.—Vivienda l.1, 

puerta de la tercera planta alta, tipo C. 
Mide, 87 metros 70 decímetros cuadrados. 
Tiene .su acceso por el zaguán y escale
ra número 0 de la calle Rector Juan. 
Mirándola desde dicha calle, linda: fren
te, con la vivienda 2.*, puerta de la mis
ma planta y escalera; derecha, con caja 
de la escalera y con vuelo de patio; iz
quierda, con vuelo de zona verde, y pea- 
fondo, con la vivienda 1.*, puerta de la 
misma planta y acceso por la escale
ra 1, de la calle Doctor Berberí.

Inscrita al tomo 920, libro 632, Pal
ma III, folio 120, finca 38.172, inscrip
ciones 1.*, 2.“ y 3.a

Valorada en 391.000 pesetas.
Palma de Mallorca, 1 de diciembre de

1983. —El Magi6trado-Juez, Guillermo Ro- 
sselló Llaneras.—El Secretario.—10.399-A.

*

Don Antonio Salas Canceller, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca,

Por medid del presente hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 570 de 1983, Instados por 
el Procurador don José Campln-s Pou, en 
representación de don José Rosselió Fe- 
rrer, contra don José Luis Lorenzo Alva- 
rez y doña Concepción Pérez Crespo, en 
reclamación de 700.000 pesetas, en cu
yos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, por el precio de valoración estipulado 
en -la escritura de préstamo hipotecario 
y. por término de veinte dias, la finca 
especialmente hipotecada que luego se 
dirá.



Se señala para el acto de la subasta 
el día 7 de marzo próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Alemania, núme
ro 5, 3.°, de esta ciudadt y se hace constar:

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo llcitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que todo 
licitador loe acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que serviré de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que no se admiti
rán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
narse previamente el 10 por 100 de la 
v'aloración en este Juzgado o en el esta
blecimiento correspondiente.

Finca objeto de subasta

Número 27 de orden general correlativo 
de la división horizontal. Consistente en el 
despacho B dé la planta de piso tercero 
del edificio consistente en el bloque I del 
complejo denominado «Torre de Palma, 
sito en avenida Jaime III, de esta ciu
dad, con acceso por el número 4 de la 
galería comercial que une Jaime III y 
paseo de Mallorca. Mide treinta y cinco 
metros sesenta y seis decímetros cuadra
dos, y linda: Frente, rellano y despacho 
A; derecha, entrando, con el despacho 
A; fondo, con el solar 58 de la reforma 
en su zona verde, y por ias partes supe
rior e inferior, con les respectivas plan
tas. Le corresponde en la copropiedad de 
los elementos comunes una cuota del 1,19 
por 100.

Valorada en 930.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de 
diciembre de 1983.—El Magistrado-Juez, 
Antonio Salas Canceller.—El Secretario, 
Fernando Pou Andréu.—16.884 C.

PAMPLONA

Edicto

Don Francisco Tuero Aller, Magistrado-
Juez de Primera Instancia 2 de Pam
pina y su partido,

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha, dictada en expediente de quiebra 
1.120-B-83, instado por «Banco Central, So
ciedad Anónima», Banco Comercial Es
pañol, Banco Garriga Nogués, Banco Gul- 
puzcoano. Banco Hispano Americano, 
Banco de Madrid, Banco de Santander, 
Banco de Vitoria, Banco de Vizcaya, Caja 
General de Ahorros y Préstamos de la 
Provincia de Soria contra «Urbanizadora 
Basconia, S. A.», por el presente se hace 
público que mediante el citado proveído 
se ha aprobado el nombramiento de Sin
dico, efectuado a favor de don José Luis 
García Fontecha, en la Junta general de 
acreedores celebrada en méritos de dicho 
prcedimiento con fecha 14 del actual, 
al que por haber aceptado y jurado ya 
el fiel desempeño de su cargo se le ha 
puesto en legal posesión del mismo, pre
viniéndose que se haga entrega a dicho 
Síndico de cuanto corresponda al que
brado.

Dado en Pamplona a 15 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Tuero Aller.—El Secretario—17.085-C.

SABADELL

Edicto

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 384 
de 1983 por Francisca Grau Romeu, con
tra doña Carmen Fernández Hernández, 
por providencia de fecha de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el próximo día 1 
de marzo y hora de las diez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los lidiadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar,' entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artlulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 800.000 pesetas 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subuta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remáte 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte ¿el precio de 
la venta.

Finca que se subasta

Local comercial que en la Comunidad 
se le asigna el número 13, situado en 
la planta baja del edificio número 17 de 
la calle Enrique Granados y número 32 
de la de Manuel de Falla, del pueblo 
de Santa María de Barbará. Ocupa una 
total superficie de 41 metros 7o decíme
tros cuadrados y linda: al Este, oon la 
indicada calle de Enrique Granados; por 
la derecha, entrando, al Norte, con el 
solar número 244 de la misma urbaniza
ción; por la izquierda, al Sur, con el loca] 
comercial número 1 de la Comunidad, y 
ppr el fondo, al Oeste, con el solar nú: 
mero 246 de la misma urbanización.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell. al folio 93, del tomo 2.118, 
libro 231 de Barbará, finca 15.080, ins
cripción primera.

Dado en Sabadell a 27 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—El Secretario.— 
481 C.

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el señor Juez de Prime
ra Instancia de San Fellu de Llobregat 
número 2, en el procedimiento ludlclal 
sumario tramitado conforme al articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Procuradora doña Montserrat Palau Co
mes, en nombre de la Caja de Ahorros 
del Penedés, contra don Enrique Marti 
Estruel, en reclamación de un préstamo

con garantía hipotecarla, se saca a pú
blica subasta, por primera vez, la siguien
te finca:

Nueve.—Piso o vivienda primero, puerta 
cuarta, integrante parte de la planta pri
mera dé la casa sita en Vallirana, calle 
Miguel Batllé, y número por asignar. Se 
accede por escalera general y se compo
ne de comedor, cocina, cuatro habitacio
nes, servicios y terraza, ocupando una 
superficie útil de 87 metros 53 decímetros 
cuadrados. Lindante: Frente, caja de es
calera general; dereoha, entrando, proyec
ción a finca del señor Sauret, mediante 
pasaje-, izquierda, piso vivienda primero, 
puerta primera-, dorso, proyección a calle 
Miguel Batllé; por arriba, piso vivienda 
segundo, puerta cuarta, y por debajo, lo
cal comercial bajos, segunda puerta. Re
presenta una cuota sobre el valor de la 
finca matriz, elementos comunes y gastos 
de cuatro enteros tres centésimas por 
ciento, o sea, 4,03 por 100.

Datos regístrales: Tomo 1.503, libro 43, 
folio 35, finca 2.605, inscripción primera.

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 10 de marzo de 1984, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Dalt, 
números 10-12, de esta ciudad, previnién
dose a ios posibles licitadores:

Primera.— El tipo de subasta es el de 
1.200.000 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado, en
tendiéndose que todo llcitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titula
ción de la finca.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sin destinarse 
a su extinción al precio del remate, y en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

San Felíu de Llobregat, 12 de diciembre 
de 1983.—El Juez de Primera Instancia.— 
El Secretario.—10.504-A.

SANTANDER

Edicto

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santander se instruye ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de don Esteban Agustín -’érez Salz, hijo 
de Eleuterio y Manuela, natural de Ca- 
bárceno, Ayuntamiento de Penagos (Can
tabria), nacido el día 28 de diciembre de 
1909, de estado soltero, a instancia de sus 
primos, don Miguel, doña Dolores y doña 
Josefa García Salz; el cual tuvo su último 
domicilio en Cabárceno, en el año 1639, 
ausentándose con dirección a Francia, Ig
norándose lugar determinado, careciendo 
de noticias del mismo desde dicha fecha; 
lo que se hace público en cumplimiento 
de lo acordado en el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Santander a 11 de noviembre 
de 1983.—El Juez, José Ignacio Alvarez 
Sánchez.—El Secretario, José Utrllla Ca- 
my.—5.348-D. y 2.a 20-1-1984

*

Don Guillermo Sacristán Represa, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Santander,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo bajo el número 358/83, se tra
mita procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por el Procurador señor Bolado Ma
chazo en representación del «Banco Hls-



1600                    20 enero 1984                                                             BOE.—Núm. 17

paño Americano, S. A.», contra don Pedro 
José Pérez Elias y su esposa doña Juana 
Fernández Martín, mayores de edad, ave
cinos de Somo, edificio «Las Brisas», por
tal número 14, l.° B derecha, en recla
mación de un crédito hipotecario en cuyos 
autos en virtud de providencia dictada 
con esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez por término de veinte días y con 
rebaja del 25 por 100 en su tipo de tasa
ción, la finca hipotecada a los demanda
dos que es la siguiente:

Número 7.—Piso l.° señalado con la le
tra B a la derecha subiendo por la esca
lera con entrada por el portal número 14 
existente en la primera plernta-de un edi
ficio radicante en el pueblo de Somo, 
Ayuntamiento de Ribamontán al Mar, co
nocido como edificio «Las Brisas», seña
lado con los números 14 y 15- de una 
calle sin nombre aún, que ocupa una su
perficie construida aproximada de 91 me
tros cuadrados y consta de vestíbulo, co
cina, baño, aseo, pasillo, tres dormitorios, 
comedor-estar y terraza y linda al Norte, 
el piso l.°, letra C de esta planta y por
tal; al Sur y Este, con terreno de la finca, 
no edificado, y por el Oeste, pasillo de 
acceso y el piso l.°, letra A, de esta 
planta. Se le asigna una cuota de partici
pación en relación al valor del inmueble 
de 1,91 por 100. A este piso le corresponde 
como anejos y en uso exclusivo los si
guientes elementos: Lar planta de aparca
miento señalado con el número 18, situado 
en la planta de sótano y el cuarto tras
tero marcado con el número 4, situado 
en la planta de trasteros, con entrada 
por el portal número 14. Inscrita al to
mo 1.096, de Ribamontán al Mar, libro 76, 
folio 181, finca 6.665, inscripción segunda. 
Tipo de tasación de esta segunda subasta: 
3.805.750 pesetas.

Xa subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 20 de 
marzo próximo y horas de las once, pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 1O0 del tipo de tasación de dicho 
inmueble, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. ^

Que los autos y certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 8.* del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Santander a 16 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Guillermo 
Sacristán Represa.—EL Secretar: o.— 
16.998-C.

SEVILLA

Edicto

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 614 de 1983-F, sobre el artículo 
131 de la Ley Hipotecarla, promovidos 
por «Banco Urquijo, S. A.» (Procurador 
Beñor Moreno Blázquez), contra «El Bra
vo, S. A.», se saoa a la venta en pública 
subasta por vez segunda, término de vein
te días, los bienes que se dirán, seña
lándose para su remate en el mejor pos
tor, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 23 de febrero de 1984 y 
hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores oonsignar, 
previamente el acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaría 
los obrantes en autos.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes —si las hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub

sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

Dehesa de encinas y alcornoques, con 
algunos olivos, monte y pinpollos de cha- 
parrados y alcornoques, denominada «El 
Bravo», a los sitios del mismo nombre 
Gortes, Soleto, 20 Truños, Bocheron o Bo
querón, Chamorro, Campillo y Valdemue- 
las, término de Encinasola, con una casa, 
varios casamontes, majada y huerta, de 
cabida 904 hectáreas, 10 áreas y 31 cen- 
tiáreas. Que linda: Al Norte, con Jaral 
y garmas de Miguel Márquez Pérez, Pa
blo Loces y Luis Adamo, enoinas y alcor
noques, calmas y jaral y olivos de Rodrigo 
López González y jaral, chaparros y al
cornoques de herederos de Miguel Pérez 
Márquez; Este, con encinar jaral y alcor
noques de Miguel Romero Romero, tér
mino de Cumbres de San Bartolomé, en
cinas y alcornoques de Antonio Camacho 
Vázquez; Sur, con arroyo de Valquemado, 
que lo separa de los encinares de Ob
dulia Gómez Macías y Francisco Márquez 
Pérez y dehesa de la cotienda, y al Oes
te, tierras calmas de chaparros de don 
Miguel Márquez Pérez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aracena al folio 7.° del tomo 1.121, 
libro 40 de Encinasola, finca 1.464-6 du
plicado, inscripción séptima. Título por 
aportación de doña Carmen García Váz
quez, según escritura otorgada el 1 de 
junio de 1977, ante el Notario de Madrid 
don Rogelio del Valle González.

Tipo de licitación: 36.750.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 24 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Santos Bozal 
Gil.—El Secretario.—16.984-C.

TARRASA

• Edictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Tarrasa, en proveído de hoy, 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 386/1983, a 
instancia de «Caja de. Ahorros de Tarra
sa», que litiga en concepto de pobre, re
presentada por el Procurador don Joar 
quín Sala Prat, contra Carmen Giberga 
Tres, por medio del presente se saca a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca que luego 
se diré, para cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 6 de marzo próximo, 
y hora de las diez de su mañana, bajo 
Ía9 condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimointo destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo monos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin

cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Se
cretaría, entendiéndose que. todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 490.000 pesetas, y la finca 
objeto de la subasta la siguiente:

Vivienda planta quinta, número 2 de 
la casa sita en Molíns de Rey, calle Pa
dre Mañanet, número 12, consta de reci
bidor, pasillo, comedor, cocina, cuarto de 
baño, dos dormitorios y terraza descu
bierta con lavadero. Tiene una superficie 
en junto de 78 metros cuadrados, v linda: 
Por el frente mediante dicha terraza, con 
la calle Padre Mañanet; por la derecha 
mirando la casa desde dicha calle, con 
la vivienda número 1 de la misma planta 
y patio de luces; por la izquierda, con 
finca de Seoundino Marti y Nuria Hurta
do, y por detrás, con el rellano de la 
escalera por el que tiene la entrada.

Inscrita en el Registro de San Feliú 
de Llobregat al tomo 1.190, libro 81, folio 
88, finca número 4.956, inscripción pri
mera. '

Tarrasa, 15 de diciembre de 1983. — El 
Juez -de Primera Instancia—El Secreta
rio.—10.434-A.

* _

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Tarrasa, en proveído de hoy, 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 226/1983, a 
instancia de «Caja de Ahorros de Tarra
sa», que litiga de pobre; Procurador don 
Jaime Paloma Carretero, contra don Joa
quín Folch Miralles y doña Stella Maris 
Martínez Clara, por medio del presente 
se saca a pública subasta y por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
pactado en la escritura y término de vein
te días, la finca que luego se dirá, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado se ha señala
do el día 2 de marzo próximo, y ho^a de 
las diez de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, él 10 por 100, por lo menos, de] tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, digo, 
del tipo de esta segunda subasta; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Se
cretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El tipo pactado en la ¿escritura de hipo
teca es el de 2.064.400 pesetas, y la finca 
objeto de la subasta es la siguiente:

Vivienda en planta tercera, puerta se
gunda, que forma, parte de la casa seña
lada con los números 1, 3 y 5, le la 
calle Trece de Septiembre, de esta ciudad, 
y que tiene su accedo por el portal y 
escalera señalados con el número 3. Ocu
pa una superficie de 65 metros 75 decí
metros cuadrados, disponiendo además de 
una galería que ocupa una superficie de



tres metros 26 decímetros cuadrados. Lin
da: Por su frente, con la calle Trece de 
Septiembre y con vivienda puerta terce
ra de esta misma planta: por la izquier
da entrando, con calle Beethoven, viven- 
da puerta primera de esta misma planta 
y con vuelo del patio de luces; por la 
derecha, con vivienda puerta tercera de 
esta misma planta y rellano, y por el 
fondo, con vuelo de patio'de luces, vi
vienda puerta primera de esta misma 
planta y rellano donde abre puerta. Cuo
ta. Tiene asignada una cuota de 4,50 
por 100. •

Inscrita en el Registro de Tarrasa al 
tomo 2.109, libro 613 de la sección segun
da, folio 130, finca número 30.527, ins
cripción primera.

Tarrasa, 15 de diciembre de 1983.—El 
Juez de Primera Instancia.—El Secreta
rio.— 10.433-A.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Tarrasa, en proveído de hoy, 
dictado en autos seguidos al 'amparo de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo- el número 311/1083, a 
instancia de Caja de Ahorros de Tarrasa, 
que litiga en concepto de pobre, represen
tado por el Procurador don Vicente Ruiz 
Amat, contra «Obras 1, S. A.», por medio 
del presente se saca a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
5 de marzo próximo, y hora de las diez 
de su mañana, bajo las condicio/ies si
guientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el lo por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo, y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 3.303.040 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

Vivienda en-el piso 2.°, puerta 4.*, de 
la casa sita en esta ciudad, con frente 
la calle Eugenio d’Ors, señalada con el 
número 3, que ocupa una- superficie edi
ficada de 73 metros 70 decímetros cua
drados y está compuesta de varias habita
ciones y servicios. Linda: Frente, Norte, 
patio de luces y vivienda puerta prime
ra de esta planta; derecha, entrando, Oes
te, escaleras de acceso y rellano donde 
abre puerta y vivienda puerta 3* de esa 
planta; izquierda, «Obras 1, S. A », y fon
do, proyección vertical, patio uso finca 
dos.

Inscrita al tomo 2.295, libro 884 de la 
sección segunda de Tarrasa, folio 25, fin
ca 44.250, inscripción primera.

Tarrasa, 19 de diciembre de 1083.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—10.432-A.

TOLEDO
Don Vicente Bermejo Mirón, Juez de Dis

trito en funciones de Juez de Primera
Instancia de esta ciudad dé Toledo y
su partido,
Hago saber: 'Que en este de mi cargo 

y con el número 278 de 1981 se sigue 
juicio ejecutivo a instancia del Procura
dor don Ricardo Sánchez Calvo, en nom

bre y representación de la Caja de Aho
rros Provincial de Toledo, contra don Fian- 
cisco Puig Camino, doña Sagrario Lázaro 
Pérez, don Antonio Durán Fernández y 
don Alberto Moralés Sánchez, sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos se saca 
a pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
el siguiente inmueble:

Piso vivienda en la planta 7.\ letra A, 
del paseo de lo Estación, número 5, en 
Talavera de la Reina, con una superficie 
construida de 100,02 metros cuadrados, 
que linda: entrando, por su frente, con 
el citado' paseo de la Estación; a la de
recha, con rellano de escalera y piso 7.°, 
letra B; por la izquierda, con Pedro Ortiz 
y Justo Váquez, y por el fondo, con patio 
de luces y hueco de la escalera y ascen
sor; con una cuota de participación de 
2,50 enteros por cien, figurando inscrita 
en el tomo 1.048 del Archivo, libro 241 
de Talavera de la Reina, folio 152 vuelto, 
finca 12.995, inscripción 3.“ Valorada en 
2.500.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Vistas de este Juzgado, el día 20 de fe
brero próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma que para ello 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no han 
sido suplidos los títulos de propiedad, así 
como que los licitadores aceptan las car
gas anteriores y preferentes, si 19s hubie
re, sin que se destine a su extinción el * 
precio del remate.

Dado en Toledo a 28 de diciembre 
de 1983.—El Juez, Vicente Bermejo Mirón. 
El Secretario.—413-C.

TRUJILLO

Don José González Olleros, Juez de Pri
mera Instancia de Trujillo, por prórro
ga de jurisdicción,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 38/82, se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
Francisco Norberto Carretero García, na
cido el 6 de junio de 1910, hijo de Anto
nio y de Pilar, que se ausentó de la lo
calidad de Berzocana (Cáceres) en el 
año 1936, para incorporarse al Ejército 
Republicano, sin que desde entonces ha
ya vuelto a la citada localidad, ni se 
hayan tenido noticias de su paradero; ha
biendo promovido el expediente su esposa, 
doña Valentina Granizo Domínguez.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Trujillo a 11 de marzo de 1982. 
El Juez, José González Olleros.—El Se
cretario.—7 041-3. 1 * 20-1-1984

VALENCIA

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 810/83, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don 
Salvador Pardo Mlquel, en nombre y re
presentación de la Caja de Ahorros de 
Torrente, contra Cooperativa de Vivien
das Populares, sobre reclamación de can
tidad, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, lo 
siguiente:

Dieciocho.—Vivienda tipo A, puerta nú
mero 17. recayente en 5.a planta alta, 
a la parte fondo derecha, mirando desde 
la calle en proyecto, prolongación de la

de María Auxiliadora,' con vistas a la 
calle en proyecto conocida como Sequiol 
de leí Para. Distribuida interiormente en 
varios departamentos para habitar, con 
una superficie construida de 116,3 metros 
cuadrados. Linda: frente, tomando como 
tal a la calle en proyecto, conocida como 
Sequiol de la Para, dicha calle¡ derecha, 
mirando a fachada, la vivienda puerta 
segunda de la escalera B y patio de lu
ces; izquierda, la vivienda puerta 18, el 
rellano y la escalera, y fondo, dicho re
llano, escalera y vivienda puerta 2Ó. Cuo
ta de participación, 1 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrent, en el tomo 1.924, libro 406, 
folio 185, finca número 32.550, inscripción 
primera.

Valorada en 900.000 pesetas.
Para cuyo remate, en la Sala Audiencia 

de este Juzgado, se ha señalado el dial 
9 de marzo próximo y hora de las once 
de su rqañana, y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Tipo de la subasta es el poe
tado en la escritura de la hipoteca y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiéndose hacer el remate a cali
dad de cederlo a un tercero, y para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del justiprecio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fieste en la Secretarla del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Tercera.—Se advierte que caso de no 
celebrarse la subasta por fuerza mayor 
se llevará a efecto el siguiente dia 10 
de marzo a la misma hora.

Dado en Valencia a 12 de diciembre 
de* 1983.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz. 
El Secretario, Esteban Carrillo:—432-C.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de los de Valencia,

' Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se tramitan autos de pre
vención de abintestato número 946 de 
1983, por fallecimiento de Wolfgang Reh- 
f3ld, soltero, natural de Dusseldorf (Ale
mania) , el dia 15 de junio de 1983, en 
esta ciudad, calle Literato Azorin, núme
ro 4, 9.‘, anunciando la muerte sin tes
tar, llamando a quienes se crean con de
recho a 1« herencia, justificando su pa
rentesco en término de treinta días.

Dado en Valencia a 13 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Juan Gis
bert Querol.—El Secretario.—17.100-E.'

1." 20-1-1084
*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 994 de 1981 sé tramita proce
dimiento judicial sumario, instado por el 
«Banco Urquijo, S. A.», representado por 
la Procuradora señora Gil Bayo, contra 
«La Encajera Valenciana, S. A.», en el 
cual he acordado sacar a pública subas
ta, por tercera vez y término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, los bienes que 
a continuación se relacionan.
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La subasta se celebrará el día 29 de 
febrero' de 1984, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado,' con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, pop lo menos, al U) por 
10T efectivo del tipo señalado para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

B) Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación "y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción'el precio del remate.

E) Que en el acto de la subasta ee 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la regla 6.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta no le será admitida 
la-proposición.

F) Y si se sUspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día, a la misma hora, y en sucesivos dias 
si se repitiera o subsistiere tal impedi
mento.

Bienes objeto de esta subasta

Edificio industrial en término de. Silla, 
carretera nacional 340, kilómetro 330, an
tes partida del Amet. Se compone de una 
nave industrial distribuida en secciones 
de almacén, maquinaria de punto y bolillo, 
sala de confección, sección de taller, boti
quín y servicios y otra sección de come
dor y en su zona delantera otra sección 
que tiene dos plantas destinadas a ofici
nas, exposición, jefaturas de ventas, ad
ministración y gerencia, asi como vivien
da para el casero.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrente-III, tomo 1.053, libro 106 de 
Silla, folio 211 vuelto, finca número 14.840, 
inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en trein
ta y tres millones (33.000.000) de pesetas.

Valencia, lfl de diciembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Augusto Monzón Serra. 
El Secretarlo.—16.886-C.

*

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen, con el número 990 de 
1982, autos de procedimiento judicial su
mario, a instancia de Cajas de Ahorros 
de Valencia, representado por la Procu
radora señora Gil Bayo, contra don An
tonio Herrero García, en reclamación de 
2.045.088 pesetas, importe de principal, 
más intereses y costas, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días, los bienes que a continuación se 
relacionan-, para cuya celebración ee ha 
señalado el día 29 de marzo próximo, a 
las oncd horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y, en caso de impedimento, 
el siguiente día a igual hora, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera —Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en. la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10~ 
por 100 del valor de tasación de los 
mismos.

Segunda. —No se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del precio de 
su tasación, pudlendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo llci- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes al crédito del actor 
que subsistan continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Apartamento número 8 de orden.—Vi
vienda en la tercera planta alta, puerta 
número 7, tipo A, con distribución propia 
para habitar. Ocupa una superficie cons
truida de 103 metros y 88 decímetros cua
drados y útil de 87 metros y 18 decíme
tros cuadrados. Y según la cédula dé 
calificación definitiva comprende una su
perficie construida de 101 metros 80 de
címetros cuadrados y útil de 81 metros 
y 16 decímetros cuadrados. Y linda: Fren
te, entrando, en la misma, rellano de es
calera, caja de ascensor y patio de luces 
en su parte de vuelo; izquierda, aparta
mento tipo B de la misma planta; dere
cha, patio de luces indicado en' su vuelo 
y Salvador Llacer García, y espaldas, 
calle San Roque. Le es inherente una 
cuota de participación de 6,54 enteros por 
100. El edificio donde se halla ubicado 
dicho apartamento actualmente es la calle 
Palleter, 27. Inscripción-, En el Registro 
be la Propiedad de Valencia número 5 al 
tomo 784, libro 09 de Benetúser, folio 187, 
finca número 5.879, inscripción primera.

Tasada en 2.670.800 pesetas.'

Dado en Valencia a 15 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Vicente Boque
ra Oliver.—El Secretario.—10.500-A.

VALLADOLID

Edicto

Don Antonio .Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia, 1 de los
de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.367/83-B, seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros Popular 
de Valladolid, representada por la Procu
radora señora Velloso, con don José Ma
nuel Gómez López y doña Francisca Fer
nández Bolaños, vecinos de yalladolid, 
plaza de Fuente Derada, 3, 4.° derecha, 
reclamación de cantidad en virtud de es
critura de préstamo hipotecario, cuantía, 
4.050.000 pesetas de capital, 820.280 pese
ta® de intereses vencidos y otras 500.000 
pesetas para intereses que venzan pac
tado® y costas, en cuyos auto®, y por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública y primera subasta, 1a 
finca que después se dirá, con las siguien
tes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 5 de marzo de 1984, a las diez horas 
de su mañana.

Segunda.—Servirá de tipo para la mis
ma el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca de 8.000.000 de pese
tas, y no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho Upo, debiendo los llci- 
tadores consignar en el Juzgado previa
mente, una cantidad, por lo menos, igual 
al 10 por 100 de dicho importe.

Tercera.—Los autos y-la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licjtador acepta 
como bastante - la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, el los hubiere, al crédito del ac

tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resnonsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bien objeto de subasta

Local comercial, señalado con el núme
ro 7 de orden, situado en la planta baja 
y a la izquierda del portal número 14, 
de la calle Portillo de Balboa, de esta 
ciudad. Ocupa una superficie constru'da 
de 87 metros 63 decímetros cuadrados, 
y linda: por su frente, con calle de Por
tillo de Balboa y con portal, hueco de
ascensor y caja de escalera-, por la dere
cha, entrando, con dicho portal pasillo 
de. acceso al patio de .luces; por la iz
quierda, con local número 0 de orden, 
y por el fondo, con patio de luces. Cuota 
de participación en el valor total del in
mueble (a), el 1,872 por 100. La hipoteca 
se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Valladolid, al to
mo 552, libro 156. folio 92, finca 16.614, 
inscripción tercera.

Dado en Valladolid a 20 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez, Antonio 
Anaya Gómez.—El Secretario.—10.397-A.

VILANOVA I LA GELJRU 

Edictos

Doña Angeles Vivas Larruy, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Instruc
ción de Vilanova i la Geltrú y su par
tido,

Por- el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de diligen
cias preparatorias número 16/1978, sobre 
conducción ilegal contra Javier Moncha 
Castelja, en las cuales en fecha 12 de 
diciembre de 1980, se ha dictado auto 
decretando el sobreseimiento libre de este 
procedimiento, reservándose las acciones 
civiles que en su caso pudieran derivar 
de los hechos de autos a favor de quien 
corresponda, para que pueda ejercitarlas 
en la forma y vía oportunas.

Y para que conste, sirva de notificación 
en forma a Javier Moncha Castalia, ac
tualmente en ignorado paradero, libro la 
presente que firmo en Vilanova i la Gel
trú a 19 de diciembre de 1983 —El Juez, 
Angeles Vivas Larruy.—El Secretario.—
17.343- E..

•

Doña Angeles Vivas Larruy, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Instruc
ción de Vilanova 1 la -Geltrú y su par
tido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de diligencias 
preparatorias número 131/1977, sobre con
ducción ilegal contra Miguel Ruiz Ville
gas, en las cuales en fecha 19 de diciem
bre de 1983, se ha dictado auto declarando 
terminadas las presentes diligencias y 
acordar el archivo de las mismas.

Y para que conste, sirva de notificación 
en forma a Miguel Ruiz Villegas, actual
mente en ignorado paradero, libro la pre
sente que firmo en Vilanova i la Geltrú 
a 19 de-diciembre de 1983.-—El Juez, An
geles Vivas Larruy.—El Secretarlo —
17.344- E.

*

Don Angeles Vivas Larruy, Júez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Instruc
ción de Vilanova i la Geltrú,

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado se siguen autos de diligencias 
preparatorias número 44/1978, sobre con
ducción ilegal contra César Francisco Fer-



nández Fernández, en las cuales y en 
fecha 12 de diciembre de 1283, se ha dic
tado auto decretando el sobreseimiento 
libre de este procedimiento, reservándose 
las acciones civiles que en su caso pudie
ran derivar de los hechos de autos a 
favor de quien correspondan, para que 
puedan ejercitarlos en la forma y vía 
oportunos.

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma a César Francisco Fernán
dez Fernández, actualmente en Ignorado 
paradero, libro la presente, que firmo en 
Vilano va i la Geltrú a 10 de diciembre 
de 1983.—El Juez, Angeles Vivas La- 
rruy.—El Secretario.—17.34S-E.

* N

Doña Angeles Vivas Larruy, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Instruc
ción do Vilanova i la Geltrú y su par
tido,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de diligen
cias preparatorias número 78/1978, sobre 
utilización ilegítima de vehículo de motor 
ajeno y conducción ilegal, contra José 
María Jiménez Fernández y Martín Puer- ■ 
ta Palau, en las cuales en fecha 12 de 
diciembre de 1983, se ha dictado auto 
decretando el sobreseimiento libre de este 
procedimiento, reservándose las accionas 
civiles que en su caso pudieran derivar 
de los hechos de autos a favor de quien 
corresponda, para que pueda ejercitarlos 
en la forma y vía oportuna.

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma a José María Jiménez Fer
nández y Martín Puerta Palau, actual
mente en ignorado paradero, libro la pre
sente que firmo en Vilanova i la Geltrú 
a 19 de diciembre de 1983.—El Juez, An
geles Vivas Larruy.—El Secretario:— 
17.346 E.

*

Doña Angeles Vivas Larruy, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Instruc
ción de Vilanova i la Geltrú y su par
tido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de diligencias 
preparatorias número 80/1978, sobre con
ducción ilegal contra Pedro Esquinas He- 
rruzo, en las cuales en fecha 19 de di
ciembre de 1983 se ha dictado auto decla
rando terminadas las presentes diligen
cias y acordar el archivo de las mismas.'

Y para que conste, sirva de notificación 
en forma a Pedro Esquinas Herruzo, ac
tualmente en ignorado paradero, libro la 
presente que firmo en Vilanova 1 la Gel
trú, 19 de diciembre de 1983.—El Juez, 
Angeles Vivas Larruy.—El Secretario — 
17.347-E.

*

Doña Angeles Vivas Larruy, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Instruc
ción de Vilanova. i la Geltrú y su par
tido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de diligencias 
preparatorias número 110/1978, sobre con
ducción ilegal contra Ricardo Culebras 
Belmonte, en las cuales en. fecha 10 de 
diciembre de 1983, se ha dictado auto 
declarando terminadas las presentes dili
gencias y acordar el archivo de las mis
mas.

Y para que conste, sirva de notificación 
en forma a Ricardo Culebras Belmonte, 
actualmente en ignorado paradero libro 
la presente que firmo en Vilanova 1 la 
Geltrú a 19 de diciembre de 1983.—El 
Juez, Angeles Vivas Larruy.—El Secre
tario.— 17.048-E.

ZARAGOZA

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 7 de marzo 
de 1984, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta y primera de 
las fincas que seguidamente se descri
ben, hipotecadas en garantía de un cré
dito que se realiza en' autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.189 de 
1963, seguidos a instancia del Procurador 
don Luis del Campo Ardid, en nombre 

- y representación de .Banco de Crédito 
Industrial, S, A.-, contra don Ramón San
tamaría Zapater y doña Elena Biscarrl 
Gracia.

1. Número once.—El piso cuarto iz
quierda, en la cuarta planta alzada, que 
ocupa una superficie útil de unos 112 me
tros 94 decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, salón-estar, pasillo, cocina, ga-« 
leria, dos baños, cuatro habitaciones y 
tres armarios. Linda: Derecha, entrando, 
patio de luces posterior; izquierda, calle 
Marqués de Casa Jiménez; espalda, pi
so cuarto derecha de la misma casa, pa
tio de luces interior y caja de ascenso
res y escalera, y frente, con la casa nú
mero 10 de la calle Casa Jiménez. Le 
corresponde una. cuota de participación 
de 6,20 enteros por 100.

Pertenece a una casa en esta ciudad, 
calle Marqués de Casa Jiménez, núme
ro 8.

Inscrito al tomo 1.226, folio 218, fin
ca 26.092.

Valorado en 5.780.000 pesetas.
2. Una participación de 1,4036 enteros 

por 100 en uso exclusivo del aparcamiento 
o plaza número 16, de 12 metros 28 decí
metros cuadrados de superficie útil de 
la siguiente finca:

Número cuatro.—Un local comercial o 
industrial, en la planta de sótano menos 
uno, que tiene acceso a través o median
te rampa. Se halla distribuido en 64 plazas 
de aparcamientos para vehículos de tu
rismo, señaladas con los números 1 al 
64, ambos inclusive; ocupa una superfi
cie de unos 1.717 metros 23 decímetros 
cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, 
con rampa de acceso y subsuelo de la 
finca número 8 de la calle Albareda; de
recha, 'con el subsuelo de la calle Bil
bao, y fondo, con sótano de la casa nú
meros 4 y 6 de la calle Bilbao, y por 
el frente, con subsuelo de la calle Alba- 
reda y rampa de acceso.

Le corresponde una cuota de participa
ción en el valor total del inmueble de 
4- enteros y 40 centésimas por ciento.

El descrito local corresponde a una ca
sa en esta ciudad y su calle Albareda, 
número 6, angular a la calle Bilbao, en 
la que tiene el número 8, no oficial.

Inscrito al tomo 1.221, folio 136, fin
ca 14.066.

Valorado en cuatrocientas cincuenta mil 
(460.000) pesetas.

3. Una participación de 1,1246 enteros 
por 100, con el uso exclusivo del apar
camiento o plaza número 11, de unos 11 
metros 44 decímetros cuadrados de super
ficie, de la siguiente finca:

Número uno.—Local comercial o Indus
trial en la planta de sótano menos uno, 
que tiene acceso a través o mediante 
rampa. Se halla distribuido en 64, hoy 
68, plazas de aparcamiento de vehículos 
de turismo, señaladas con los números 
1 al 84, hoy al 68, ambos Inclusive., Ocu
pa una superficie de unos 1.717 metros 
27 decímetros cuadrados. Linda: Izquier
da, entrando, con rampa de acceso y sub
suelo de la finca número 8 de la calle 
Albareda; derecha, con el subsuelo de 
la calle Bilbao; fondo, con sótanos de 
la casa números 4 y e de la calle Bilbao, 
y frente, con subsuelo de la calle Albare
da y rampa de acceso.

Le corresponde una cuota de participa
ción en el valor total del Inmueble de 
4 enteros 40 centésimas por 100

Este local pertenece a la misma casa 
ue se ha descrito en la finca número 
os.
Inscrito al tomo 118, folio 199, fin

ca 14.096.
Valorado en cuatrocientas cincuenta mil 

(460.000) pesetas,

A estos efectos se hace constar que 
servirá de tipo para la subasta el expre
sado precio pactado en la escritura y no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo. Que para tomar parte de
berán los licitadores consignar previa-' 
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Que podrá hacer
se el remate en calidad de ceder a ter
cero. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretarla. Que 
se entenderá que tpdo lidiador los acepta 
como bastante y que las cargas y gravl- 
menes anteriores y los preferentes al" cré
dito del actctr continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los misinos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Julio Boned Sopeña.—El 
Secretario,—17.011-C.

JUZGADOS DE DISTRITO
/ * , 

BAENA

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 402/83 se 
ha practicado la siguiente liquidación:

Baena, 17 de diciembre de 1983.—El Se
cretario, L. Donquiles.—Conforme: El Juez 
de Distrito, J. L. Alarcón.

Lo anteriormente inserto concuerda con 
su original. Y para que sirva de notifica
ción al condenado Paul Bordem, en igno
rado paradero, a quien se requiere para 
que haga entrega del permiso de condu
cir y comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de las demás diligencias de 
ejecución de sentencia, se hace constar 
que la anterior tasación será incremen
tada, oon relación al importe de las in
demnizaciones que se consignan, en el in
terés legal conforme se dispone en el ar
ticulo 921 bis de la Ley de Enjuiciamien
to Civil. Y que transcurrido el término de 
tres dias sin satisfacerla ni impugnarla 
se procederá a su cobro por la vía de 
apremio.

Baena, 17 de diciembre de 1983.—El Se
cretario.—17.200-E.



CABRA

Cédula de citación

' En vlffud de lo acordado por él señor 
Juez de Distrito de esta ciudad, en los 
autos de juicio verbal de faltas número 
498/1082, sobre imprudencia de automó
vil, contra otros y el vecino que fue de 
Barcelona, Carlos García Alexandri (o 
Aleixandre), con domicilio en callé Alegre 
de-Dalt, número 11, 5.°, 3.a, y en la 
actualidad en ignorado paradero, se le 
cita por la presente para que comparez
ca el próximo dia 29 de febrero del- año 
1984 y hora de las once de la mañana, 
a la celebración del correspondiente acto 
del juicio, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
avenida José Solís, 21, provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse 
y con las advertencias de que si no com
parece le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Cabra, 20 de diciembre de 1983 —El Se
cretario sustituto.—17.297-E.

MADRIDEJOS

Edicto

■ Don Antonio Prieto Madrigal, Juez del 
Juzgado de Distrito de Madridejos (Tole
do), por el presente cita de comparecen
cia para recibirle declaración al perjudi
cado en el juicio de faltas número 101/ 
10183, seguido en este Juzgado por el he
cho de daños producidos en accidente de 
tráfico, don Manuel Oños Plandolit, que 
se halla en paradero desconocido, cuyo 
último domicilio lo tuvo en calle Juan 
Ramón Jiménez, de Madrid, en el hotel 
«Eurobuilding», y una vez que determine 
dónde se halla su vehículo Mercedes-300, 
M-O640-V, se procederá a la tasación peri
cial de los daños que se le produjeron.

Haciéndosele saber se le concede un 
plazo de diez días para poder comparecer 
ante esté Juzgado, a partir de la publica
ción de este edicto, y dé no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Madridejos a 14 de diciembre 
de 1983.—El Juez.—17.303-E,

■ MONTILLA

Cédula de notificación

En el expediente de juicio de faltas 
número 435/1083, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito de Montilla (Córdo
ba) , por hurto de un ciclomotor, se ha 
dictado la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte-dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la ciudad de Montilla, 
a tres de diciembre de mil novecientos 
oohenta y tres. Visto por el señor don 
Francisco Bellido Soria, Lioenclado en De
recho, Juez de Distrito sustituto, de esta 
ciudad, los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidós por la de hurto 
de un ciclomotor, siendo perjudicado Car
los Márquez Garda, mayor de edad, ca
sado y de esta vecindad y denunciados, 
José Hernández Marzo, mayor de edad, 
soltero, sin profesión especial, cuyo últi
mo domicilio conocido lo fue en Córdoba, 
calle Sanjuanario, número 2, hoy en igno
rado paradero y Eduardo Llamas Bajo, 
mayor de edad, soltero, cuyo último do
micilio conocido fue en Córdoba, calle 
Acera del Río, número 158, en la actuali
dad en ignorado -paradero y domicilio, 
habiendo sido además parte el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: - Que debo absolver y absuelvo 
libremente a José Hernández Marzo, y 
a Eduardo Llamas Bajo, de la falta que 
se les imputaba, declarando las costas 
de oficio, para "notificación de esta senten
cia a los absueltos, líbrese cédula que 
se Insertará en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—F. Be
llido.—Rubricado.—Fue publicada.

Y para que oonste y sirva de notifica
ción a dichos condenado que se encuen
tran en ignorado paradero, expido la prei 
sente, que será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta -pro
vincia, Montilla, 13 de diciembre de 1983. 
El Secretario.—17.215-E.

. NAVALCARNERO 

Edicto

María Teresa Rodríguez García, Secreta
ria titular del Juzgado da Distrito de
Navalcarnero (Madrid),

Doy fe: Que en el luicio de faltas segui
do en este Juzgado bajo el número 784/
1982, sobre lesiones y daños, ha recaído 
la resolución, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia: En Navalcarnero a catorce 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. El señor don Eduardo Pérez Ló
pez, Juez de Distrito titular de esta 
villa; habiendo visto y oído las preceden
tes actuaciones de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Juzgado entre partes, de 
una, el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública, y como denun
ciante atestado de la Guardia Civil, de
nunciados perjudicados José Hernández 
Velasco, Vicente González González, Con
suelo Díaz Marchena y José Flores Macha
do, responsable civil subsidiario «Trina- 
ranjus Refrescos y Bebidos de Castilla. So
ciedad Anónima», cuyos demás circuns
tancias constan en las actuaciones- sobre 
lesiones y daños tráfico ...

«Fallo: Que debo condenar y condenó 
a José Hernández Velasco, como autor 
responsable dé una falta prevista y pena
da en el artículo 588-3.° del Código Pe
nal, a las penas de 3.000 pesetas de mul
ta, reprensión privada, privación del per
miso de conducir por tiempo de un mes, 
y pago de las costas; así como a que 
indemnice a José Flores Machado en la 
cantidad de 574.000 pesetas y a "Refres
cos y Bebidas de Castilla, S. A.” (Tri- 
naranjus), en la cantidad de 84.000 pese
tas; cantidades que devengarán el Interés 
básico del Banco de España, incremen
tado en 2 puntos hasta su completo pago. 
Asimismo se declare» responsable civil 
subsidiario a la Entidad Mercantil- "Re
frescos y Bebidas de Castilla, S. A.", res
pecto de la indemnización á cuyo pago 
ha sido condenado su empleado José Her
nández Velasco, én feroor de don José 
Flores Machado. Absolviendo libremente 
de los hechos de origen de estas actua
ciones a Vicente, González González. Con
suelo Díaz Marchena y José Flores Ma
chado. -

Asi por esta mi sentencia que será noti
ficada a lees partes en forma legal, luz- 
gando en primera instancia, lo prenun
cio, mando y firmo.—Firmado: Eduardo 
Pérez López.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el Señor Juez qué 
la dicta en el día de su fecha, como 
Secretaria, de ello doy fe.—Firmado, Ma 
ría Teresa Rodríguez (rubricado).»

Y para que sipva de notificación a Con
suelo Díaz Marchena en el desconocido 
paradero y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Navalcarnero a 15 de -diciembre de
1983. —La Secretaria.—17.140-E.

OCAÑA

Por medio de le» presente se hace saber, 
al condenado El Mennachi Mohamed, na
cido en el año 1942, en B. Touzine (Ma
rruecos), obrero, vecino de Postbus 3172, 
2001 DD Haarlem (Ho'anda), representa
do por la Procuradora doña Inmaculada 
Chaves Carralón, y én la actualidad en

ignorado paradero, que, en juicio de fal
tas que se tramita en este Juzgado de 
Distrito de Ocaña (Toledo), sito en la 
plaza Mayor, número 1, con él número 

' 131/1982, sobre Imprudencia en la circu
lación de vehículos de motor, se ha dic
tado resolución con fecha de hoy, por 
la que se declara firme la sentencia dic
tada en 29 de septiembre pasado, que 
condena al expresado a la pena de multa, 
reprensión privada, privación del permi
so de conducir por un mes y pago de 
las costas del juicio que, prasticada en 
el dia de la fecha asciende a un total 
de 17.323 pesetas.

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho condenado y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», ex
pido la presente que firmo en Ocaña 
a 13 de diciembre de 1983.—El Secreta
rio.— 17.150-E.

SANTA CRUZ DE'MUDELA 

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 240/82, 
que se sigue en este Juzgado sobre es
tafa, al viajar sin billete en el tren Juan 
Galdeán Martínez, hechos ocurridos el día 
29 de noviembre de rgsa, se ha dictado 
sentencia, cuya encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:
En Santa Cruz de Múdela, a 28 de julio 
de 1983; el señor don Otón Peñuelas Ca
sero, Juez de Distrito, sustituto, habien
do visto el presente juicio verbal de fal
tas número 246/82, por estafa, en el que 
son partes: El Ministerio Fiscal, como 
denunciante Jefe de Estación de Renfe 
de la localidad de Almuradiel, como per
judicado: Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles, con domicilio final ave
nida Pío XII, sin número, de Madrid y 
como denunciado Juan Galdeán Martínez, 
de treinta y tres años de edad, hijo de 
Manuel y de Antonia, Albañil, con domi
cilio en calle Barriada Obrero grupo .C- 
10, de Linares.

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan Galdeán Martínez, co
mo responsable en concepto de autor de 
la falta enjuiciada a la pen i de dos días 
de arresto menor, y a que indemnice a 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles, en la cantidad de 1.000 pesetas, 
y al pago de las costas procesales cau
sadas.—Así por esta mi sentencia, la pro-" 
nuncio, mando y firmo. O. Peñuelas (ru
bricada). Esta sentencia, ha sido publi
cada en el día de su fecha.»

Y 'para que sirva de notificación, en 
forma legal el denunciado Juar¡ Galdeán 
Martínez, expido la presente en Santa 
Cruz de i lúdela a 12 de diciembre de 
1083.—El Secretario, sustituto.—17.019-E.

VALENCIA 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital en proveído de esta fecha 
recaído en diligencias de juicio de faltas 
número 2408/1983, seguidas sobre sustrac
ción a virtud de denuncia de María Pilar 
Hernández Méndez, contra Pedro García 
Juárez, actualmente en ignorado parade
ro, ha acordado convocar al señor Fiscal 
y citar por la presente a dicho denun
ciado Pedro García Juárez, para que com
parezca ante este Juzgado v asista a la 
celebración del mencionado juicio que ten
drá lugar el día 24 de febrero próximo 
a las diez cero cinco horas, con el aperci
bimiento de que si no comparece ni ale
ga justa causa para dejar de hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 
1.a al la del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952,

Valencia, 20 de diciembre de 1983.—El 
Secretario.—17.3B5-E.


